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En Paraná, a 28 de septiembre de 2010,

 se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 4, dice el

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Taleb): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la decimoséptima Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Villaguay a izar la Bandera Nacio​nal.

-Así lo hace el señor Sena​dor Ghirardi. (Aplausos)

Sr. Presidente (Taleb): Invito al Senador por el Departamento Islas a izar la Ban​dera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Sena​dor Melchiori. (Aplausos)

2

LICENCIAS

Sr. Presidente (Taleb): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

Sr. Prosecretario (Bevacqua): Por Prose​cretaría se ha registrado el ingreso de una solicitud de licencia para el día de la fe​cha, presentada por el señor Senador por el Departamento Nogoyá, Aurelio Suárez.

Sr. Presidente (Taleb): Queda debida​mente notificado y por Secretaría se to​mará debida nota. Esta Presidencia comu​nica que se encuentra ausente el señor Senador Garbelino.

3

ACTA

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Taleb): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.


Comunico a los señores Senadores que, de la sesión anterior, han sido extraí​dos los proyectos que en dicha sesión fue​ron aprobados. Por lo cual, todo lo que está en el extracto de la presente sesión, está pendiente de aprobación.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-El Área Contable de la Municipalidad de Hernandarias remite Ordenanza Nº 047/10, de modificación del Presupuesto 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3327/10, por el que se amplía el Presu​puesto 2010.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-El Sr. Senador del Departamento Con​cordia, Héctor Strassera, comunica la con​formación de un bloque político denomi​nado Peronismo Federal.

-Quedan enterados los Sres. Senadores.

-La Presidencia de la H. Cámara de Di​putados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley, por el que se aprueba la demarcación del radio y censo practicado por la Dirección de Estadísticas y Censos de la Provincia, del futuro Municipio de Enrique Carbó.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-El Concejo Deliberante de Concordia remite copia de la Resolución Nº 6607, por la que se solicita al Superior Gobierno de Entre Ríos se realicen las gestiones necesarias ante los organismo nacionales, para la viabilización de una Delegación de la Superintendencia de Salud en la Provin​cia, interesando la adhesión de esta H. Cámara.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-El Concejo Deliberante de Villaguay re​mite para conocimiento Resolución Nº 571, por la que se declara de Interés la construcción de la doble vía en la Ruta Nacional Nº 18, entre las ciudades de Paraná y Concordia.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Secretaría General del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite copia de la Ley Nº 9989, por la que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.462, Programa Social y Deportivo “Juegos Nacionales Evita”.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3411/10, por el que se modifica el Presu​puesto 2010.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Municipalidad de General Campos remite Ordenanza Nº 013/10, Impositiva Anual 2011 y de la Ordenanza Nº 014/10, de Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Dirección General de Administración y Despacho del Ministerio de la Produc​ción remite para conocimiento copia de los siguientes Decretos:

*Nº 3384/10, por el que se amplía el Pre​supuesto vigente y se ratifica el Convenio Marco Nº 18/10 y los Convenios Especí​ficos Nos. 51, 52 y 53/10, celebrados entre el Ministerio de Agricultura, Gana​dería y Pesca de la Nación y la Provincia de Entre Ríos, destinados a ratificar con​venios anteriores y consolidar nuevas pro​puestas para asistencia y fomento del sec​tor agropecuario regional.

*Nº 3385/10, por el que se amplía el Pre​supuesto vigente y se ratifica el Acuerdo de Trabajo suscripto entre la Secretaría de Minería de la Nación y la Dirección Gene​ral de Minería, para la ejecución del Pro​yecto “Asistencia al Sector Ladrillero: Horneros Defensa Sur”, de Concordia.

*Nº 3461/10, por el que se amplía el Pre​supuesto vigente.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Producción.

-La Municipalidad de Los Charrúas remite Ordenanza Nº 064/10, de modificación del Presupuesto 2010 y Ordenanza Nº 068/10, de aprobación del Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestruc​tura y Servicios remite copias de los De​cretos Nos. 3458/10, 3459/10 y 3460/10, por los que se modifica el Presupuesto 2010.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-El Área de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3455/10, por el que se modifica el Presu​puesto vigente.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los Decretos Nos. 3508/10 referido al monto de las Asignaciones Familiares vigentes del Sec​tor Público Provincial y 3509/10, Régimen Salarial del Escalafón General.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De las de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 1149/09, de ampliación del Presupuesto 2009, de la Municipalidad de Libertador San Martín. (Expte. 9508)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 1153/09, de modificación del Presupuesto 2009, de la Municipalidad de Libertador San Martín. (Expte. 9558)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 182/09, de aprobación del Presupuesto 2010, de la Municipalidad de San Justo. (Expte. 9565)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 028/09, de modificación del Presupuesto 2009, de la Municipalidad de Pronunciamiento. (Expte. 9571)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 012/09, de modificación del Presupuesto 2009, de la Municipalidad de La Criolla. (Expte. 9572)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 030/09, de aprobación del Presupuesto 2010, de la Municipalidad de Pronunciamiento. (Expte. 9586)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 12/09, de modificación del Presupuesto 2009, de la Municipalidad de Valle María. (Expte. 9592)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 572/09, de aprobación del Presupuesto 2010, de la Municipalidad de Villa Aranguren. (Expte. 9596)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 062/09, de modificación del Presupuesto 2009, de la Municipalidad de Hernandarias. (Expte. 9640)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 17/09, de aprobación del Presupuesto 2010, de la Municipalidad de General Galarza. (Expte. 9641)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 023/09, de modificación del Presupuesto 2009, de la Municipalidad de General Campos. (Expte. 9645)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 279/09, de aprobación del Presupuesto 2010, de la Municipalidad de Colonia Ayuí. (Expte. 9656)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 528/09, de aprobación del Presupuesto 2010, de la Municipalidad de Piedras Blancas. (Expte. 9663)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 021/09, de ampliación y modificación del Presupuesto 2009, de la Municipalidad de Villa Clara. (Expte. 9664)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 529/09, de modificación del Presupuesto 2009, de la Municipalidad de Villa Urquiza. (Expte. 9677)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 071/09, de modificación del Presupuesto 2009, de la Municipalidad de Hernandarias. (Expte. 9678)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 041/09, de aprobación del Presupuesto 2010, de la Municipalidad de Seguí. (Expte. 9684)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 438/09, de modificación del Presupuesto 2009, de la Municipalidad de Gilbert. (Expte. 9719)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba el Cierre del Ejercicio Econó​mico 2009, de la Municipalidad de Villa del Rosario. (Expte. 9815)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba el Cierre del Ejercicio Econó​mico 2009, de la Municipalidad de Cons​cripto Bernardi. (Expte. 9879)

-En el Proyecto de Resolución, en revi​sión, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 258/08, de modificación del Presu​puesto 2008, de la Municipalidad de Colo​nia Avellaneda. (Expte. 16.804)

-En el Proyecto de Resolución, en revi​sión, por el que se aprueban las Ordenan​zas Nos. 355/08, 356/08 y 357/08, de modificaciones de los Presupuestos 2008 y 2009 e Impositiva 2009, respectivamente, de la Municipalidad de Villa Mantero. (Expte. 16.845)

-En el Proyecto de Resolución, en revi​sión, por el que se aprueban las Ordenan​zas Nos. 1764/08 y 1765/08, de aproba​ción del Código Fiscal Municipal, Parte General y Especial; Ordenanza Tributaria 2009 y Presupuesto General 2009, de la Municipalidad de Aldea San Antonio. (Expte. 16.888)

-En el Proyecto de Resolución, en revi​sión, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 157/08, del Presupuesto 2009, de la Municipalidad de San Justo. (Expte. 16.795)

De la de Obras Públicas.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE el cumplimiento del Convenio de Electrificación Rural firmado por la Secretaría de Energía de la Provin​cia y los vecinos de los Distritos Francisco Ramírez, Achiras y Banderas, del Dpto. Federal. (Expte. 8989)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la construcción y Apertura de dos nuevos establecimientos educativos en la ciudad de Gualeguaychú. (Expte. 9201)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE el acondicionamiento de la Ruta Nº 30, acceso a las localidades de Gobernador Sola y Gobernador Maciá. (Expte. 8921)

De las de Presupuesto y Hacienda y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE el incremento de la partida presupuestaria destinada al Hospi​tal “Justo José de Urquiza”, de Federal. (Expte. 9781)

De las de Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la construcción de un edificio para el funcionamiento de la Es​cuela de Educación Secundaria Nº 17, de la ciudad de Villaguay. (Expte. 9814)

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE gestione ante el Poder Ejecutivo Nacional, las acciones judiciales contra los ciudadanos entrerrianos que han participado del corte sobre la RN Nº 136. (Expte. 9862)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita a la H. Cámara de Diputa​dos el tratamiento del Proyecto de Ley de Autoridad Única del Agua. (Expte. 9871)

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de los restos del embarcadero y puente de transferencia de los ferry boat del ex Ferrocarril General Urquiza, si​tuado en la ex Estación Puerto Ibicuy, por considerarlo Patrimonio Histórico de la Provincia. (Expte. 9842)

-En el Proyecto de Ley, por el que se au​toriza al PE a transferir a título gratuito a la Municipalidad de Paraná, una fracción de inmueble, con destino a calle pública. (Expte. 9923)

De la de Educación, Ciencia y Tecnolo​gía.

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del libro “El Militante-unidos o dominados”, del autor César Jorge Var​gas. (Expte. 9924)

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “5º Festival de Cortos del Río Uruguay”, en Concepción del Uru​guay. (Expte. 9925)

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la actividad socio-cultural y laboral, desarrollada por la Asociación Civil “Barriletes”. (Expte. 9911)

De la de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Primer Seminario Provin​cial “Enfermedad de Chagas en Entre Ríos: Estrategias de abordaje para su erra​dicación”, organizado por el Ministerio de Salud y la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud, en Paraná. (Expte. 9840)

De la de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Juan Ramón Smaldone, como miembro del Superior Tribunal de Justicia. (Expte. 9824)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

4.3 - Asuntos Particulares.

-La Presidencia de la Asociación de Sor​dos de Gualeguaychú remite un antepro​yecto de Ley referido a la Lengua de Se​ñas Argentinas (LSA), considerado como idioma de las personas sordas.

-A las Comisiones de Le​gislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología.

4.4 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

4.4.1 - Incorporación al Plan de Obras con financiamiento del Fondo Federal Solidario, para obras de saneamiento.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura a fin de elevar a su consideración el adjunto Proyecto de Ley, por el cual se incorpora al Plan de Obras a ejecutar con financiamiento del Fondo Federal Solidario, cuya adhesión de la Provincia de Entre Ríos se dispone por Decreto Nº 758/08 GOB, a las disposicio​nes establecidas en el Decreto Nº 206/09 PEN, que dispone la creación del Fondo Federal Solidario, con la finalidad de fi​nanciar obras que contribuyan a la mejora de infraestructura sanitaria, educativa, hospitalaria, de vivienda o vial en ámbitos urbanos o rurales.

Este Poder Ejecutivo, por decreto Nº 758 GOB del 26 de marzo de 2009, dispuso la adhesión, entendiendo que se trata de un nuevo recurso provincial con la afectación específica de financiar en la Provincia y Municipios, recursos que re​visten el carácter de nuevos fondos que se distribuirán de manera automática de acuerdo a los porcentajes ya establecidos en la Ley Nº 23.548, no implicando en​deudamiento alguno para las arcas de la Provincia.


El encuadre legal de lo propuesto se encuentra dentro de las disposiciones del artículo 122º - Inciso 25 de la Consti​tución Provincial.


Por lo expresado, remito a consideración el adjunto Proyecto de Ley, estimando que si esa Honorable Legisla​tura comparte lo propuesto, solicito el tratamiento y sanción del Proyecto de Ley que se pone a consideración.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Apruébase la incorporación al Plan de Obras a ejecutar con financia​miento del Fondo Federal Solidario, por intermedio de la Dirección Provincial de Obras Sanitarias de Entre Ríos, hasta la suma de pesos cinco millones quinientos sesenta y siete mil quinientos diecisiete ($ 5.567.517) para obras de saneamiento conforme los proyectos que se detallan en el Anexo I.


El Poder ejecutivo podrá modificar los montos asignados a cada proyecto, dentro del total que se autoriza por la presente, debiendo comunicar tales modi​ficaciones y sus fundamentos a esta Le​gislatura.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.
Urribarri. Bahl.

	ANEXO I 

	

	
	
	

	Localidad 
	Obra
	Importe

	Basavilbaso
	Interconexión de cañerías de desagües cloa​cales de Parque Termal
	$ 441.670

	Hasenkamp
	Recambio de cañerías cloacales y Obras Com​plementarias
	$ 600.000

	Gilbert
	Red de cloacas Nueva Montevideo
	$ 759.847

	Villa del Rosario
	Remodelación de la red de distribución de agua potable
	$ 292.000

	Chajarí
	Ampliación de red cloacal en Bº 112 viviendas
	$   90.000

	Colonia Hocker
	Nuevo sistema cloacal y filtros de tratamiento
	$ 439.000

	Guardamonte
	Nuevo pozo de agua potable y recambios de cañerías
	$ 145.000

	La Paz
	Nuevo Tanque de reserva y pozo Barrio Feria
	$ 390.000

	San Jaime de la Frontera
	Nuevo Tanque de reserva y pozo 
	$ 380.000

	San José de Feliciano
	Solicitud de nuevo pozo por parte de la Cooperativa de Agua
	$ 165.000

	Santa Anita
	Ampliación de la red cloacal
	$ 255.000

	Alcaraz
	Nuevo Tanque de reserva y pozo
	$ 420.000

	General Alvear
	Pozo o planta compacta potabilizadora de agua
	$ 450.000

	María Luisa
	Filtro biológico y red
	$ 500.000

	Dpto. Islas
	Colocación Filtro de agua en escuelas varias
	$   60.000

	Aldea Grapschental
	Pozo y tanque
	$ 180.000

	Diamante
	Tratamiento de fuentes cloacales - Diamante 
	$ 366.536,31


-A las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas.

4.4.2 - Ratificación del Convenio Bilate​ral en el Marco del “Programa Federal de Desendeudamiento de las Provincias Argentinas” entre la Provincia de Entre Ríos y el Gobierno Nacional.

A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitir para su consideración y aprobación el Proyecto de Ley adjunto, mediante el cual se ratifica el Convenio Bilateral en el marco del “Programa Fe​deral de Desendeudamiento de las Provin​cias Argentinas”, entre la Provincia de Entre Ríos y el Gobierno Nacional, cele​brado en fecha 18 de agosto de 2010, habiendo sido representado el Gobierno Nacional por el señor Ministro de Econo​mía y Finanzas Públicas de la Nación Lic. Amado Boudou y el señor Ministro del Interior, Cdor Aníbal Florencio Randazzo, y la Provincia de Entre Ríos por el señor Gobernador D. Sergio Daniel Urribarri.


En tal sentido y con la finalidad de brindar elementos que permitan a los se​ñores Legisladores abordar con mejor precisión el objeto planteado, se exponen a continuación consideraciones sobre el marco conceptual del Programa en que se inserta el referido Convenio, así como su contenido y efectos en las Finanzas del Estado Provincial y de los Municipios comprendidos.

I - Características y condiciones del Pro​grama.


Tiene como origen el Decreto Nº 660/10 del Poder Ejecutivo Nacional, y la Resolución Nº 346/10 del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de la Na​ción.

De estas normativas surge:

* La incorporación al Programa es opcio​nal.

* Permite incorporar determinadas deudas con la Nación, taxativamente indicadas, que resultan ser:

* Programa de Unificación Monetaria Decreto PEN Nº 743/03. (Boden 2013)

* Canje Provincial y Municipal Decretos PEN Nº 1579/02 y 977/05. (BOGAR)

* Convenios de Asistencia Financiera vi​gentes.

- Incorpora saldos de deuda al 31 de mayo de 2010.

- Presenta una reducción inicial de los montos incorporados, en razón de la dis​tribución del saldo del Fondo de Aportes del Tesoro Nacional (ATN) al 31/12/09 en función de la proporcionalidad de las deu​das incorporadas por las jurisdicciones al Programa.

- Prevé un período de gracia hasta el 31 de diciembre de 2011, en el cual se deven​gan intereses que se capitalizan a esa fe​cha a una tasa del 6 % anual.

- Proyecta el pago mensual de servicios de capital e intereses entre los años 2012 y 2030, con el siguientes esquema:

* 227 cuotas equivalentes al 0,439 % del capital y una última equivalente al 0,347 %.

* Intereses sobre el saldo a una tasa fija anual del 6 %.

- Eliminación del ajuste por aplicación del Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER)

- Garantía de Coparticipación Federal (al igual que hoy presentan las deudas que se incorporan al Programa)

- Establece un plazo de noventa días hábiles para el dictado de la norma pro​vincial que corresponda a los fines de la vigencia del Programa para la Provincia.

II - Análisis de Impacto en el perfil de la deuda de la Provincia de Entre Ríos.


Sobre la base de las característi​cas del Programa que fueron señalados, resulta importante analizar las implican​cias e impacto en el perfil de deuda de la Provincia de Entre Ríos.

A tal efecto se señala:

1) Deudas incorporables al Programa y su representatividad en la deuda consolidada.

Las deudas que resultan posible incorporar al Programa, a la fecha de corte fijada, 31 de mayo de 2010, presentaban los siguientes saldos:

Programa de Unificación Monetaria Decreto PEN Nº 743/03 (Boden 2013)










$    121.318.545,25

Canje Provincial y Municipal Decretos PEN Nº 1579/02 y 977/05 (Bogar)










$ 1.949.604.155,41

Convenios de Asistencia Financiera 2005 a 2009










$    772.005.220,62

Total saldo capital deudas incorporables al Programa al 31 de mayo de 2010










$ 2.842.927.921,28


Por otra parte, la deuda consolidada de la Provincia ascendía en términos de capital al 31 de mayo de 2010 a










$ 3.871.758.685,44


Considerando ello, surge que las deudas a incorporar al Programa representan más del 70 % de la deuda consolidada provincial, lo cual determina la importancia que significa para las finanzas de la Provincia.

2) Reducción de la deuda incorporada por aplicación de Aportes del Tesoro Nacional.


El convenio celebrado prevé la recepción por parte de la Provincia y su aplicación al saldo de deuda incorporado al Programa, de la suma de $ 418.499.256,18 proveniente de la distribución de saldos del “Fondo de Aportes del Tesoro Nacional” creado por el artículo 5º de la Ley Nº 23.548.


Como consecuencia de considerar ese aporte, el importe incorporado al Programa anteriormente determinado, se ve reducido desde el inicio en aproximadamente un 15 %, quedando fijado el saldo a reprogramar bajo las nuevas condiciones en la suma de $ 2.424.428.665,10.


Resulta relevante señalar que el Decreto Nº 660/10 PEN prevé que aquellas jurisdicciones que no ingresen al Programa, no resultaran beneficiadas con ese aporte y la consecuente reducción de su deuda, sino que tales importes se redistribuirán entre las juris​dicciones que sí lo hagan.

3) La vigencia del Programa y el saldo a reprogramar.


El Decreto marco nacional prevé que el Programa “entrará en vigencia una vez que se apruebe en el ámbito del Estado Provincial a través de la norma que corresponda, la cual deberá dictarse dentro del plazo de noventa (90) días hábiles a partir de la suscripción del presente, y se dé cumplimiento a lo previsto en la última parte del artículo 10º del Decreto Nº 660/10”.


Para el caso de la Provincia de Entre Ríos, la norma aludida es una ley y la no vigencia del Programa implica que la Nación siga reteniendo mensualmente los montos correspondientes a los servicios de deuda incorporables bajo las condiciones actuales, desde el 1º de junio de este año hasta que el mismo cobre vigencia en su caso.


Los importes retenidos, una vez dictada la ley, serán descontados del saldo determi​nado al 31 de mayo de 2010, obteniendo de esta forma el monto que en definitiva resulta sujeto a reprogramación de pagos.

4) El análisis de las proyecciones de servicios de las operaciones incorporadas bajo condi​ciones actuales y del Programa.


Cualquier análisis financiero que se practique para evaluar este tipo de operatoria, no puede desconocer que los flujos de fondos no representan lo mismo considerados en dis​tintos momentos de tiempo, lo cual hace imprescindible evaluarlos a un mismo momento.


En esa línea, cuando se procede a calcular el valor actual (a hoy), descontando esos futuros flujos de servicios a una tasa del 10 % anual, se obtiene que bajo el esquema de con​diciones vigentes para estas operaciones incorporables, se estarán abonando $ 2.605 millo​nes, mientras que bajo las condiciones que prevé el Programa, dicha suma ascendería a 

$ 1.845 millones, determinando un claro ahorro financiero para la Provincia du​rante el plazo de 20 años, del orden de los $ 760 millones.


Ese ahorro para las finanzas de la Provincia, se compone en parte por la reducción por distribución de los fondos de aportes del Tesoro Nacional $ 418 mi​llones y la diferencia $ 342 millones, a raíz de las mejores condiciones financieras que presenta el Programa.


Por otra parte, el hecho de que se elimine el ajuste por CER y que la tasa sea fija y en pesos, permite establecer flujos determinados y decrecientes de pagos para el horizonte de endeudamiento.


Asimismo, una tasa nominal fija como la que plantea el Programa, del 6 % anual, frente a cualquier expectativa de inflación que se proyecte por encima de ese valor, permite asegurar un proceso de licuación del pasivo provincial con la Na​ción, dicho en otros términos, una tasa real de interés negativa.


Desde la perspectiva de la capaci​dad de endeudamiento, el Programa pro​duce mejoras sustantivas, en la medida que libera y redistribuye en el tiempo estos márgenes de acción. Ello surge con clari​dad de analizar la evolución del indicador de pagos sobre recursos que plantea la Ley de Responsabilidad Fiscal. En este sentido, la Provincia reduce esta relación prevista para los ejercicios futuros, a modo de ejemplo se puede citar para el año 2011 de un 11,3 % a un 4,4 %, para el 2012 del 10,6 % al 8,3 %, para el 2013 de 9,5 % al 7,7 %.


De lo señalado, claramente se deduce la mejora en el perfil de la deuda provincial, lo cual redunda en habilitar el acceso a mayores y mejores posibilidades de financiamiento para el logro de las finalidades del Estado Provincial.

III - Efectos para las finanzas municipales.


Es relevante también señalar que el Proyecto que se promueve, contempla en su artículo 2º la refinanciación de las deudas que presenten los Municipios en​trerrianos con la Provincia, en relación al denominado Canje Municipal. Éstos son los que en su momento se incorporaron como consecuencia de la Ley Nº 9495 y Decreto Provincial Nº 2196/03 MH.


En este sentido, la Provincia incorporaría al Programa un saldo de $ 101.266.409,54 (incluidos dentro del con​cepto Canje Provincial y Municipal), re​produciendo para con los Municipios al​canzados similares condiciones de finan​ciación que se recibe desde la Nación.


Los Municipios que se encuentran incorporados son: Basavilbaso, Concep​ción del Uruguay, Chajarí, Concordia, Paraná, Federación, General Ramírez y La Paz. No obstante, por volumen, el más significativo es el caso del Municipio de Paraná, que representa un 84 % del saldo ya señalado.


Con la iniciativa que se promueve, estos Municipios se verán beneficiados con mejores condiciones para la atención de sus servicios de deuda futuros, con las mismas consideraciones ya vertidas para el caso de la Provincia.


Finalmente, cabe destacar que lo señalado hasta aquí permite sostener, que el “Programa Federal de Desendeuda​miento de las Provincias Argentinas”, genera para el caso de la Provincia de Entre Ríos, una importante reducción de su deuda pública, una clara mejora en su perfil de endeudamiento y, por ende, en la performance de sus finanzas públicas y que, asimismo, el proyecto que se pro​mueve busca generar similares beneficios de financiación para los Municipios entre​rrianos incorporados.


Por todo lo expuesto, solicito a la Honorable Legislatura, el tratamiento y aprobación del Proyecto de Ley que se remite.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Ratifícase el Convenio Bilate​ral en el Marco del “Programa Federal de Desendeudamiento de las Provincias Ar​gentinas” entre la Provincia de Entre Ríos y el Gobierno Nacional, celebrado en fe​cha 18 de agosto de 2010, siendo repre​sentado el Gobierno Nacional por el señor Ministro de Economía y Finanzas Públicas de la Nación Lic. Amado Boudou y señor Ministro del Interior, Cdor. Aníbal Flo​rencio Randazzo, y la Provincia de Entre Ríos por el Señor Gobernador D. Sergio Daniel Urribarri, que como Anexo forma parte de la presente.

Artículo 2º: Autorízase al Poder Ejecutivo a instrumentar con los Municipios com​prendidos en la operatoria de Conversión de Deuda Municipal dispuesta por la Ley 9495 y Decreto Nº 2196/03 MH, la repro​gramación de las deudas en condiciones de financiación similares a las estableci​das en el Convenio que se ratifica por el artículo 1º, y con la correspondiente afectación de los recursos municipales provenientes del Régimen de Coparticipa​ción Provincial establecido por la Ley 8492 y sus modificatorias.


Al efecto de la vigencia de los Convenios que se suscriban, cada Munici​pio deberá dictar las normas que corres​pondan.

Artículo 3º: Autorízase al Poder Ejecutivo a incorporar al Presupuesto General vi​gente las adecuaciones que resulten nece​sarias como consecuencia de aplicación de lo dispuesto en la presente.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Valiero.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

4.4.3 - Donación de terreno en la ciudad de Concordia, afectado por la Obra: Pa​vimentación de la Avenida Tavella y Ave​nida Monseñor Rosch.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a esa H. Legislatura, a fin de remitir a su consi​deración el adjunto Proyecto de Ley, me​diante el cual se propicia la aceptación de donación de una fracción de terreno, ofre​cida por los señores Pedro Ricardo Casal y Norma Elvira Guastadisegni, ubicada en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Concordia, ciudad de Concordia, planta urbana -manzana 6001- (según loteo: lote 34), cuya superficie es de diecisiete metros cuadrados con noventa y cinco decímetros cuadrados, y figura como lote 2 en el plano catastral Nº 52.522, con su corres​pondiente ficha de transferencia estando inscripto el dominio de dicho inmueble en el Registro de la Propiedad de Concordia, afectada por la Obra: Pavimentación de la Avenida Tavella y Avenida Monseñor Rosch.


La norma que se propicia se funda en el artículo 81º de la Constitución de la Provincia y el artículo 50º de la Ley de Contabilidad Nº 5140, modificado por la Ley 8964 - Ley de Administración Finan​ciera de los Bienes y Contrataciones y Decreto Nº 404/95 MEOSP (T. O.) y Re​glamentarios Decretos Nos. 795 y 1836/96 MEOSP.


Por lo expuesto y de conformidad a los antecedentes obrantes en el expe​diente, solicito a esa Honorable Legisla​tura, el tratamiento y sanción del Proyecto de Ley elaborado.


Atentamente.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de una (1) fracción de terreno, ofrecida por los señores Pedro Ricardo Casal y Norma Elvira Guastadi​segni, ubicada en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Concordia, ciudad de Concordia, planta urbana -manzana 6001- (según loteo: lote 34), cuya superficie es de diecisiete metros cuadrados con no​venta y cinco decímetros cuadrados, y figura como Lote 2 en el plano Catastral Nº 52.522, con su correspondiente ficha de transferencia estando inscripto el domi​nio en fecha 23/04/79 bajo matrícula Nº 101.654 en el Registro de la Propiedad de Concordia, afectada por la Obra: Pavi​mentación de la Avenida Tavella y Avenida Monseñor Rosch, cuyos límites y linderos son: Norte: Recta (1-6) amojonada, al rumbo S 59º 42’ E de 3,00 m con Dionisio A. Tavella. Este: Recta (6-5) amojonada, al rumbo S 20º 23’ O de 12,15 m con fracción 1 de los mismos propietarios. Oeste: Recta (5-1) amojonada, al rumbo N 7º 15’ E de 13,00 m con Avenida Monse​ñor Rosch de ripio (ancho 20,00 m).

Artículo 2º: Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble referido en el artículo 1º.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.
Urribarri. Bahl.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

4.4.4 - Donación de inmueble al PE des​tinado a la construcción de la Escuela Secundaria Nº 75, de Paraná.

A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Supe​rior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación for​mulada por la Municipalidad de Paraná, de una fracción de terreno con el cargo de ser destinada a la construcción del nuevo edificio de la Escuela Secundaria Nº 75 (ex Escuela de EGB 3 “Marcelino Ro​mán”) del Departamento Paraná.


Dicho inmueble según Plano de Mensura Nº 148.672, se ubica en Provin​cia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Municipio Paraná - Área Urbana - Dis​trito UR 7 - Sección 9 - Grupo 16 - Man​zana Nº 36, con una superficie total de 3.593,70 m2.


Es intención de las actuales autori​dades educativas, enmarcada dentro de las prioridades políticas fijadas por este Go​bierno, promover la educación como uno de los fines primordiales del Estado; espe​cialmente para formar a los menores que habitan dicha ciudad brindándoles la po​sibilidad de contar con un edificio propio donde funcionará el establecimiento edu​cativo al cual concurren.


El Consejo General de Educación ha fijado como objetivo mejorar y fortale​cer la calidad y cantidad de la Educación Entrerriana, para permitir que numerosos niños y niñas entrerrianos accedan a reali​zar sus estudios.


En este marco, se considera opor​tuno aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de Paraná.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorícese al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la oferta de donación formulada por la Municipalidad de Paraná, del in​mueble que según Plano de Mensura Nº 148.672, se ubica en Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Municipio de Paraná - Área Urbana - Distrito UR 7 - Sección 9 - Grupo 16 - Manzana Nº 36, con domicilio parcelario en calle Batalla de Cepeda Nº 995, con una superficie total de 3.593,70 m2, dentro de los si​guientes límites y linderos: Norte: rectas amojonadas (114-115), al rumbo S 79º 27’ E de 42,52 m, que linda con calle Vícdor José Garayalde y (115-108) al rumbo S 34º 27’ E de 6,00 m que forma ochava con calles Vícdor José Garayalde y Batalla de Cepeda; Este: rectas amojona​das (108-109) al rumbo S 10º 33’ O de 62,69 m, que linda con calle Batalla de Cepeda y (109-110) al rumbo S 55º 33’ O de 6,00 m que forma ochava con calles Batalla de Cepeda y Vícdor Miguel To​rrealday; Sur: rectas amojonadas: recta (110-111) al rumbo N 79º 27’ O de 42,52 m, que linda con calle Vícdor Miguel To​rrealday y (111-112) al rumbo N 34º 27’ O de 6,00 m que forma ochava con calles Vícdor Miguel Torrealday y Facundo Qui​roga; Oeste: rectas amojonadas (112-113) al rumbo N 10º 33’ E de 62,69 m que linda con calle Facundo Quiroga y (113-114) al rumbo N 55º 33’ E de 6,00 m que forma ochava con calles Facundo Quiroga y Vícdor José M. Garayalde, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de Paraná a la Matrícula Nº 173.048 Sección Dominio Urbano.

Artículo 2º: Esta donación se acepta con el cargo de que el inmueble objeto de la presente, sea destinado a la construcción del nuevo edificio de la Escuela Secunda​ria Nº 75 (Ex Escuela de EGB 3 “Marce​lino Román”) del Departamento Paraná.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provin​cia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Bahl.
-A la Comisión de Legisla​ción General.

4.4.5 - Donación de inmueble destinado a construcción del edificio de la Escuela Nº 23 “Del Sesquicentenario”, en Dto. Aten​cio, Dpto. Feliciano.

A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Supe​rior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la oferta de donación for​mulada por la Asociación Argentina de Mejoramiento Mutuo SUD con domicilio en Capital Federal, con el cargo de ser destinado a la construcción del edificio de la Escuela Primaria Nº 23 “Del Sesqui​centenario” del Distrito Atencio del De​partamento Feliciano.


Dicho inmueble, según Plano de Mensura Nº 5440, registrado en la Direc​ción de Catastro en fecha 3 de enero de 2003, consta de una superficie de 1 ha 15 a 93 ca, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Feliciano, Distrito Atencio, Centro Rural de Población La​guna Benítez.


Es intención primordial del Estado y de las actuales autoridades educativas promover la educación, brindando a la comunidad de Distrito Atencio, la posibili​dad de contar con un edificio propio donde funcionará la Escuela Primaria Nº 23 “Del Sesquicentenario”.


La aprobación de este Proyecto de Ley permitirá que la Escuela Primaria Nº 23 “Del Sesquicentenario”, del Distrito Atencio, del Departamento Feliciano, pueda desarrollar plenamente las activida​des educativas y de esta forma dar res​puesta a las demandas y necesidades de la comunidad en la que se encuentra ubi​cada.


En este marco, se considera opor​tuno aceptar la donación efectuada por la Asociación Argentina de Mejoramiento Mutuo SUD, renunciando a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por los señores Tulio e Ignacio Acquarone, anteriores propietarios del inmueble, en el Acta de Cesión de Tierras suscripta en fecha 8 de mayo de 1962, sobre un predio de 2 ha del mismo, y a efectos de regulari​zar la situación dominial del Estableci​miento Educativo.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorícese al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación for​mulado por la Asociación Argentina de Mejoramiento Mutuo SUD, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 5440, registrado en la Dirección de Catastro de la Provincia en fecha 3 de enero de 2003 e identificado como Lote Nº 3 consta de una superficie de 1 ha 15 a 93 ca y se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Feliciano, Distrito Atencio, Centro Rural de Población Laguna Benítez, dentro de los siguientes límites y linderos: Noreste: Recta (11-12) alambrada al rumbo S 60º 10’ E de 105,40 m lindando con Lote Nº 2 de la Asociación Argentina de Mejora​miento Mutuo SUD; Sureste: Recta (12-13) alambrada al rumbo S 30º 21’ O de 110,30 m lindando con Lote Nº 1 de la Asociación Argentina de Mejoramiento Mutuo SUD; Suroeste: Recta (13-14) alambrada al rumbo N 59º 52’ O de 105,24 m lindando con Lote 1 de la Aso​ciación Argentina de Mejoramiento Mutuo Sud; Noroeste: Recta (14-11) amojonada al rumbo N 30º 16’ E de 109,84 m lin​dando con Lote 1 de la Asociación Argen​tina de Mejoramiento Mutuo SUD, con destino al funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 23 “Del Sesquicentenario” del Distrito Atencio del Departamento Feliciano.

Artículo 2º: Esta donación se acepta con el cargo de que el inmueble objeto de la presente, sea destinado al funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 23 “Del Ses​quicentenario” del Distrito Atencio, De​partamento Feliciano.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provin​cia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Bahl.
-A la Comisión de Legisla​ción General.

4.4.6 - Creación de cargos docentes en la Provincia.

A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. con el objeto de someter a su conside​ración, el Proyecto de Ley de Cargos y Horas Cátedra del Consejo General de Educación para el ejercicio económico 2010 para, así, dar cumplimiento a los objetivos establecidos por la Ley Nacional de Financiamiento Educativo Nº 26.075 y los Convenios que en su consecuencia se han celebrado.

Consideraciones Generales


Existe consenso en la sociedad sobre la importancia decisiva que tiene la educación pública en nuestra Provincia. Podemos señalar la incidencia que tiene la distribución del conocimiento para el cre​cimiento personal y profesional para la vigencia de los derechos, para el funcio​namiento de las instituciones, para la construcción de una ciudadanía, para el protagonismo social, para la tolerancia y la pluralidad.


Una de las cuestiones claves, en este momento, es el financiamiento de la educación pública. Aumentar el presu​puesto educativo es una definición política pues asegura la inclusión de sectores más vulnerables y garantiza el ingreso, perma​nencia y egreso de todos los niveles obli​gatorios y sus modalidades. Así lo esta​blece nuestra reciente Ley de Educación Provincial Nº 9890.


Hoy vivimos una etapa en la que es necesario revivir las posibilidades y las esperanzas de lograr que el desarrollo social y educativo de nuestra Provincia adquiera histórica continuidad. Pero al mismo tiempo, las intenciones transforma​doras necesitan sujetos colectivos que las encarnen reflexivamente orientando políti​cas educativas. Éstas deben apoyarse en principios democráticos y planificación científica, trascendiendo la coyuntura para aportar a la construcción de la Cultura Local, Provincial y Nacional, combinando las soluciones prácticas con las ideas y la creatividad.


Los profundos cambios científicos-tecnológicos de nuestro tiempo han abierto espacios de enorme potencia educativa que deben ser tenidos en cuenta en el marco de los principios y regulaciones generales de la Ley de Educación Provincial Nº 9890.


Es por ello, que cobra especial importancia la inversión en educación, para poder integrar las políticas educati​vas al desarrollo provincial protagonizado por un pueblo consciente de su historia y del compromiso de su futuro con el bien común.


El mayor número de cargos docen​tes, no docentes y horas cátedra tiene como cimiento y como horizonte a los ni​ños, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores, que se tornan sujetos de la educación desde situaciones socioeco​nómicas, culturales, ecológicas, lingüísti​cas y personales diversas y que reflejan la complejidad educativa de nuestra Provin​cia.


La sanción de la Ley de Educación Provincial Nº 9890 con la participación de todas las instituciones educativas, pa​dres, estudiantes, universidades, iglesias, particulares, establece entre los capítulos más importantes, la recuperación de la escuela primaria y secundaria, siendo ésta obligatoria; la formación continua de los docentes, la vinculación con el mundo del trabajo, nuevas modalidades, el uso de la información y el aumento del financia​miento para la educación pública (28 %).


Para mejorar la educación con igualdad de oportunidades, no solamente se necesita mucho trabajo técnico y tiempo, sino también una inversión du​rante años para profundizar las transfor​maciones curriculares en la educación inicial, primaria, secundaria, técnico profesional, superior y sus modalidades.


El sistema educativo debe propor​cionar los elementos técnicos, financieros e institucionales necesarios, como parte de la política global de inclusión y las institu​ciones deben adecuar sus estrategias para integrar a los excluidos, para garantizar el ingreso, permanencia y graduación en todos los niveles y modalidades del sistema educativo, de acuerdo a las posibilidades y necesidades de cada uno.


Por otro lado, el artículo 16º de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 y el artículo 13º, inciso i) de la Ley de Educa​ción Provincial determinan que la obliga​toriedad escolar en todo el País se ex​tiende desde la edad de cinco (5) años hasta la finalización del nivel de la educa​ción secundaria y que tanto el Ministerio de Educación de la Nación como las auto​ridades jurisdiccionales competentes deben asegurar el cumplimiento de la obligato​riedad escolar a través de alternativas institucionales, pedagógicas y de promo​ción de derechos que se ajusten a los re​querimientos locales y comunitarios, urba​nos y rurales, mediante acciones que per​mitan alcanzar resultados de calidad equi​valentes en todo el País y en todas las situaciones sociales.


Asimismo, con el objetivo puesto en combatir la pobreza y lograr una ver​dadera inclusión de los sectores más des​protegidos estamos implementando la Asignación Universal por Hijo para la Protección Social (Decreto Nº 1602 del 29 de octubre de 2009).


Este apoyo económico incrementó la inscripción en los dos niveles con mayor inscripción del sistema (primaria y secun​daria).


La Asignación Universal por Hijo compromete a las políticas educativas, en principio, porque el decreto establece la asistencia a la escuela para los niños y jóvenes en edad escolar como contraparte para el cobro del beneficio. Pero además, porque no basta con lograr el ingreso o reingreso a la escuela para ver garantiza​dos los derechos educativos.


Dicha medida, está enmarcada en una concepción de Estado que no entiende a las políticas sociales sólo como ejecu​ciones de planes de ingreso, asistencia o becas, sino por el contrario, como políti​cas sociales que tienen su fundamentación y retoman el significado de la Justicia Social.


En este sentido, la asignación pro​fundiza una decisión que las políticas edu​cativas vienen sosteniendo desde el 2003: la necesidad de generar estrategias peda​gógicas y socioeducativas que posibiliten que todos los niños y jóvenes se escolari​cen y, a la vez, logren en la escuela una experiencia escolar valiosa que les permita un ejercicio pleno de su ciudadanía y el acceso a todos los bienes culturales dispo​nibles.


En nuestra Provincia se registró un incremento promedio del 25 por ciento (25 %) de matrícula respecto del año 2009.


Hemos decidido reforzar la institu​cionalidad y dar solución a los problemas estructurales de nuestra joven democracia.


Por todo esto, es que solicito tratamiento preferencial y pronta sanción del presente Proyecto de Ley.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créanse en el ámbito del Consejo General de Educación la cantidad de novecientos cincuenta y cuatro (954) cargos de los Escalafones General y Do​cente, quince mil sesenta (15.060) horas cátedra y tres (3) cargos fuera del escala​fón, los cuales se detallan en el Anexo I.

Artículo 2º: Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer las ampliaciones y/o modifica​ciones del Presupuesto General de la Ad​ministración Provincial para dar cumpli​miento a los objetivos establecidos por la Ley Nacional de Financiamiento Educativo Nº 26.075 y los Convenios que en su con​secuencia se han celebrado e instrumentar lo dispuesto en el artículo 1º.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

ANEXO I

	CARÁCTER: 2- ORGANISMO DESCENTRALIZADO

	JURISDICCIÓN: 20-MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y EDUCACIÓN 

	SUBJURISDICCIÓN:01- MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y EDUCACIÓN

	ENTIDAD: 201- CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN 

	
	
	
	

	DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN INICIAL 

	PROGRAMA:  16 -   ACTIVIDAD: 01

	FUNCIÓN: 41 -        OBRA: 00

	FINALIDAD Y FUNCIÓN: 3 - 41 

	Descripción
	Puntos Bási​cos
	Puntos Tareas Diferenciada
	Cantidad de Cargos

	Supervisores Nivel Inicial
	2913
	 17
	1

	Director de Radio Educativo 2° categoría
	1942
	17
	2

	Director Unidad Educativo Nº I: 1º categoría
	1942
	17
	1

	Maestro Jardín de Infantes (Maternales)
	971
	17
	5

	Maestro Auxiliar de Educación Inicial salas de 5 años
	971
	17
	5

	DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

	PROGRAMA:  16 -   ACTIVIDAD: 02

	FUNCIÓN: 42 -        OBRA: 00

	FINALIDAD Y FUNCIÓN: 3 - 42

	Descripción
	Puntos Bási​cos
	Puntos Tareas Diferenciada
	Cantidad de Cargos

	Maestro de Ciclo 
	971
	 
	6

	Celador Escuela J.C.A.A.
	971
	659
	5

	Supervisor Escolar de Zona
	2913
	 
	1

	Vicedirector 2° categoría Jornada Completa 
	1600
	657
	2

	Vicedirector 1° categoría J. S. 
	1700
	 
	4

	Vicedirector 2° categoría J. S. 
	1600
	 
	14

	Secretario 1º categoría 
	1400
	 
	37

	Secretario 3º categoría J. C.
	1250
	657
	1

	Secretario 2º categoría 
	1300
	 
	7

	Secretario 3º categoría J. S.
	1250
	 
	14

	Bibliotecario
	971
	 
	20

	Bibliotecario J. C.
	971
	620
	10

	Maestro de Ciclo J. C.
	971
	620
	7

	Maestro de Ciclo J. S.
	971
	 
	30

	Maestro Educación Musical J. S.
	971
	 
	10

	Maestro Educación Plástica
	971
	 
	10

	Maestro Educación Práctica
	971
	 
	20

	Maestro Educación Física
	971
	 
	10

	Celador Escuela J.C.A.A.
	971
	 
	3

	Maestro de Educación Agropecuaria J. C.
	971
	155
	3


	DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

	PROGRAMA:  17 -    ACTIVIDAD: 01

	FUNCIÓN:   - 44 -        OBRA: 00

	FINALIDAD Y FUNCIÓN: 3 – 44

	Descripción
	Puntos Básicos
	Puntos Tareas Diferenciada
	Cantidad de Cargos

	Rector 1º categoría
	2000
	830
	1

	Rector 3º categoría
	1680
	830
	10

	Vicerrector 1º categoría
	1740
	750
	3

	Vicerrector 2º categoría
	1610
	750
	5

	Vicerrector 3º categoría
	1500
	750
	5

	Secretario 1º categoría
	1370
	 
	1

	Secretario 2º categoría
	1340
	 
	4

	Secretario 3º categoría
	1300
	 
	19

	Preceptor
	941
	 
	64

	Bibliotecario
	941
	 
	16

	Horas Cátedra Nivel Medio
	64,7
	 
	10.330

	: DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL

	PROGRAMA:  17 -    ACTIVIDAD: 02

	FUNCIÓN:   - 44 -        OBRA: 00

	FINALIDAD Y FUNCIÓN: 3 - 44

	Descripción
	Puntos Básicos
	Puntos Tareas Diferenciada
	Cantidad de Cargos

	Vicerrector 1º categoría 
	1740
	750
	4

	Vicerrector 2º categoría 
	1610
	750
	3

	Vicerrector 3º categoría 
	1500
	750
	1

	Secretario 1º categoría 
	1370
	 
	1

	Secretario 2º categoría 
	1340
	 
	2

	Secretario 3º categoría 
	1300
	 
	4

	Regente 1º categoría 
	1690
	 
	1

	Regente 2º categoría 
	1550
	 
	4

	Regente 3º categoría 
	1500
	 
	2

	Jefe Taller 1º categoría 
	1690
	300
	3

	Jefe Taller 2º categoría 
	1550
	200
	2

	Jefe Taller 3º categoría 
	1400
	100
	2

	Jefe Explotación Agrop. 2º categoría
	1610
	725
	3

	Jefe Explotación Agrop. 3º categoría
	1500
	725
	3

	Jefe Sección 
	1320
	590
	5

	Instructor 
	1250
	580
	10

	Preceptor Ayudante Internado 
	1170
	580
	8

	Preceptor
	941
	 
	15

	Bibliotecario 
	941
	 
	7

	Horas Cátedra Nivel Medio 
	64,7
	 
	3.000


	DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

	PROGRAMA:  18 -   ACTIVIDAD: 01

	FUNCIÓN: 46 -        OBRA: 00

	FINALIDAD Y FUNCIÓN: 3 – 46

	Descripción
	Puntos Básicos
	Puntos Tareas Diferenciada
	Cantidad de Cargos

	Analista Técnico
	2913
	 
	4

	Secretario Académico
	1850
	 
	7

	Secretario Instituto Superior
	1580
	 
	7

	Bibliotecario 
	922
	 
	7

	Preceptor Instituto Superior
	971
	 
	7

	Horas Cátedra Nivel Superior
	86,90
	 
	1.230

	DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS 

	PROGRAMA:  16 -   ACTIVIDAD: 03

	FUNCIÓN: 45 -        OBRA: 00

	FINALIDAD Y FUNCIÓN: 3 - 45 

	Descripción
	Puntos Básicos
	Puntos Tareas Diferenciada
	Cantidad de Cargos

	(Secretario de 3º Categoría)
	1300
	 
	40

	Maestro de Ciclo de Adultos
	971
	 
	20

	Maestros 1º año Esc. Secundaria Adultos
	971
	 
	15

	Capacitador Laboral e Instructor Formación P
	853
	 
	10

	Maestros de Centros Educativos EGB
	971
	 
	2

	Horas Cátedra Nivel Medio
	64,7
	 
	500

	Coordinador Centro Comunitario
	1692
	 
	20

	Maestro de Ciclo Centro Educativo
	971,0
	 
	50

	DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ESPECIAL

	PROGRAMA:  16  ACTIVIDAD: 04

	FUNCIÓN: 45       OBRA: 00

	FINALIDAD Y FUNCIÓN: 3 - 45

	Descripción
	Puntos Básicos
	Puntos Tareas Diferenciada
	Cantidad de Cargos

	Técnico Docente Auxiliar
	1500
	150
	2

	Vicedirector Escuela Especial
	1700
	150
	3

	Secretario Escuela Especial
	1400
	150
	4

	Maestro Orientador Integrador
	971
	150
	20

	Técnico Auxiliar - Fonoaudiólogo
	1500
	150
	3

	Psicólogo
	1500
	150
	5

	Psicopedagogo
	1500
	150
	5

	Asistente Social
	1500
	150
	5

	Terapista Ocupacional
	1500
	150
	3

	Maestro Educación Especial
	971
	150
	20

	ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RECURSOS 

	PROGRAMA:  01 -   ACTIVIDAD: 02

	FUNCIÓN: 47 -        OBRA: 00

	FINALIDAD Y FUNCIÓN: 3 - 47

	CARGOS POLÍTICOS FUERA DE ESCALAFÓN 

	Descripción
	Puntos Bási​cos
	Puntos Ta​reas Diferen​ciada
	Cantidad de Cargos

	Coordinador Gral. De Tics y/o Director
	 
	 
	1

	Subdirector Técnico 
	 
	 
	2

	PERSONAL DEL ESCALAFÓN GENERAL Y DOCENTE

	Descripción
	Puntos Bási​cos
	Puntos Ta​reas Diferen​ciada
	Cantidad de Cargos

	Técnico Docente 
	2913
	 
	2

	Personal Administrativo categoría 1
	 
	 
	3

	Personal Administrativo categoría 2
	 
	 
	4

	Personal Profesional "C" categoría 4 
	 
	 
	9

	Personal Administrativo categoría 10
	 
	 
	115

	Obrero y Maestranza categoría 10 
	 
	 
	5

	Administrativo categoría - 6 -
	 
	 
	1

	Personal de Servicios Auxiliares categoría - 10 -
	 
	 
	120


-A las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Educación, Ciencia y Tec​nología.

4.4.7 - Construcción de edificio de la Escuela Secundaria Nº 12, en Chajarí, Dpto. Federación.

A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Supe​rior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación for​mulada por la Municipalidad de Chajarí, Departamento Federación, con el cargo de construir el nuevo edificio de la Escuela Secundaria Nº 12 (ex Escuela de EGB 3 Nº 31 “Dominguito”) de la cuidad de Chajarí, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Nº 490/2008 DE que promulga la Ordenanza Municipal Nº 651/08, sancio​nada por el Honorable Concejo Delibe​rante de la Municipalidad de Chajarí, por la cual se modifica el artículo 1º de la Ordenanza Nº 609 HCD, referente a la fracción de terreno cedido en donación al Gobierno de la Provincia de Entre Ríos para la futura construcción del citado es​tablecimiento educativo.


Dicho inmueble, según Plano de Mensura Nº 26.196, Matrícula Nº 105.363 y Partida Provincial Nº 122.626, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Federación, Distrito Mandi​soví, Municipio de Chajarí, Planta Ur​bana, ex chacra 373, Manzana Nº 20, con domicilio parcelario: calle Alberdi s/n con una superficie de 8.049,50 m2.


La aprobación de este Proyecto de Ley permitirá que la Escuela Secundaria Nº 12 (ex Escuela de EGB 3 Nº 31 “Do​minguito”) de la ciudad de Chajarí, De​partamento Federación incluida en el Pro​grama 1.000 Escuelas de la Nación, pueda contar con edificio propio para desarrollar plenamente las actividades educativas y de esta forma dar respuesta a las demandas y necesidades de la localidad en la que se encuentra ubicada, reuniendo el predio cedido en donación, las medidas ideales para desarrollar las actividades propias de la comunidad educativa, encontrándose relativamente cercano, en el que actual​mente funciona dicha Escuela, siendo be​neficioso por el radio censal.


El Consejo General de Educación ha fijado como objetivo mejorar y fortale​cer la calidad de la Educación Entre​rriana, posibilitando que numerosos jóve​nes accedan a realizar sus estudios.


En este marco, se considera opor​tuno aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de Chajarí, Dpto. Federa​ción.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorícese al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación for​mulado por la Municipalidad de Chajarí, Departamento Federación, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 26.196, Matrícula Nº 105.363 y Partida Provin​cial Nº 122.626, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Federación, Distrito Mandisoví, Municipio de Chajarí, Planta Urbana, ex chacra 373, Manzana Nº 20, con domicilio parcelario: calle Alberdi s/n con una superficie de 8.049,50 m2, dentro de los siguientes límites y lin​deros: Noreste: Recta (40-39) al rumbo S 44º 00’ E de 85,00 m lindando con calle Gregoria Pérez; Sudeste: Recta (39-48) al rumbo S 46º 00’ O de 94,70 m lindando con calle Sáenz Peña; Sudoeste: Recta (48-47) al rumbo N 44º 00’ O de 85,00 m lindando con calle Santiago Artigas; No​roeste: Recta (47-40) al rumbo N 46º 00’ E de 94,70 m lindando con calle Alberdi, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de Chajarí a la Matrícula Nº 105.363 Sección Dominio Urbano.

Artículo 2º: Esta donación se acepta con el cargo de que el inmueble objeto de la presente, sea destinado a la construcción del edificio de la Escuela Secundaria Nº 12 (ex Escuela de EGB 3 Nº 31 “Domin​guito”) de la ciudad de Chajarí.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provin​cia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.
-A la Comisión de Legisla​ción General.

4.4.8 - Financiamiento del Proyecto de Actualización Tecnológica y Fortaleci​miento del Laboratorio Regional de Leche como Herramienta Estratégica para el Desarrollo de la Producción Lechera de la Provincia de Entre Ríos.

A la Honorable Legislatura

Su Despacho


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura a fin de remitir, para su tratamiento, el Proyecto de Ley adjunto mediante el cual se propicia la autorización para contraer un endeuda​miento en el marco de la Línea de Finan​ciamiento denominada Aportes Reembol​sables a Instituciones (ARAI) del Pro​grama de Modernización Tecnológica III - Préstamo BID 1728/OC-AR para ser des​tinado a la ejecución del proyecto Nº PMT III-ARAI 0044 - “Actualización Tecnoló​gica y Fortalecimiento del Laboratorio Regional de Leche como Herramienta Es​tratégica para el Desarrollo de la Produc​ción Lechera de la Provincia de Entre Ríos” por hasta la suma total de dólares dos millones (u$s 2.000.000).


En efecto, cabe señalar que la línea de crédito ofrecida por el Fontar -Fondo Tecnológico Argentino- dentro del marco del referido Programa se considera una herramienta eficaz para obtener el financiamiento que su ejecución requiere en una primera etapa, por hasta el importe de pesos dos millones setecientos sesenta y tres mil setecientos treinta y uno con treinta y nueve centavos ($ 2.763.731,39) destinado a fortalecer las capacidades de desarrollo de servicios tecnológicos para la producción de bienes y servicios, y que a posteriori será invertido conforme los avances en la ejecución de las obras pre​vistas y de las adquisiciones de bienes proyectadas. El referido crédito es de de​volución obligatoria de hasta un máximo del 80 % del costo total del proyecto, de​biendo aportar el Estado Provincial en carácter de beneficiario de dicho prés​tamo, con destino al Laboratorio Regional de Leche dependiente del Ministerio de Producción, no menos del 20 % del costo total del proyecto, con una tasa promocio​nal variable del Banco Central Europeo (actualmente es del 1,7 % anual), con un período de gracia de 2 años y medio (1 año y 6 meses para la ejecución del pro​yecto y 1 año más de gracia) en el pago de cuotas de amortización e intereses, conta​dos a partir del primer desembolso, con un plazo de devolución del crédito estimado en 6 años, lo que determina en consecuen​cia un plazo total de ejecución del pro​yecto en 8 años y medio.


Conforme las proyecciones realiza​das por los organismos técnicos compe​tentes respecto del flujo de fondos que generará la inversión prevista, el pago de las cuotas podrá afrontarse con los mis​mos recursos que genere el Laboratorio con la venta de sus servicios a terceros, teniendo en cuenta los nuevos aranceles a cobrar por cada tipo de análisis y el in​cremento del número de muestras a obte​ner de las empresas lácteas, debido a la implementación del Plan Piloto conforme al cual, dichas empresas deberán remitir una cantidad de muestras significativa​mente mayor a la actual (aproximada​mente 3 veces más) como asimismo agre​gar nuevas muestras de tambos (se estiman 7.000 muestras), conforme la mayor capa​cidad operativa de muestras/horas que se alcanzará a través del nuevo equipa​miento.


En efecto, resulta oportuno desta​car que el proyecto de referencia ya cuenta con Resolución Nº 124/10, dictada por el Directorio de la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica otorgando el crédito por la suma estipu​lada en el proyecto antes mencionado.


Ahora bien, como paso previo a la descripción del proyecto tecnológico en cuestión, resulta conveniente realizar al​gunas precisiones respecto del Laboratorio Regional de Leche, al que se destinarán los fondos provenientes del préstamo.


Al respecto, cabe consignar que sus instalaciones se encuentran ubicadas en avenida Larramendi Nº 3108 de esta ciudad, asiento de localización del pro​yecto; el comienzo en la prestación de sus servicios data del año 2003, con equipa​mientos que han permitido procesar si​multáneamente importantes volúmenes de muestras para análisis de leche cruda pro​venientes de la industria láctea, entidades de control lechero provinciales y organis​mos o instituciones educativas estatales o privadas.


En este punto, se destaca que las cuatro entidades de control lechero ofi​ciales habilitadas por la Asociación Ar​gentina de Criadores de Holando Argen​tino (ACHA) en la Provincia, remiten sus muestras al Laboratorio donde obtienen el procesamiento de las mismas en forma rápida, evitando la demora y costos adi​cionales que representaría su envío a la​boratorios ubicados en otras localidades de las Provincias de Santa Fe, Córdoba o Buenos Aires. Por los servicios que se brindan se cobra un arancel, lo que posi​bilita atender los gastos de funcionamiento del Laboratorio, sin generar en tal sentido costos para el Estado Provincial.


Otro aspecto para destacar es la participación activa del citado Laboratorio dentro de la Red de Laboratorios Lácteos de la República Argentina (REDELAC) del INTI Lácteos, siendo el único estableci​miento de la Provincia que participa en dicha red, realizando controles mensuales de leche cruda y dos ensayos interlabora​torios anuales.


Las fortalezas antes descriptas explican su prestigioso rol dentro del sec​tor en el cual es considerado técnicamente competente y con una muy buena reputa​ción.


Sin embargo, al hacer referencia al estado en que se encuentra el equipa​miento actual puede apreciarse la princi​pal debilidad. En este sentido, cabe desta​car que su equipamiento pertenece a la firma Foos Electric, la que reconoce como garantía la provisión de repuestos y reac​tivos por siete años a partir de finalizada su fabricación, operando su vencimiento en el mes de septiembre del año 2006, llegando a un cuadro de situación actual de dificultades lógicas de manutención y reparación debido al uso permanente y al tiempo transcurrido desde su adquisición, que pone en riesgo la continuidad en las prestaciones que debe atender y que de suceder ocasionarían un gran freno al desarrollo de la lechería en la Provincia de Entre Ríos. Cabe aclarar que en lo que va del corriente año, los equipos han que​dado fuera de servicio en varias oportuni​dades debiendo ser remitidas las muestras a un laboratorio de Santa Fe, viéndose obligado el Estado Provincial a asumir los costos que esto implica.


Resulta del caso expresar que en el mes de diciembre del año 2008, la Licen​ciada Mabel Fabro, especialista en Ges​tión de Calidad y Responsable de Calidad de INTI Lácteos División Rafaela, emitió un Informe de Asistencia detallando como puntos críticos para dicha acreditación, la falta de asignación y aseguramiento de recursos fundamentales como son: equi​pamiento y personal.


Por otra parte, la Comisión Nacio​nal de Control Lechero de la Asociación Argentina de Criadores de Holando Ar​gentino (ACHA) ha dispuesto que los labo​ratorios que prestan servicios a las entida​des de control lechero oficial, deberán tener acreditado su sistema de calidad, conforme lo establecido por la Norma ISO 17025:2005 antes del 1º de enero de 2010, de no ser así se interrumpirán los servicios al control lechero oficial. Des​pués de una gestión realizada, esta comi​sión otorgó una prórroga hasta el 1º de julio de 2010. La suspensión de los servi​cios antes mencionados ocasionará pro​blemas para el sector lechero, ya que como fuera referido anteriormente, debe​rán remitirse las muestras a laboratorios ubicados fuera de la Provincia con las demoras y costos adicionales que esto acarrearía.


Como contrapartida, las oportuni​dades que se presentan para la lechería son inmejorables, no sólo en el ámbito internacional sino también teniendo en cuenta el contexto provincial.


En materia de exportación, la pro​ducción láctea es una de las actividades que mayor impacto potencial puede gene​rar en la dinámica económica provincial, dada la tendencia mundial en relación al consumo de lácteos, la que es claramente positiva. Puede entonces Entre Ríos favo​recerse en este contexto, aprovechando sus ventajas comparativas (condiciones agroecológicas favorables) junto con ven​tajas competitivas (bajos costos de pro​ducción, capacidad industrial instalada). Lo mencionado coadyuva pues a aumentar el valor agregado local por unidad de producto, lo cual favorece, como es sa​bido, la generación de empleo genuino, la incorporación y difusión de tecnología. Un indicador en este sentido, si bien imper​fecto, es el valor exportado por tonelada de producto: las exportaciones de lácteos alcanzan los 2.525 dólares por tonelada, mientras que el promedio de las exporta​ciones de manufacturas de origen agrope​cuario llega a 657 dólares por tonelada, es decir, el valor exportado en lácteos supera en 284 % el promedio.


Desde la perspectiva provincial vale decir que el sector acredita cerca del 6,15 % del total de las exportaciones de origen entrerriano (promedio 2005-2007), con un monto medio exportado de más de 180 millones de pesos anuales, además, la producción de leche participa del 3,5 % en el total del valor bruto de la producción agropecuaria entrerriana, constituyendo la cuarta actividad en nivel de importancia de dicho sector (el valor de producción de leche superó los 219 millones de pesos en el año 2007). Entre Ríos, a su vez, acre​dita más del 5 % del valor agregado por la actividad agropecuaria de la Argentina, sin embargo, nuestra Provincia participa sólo en un 3 % (promedio de los últimos años) de la producción total de leche, lo que sugiere que Entre Ríos cuenta con un enorme potencial de desarrollo.


Por otra parte, no debe soslayarse la importancia creciente de las preferen​cias de los consumidores por alimentos naturales y de la mejor calidad, asociados tradicionalmente con la pureza y natura​leza, tendencia ésta que puede ser aprove​chada en gran medida por las PyMES entrerrianas para la elaboración de pro​ductos artesanales desarrollados bajo un estricto control de calidad y con alto valor agregado.


De lo expuesto, surge la posibili​dad cierta de contar con un Laboratorio Central de Referencia en la Provincia que, aprovechando la infraestructura y los re​cursos humanos especializados que se poseen, permitirá que los análisis se pue​dan realizar bajo un estricto control de sistema de gestión de calidad, permitiendo no sólo la valoración real de los productos para la venta sino también la posibilidad de habilitar los mismos para la exporta​ción sin necesidad de análisis fuera de la Provincia, con los mayores costos que esto trae aparejado.


De la misma forma, ayudará a los productores a tener un control trazable de cada animal en sus lotes, para así favore​cer la ejecución de planes de control epi​demiológicos que llevan adelante los or​ganismos del Estado, produciendo a la vez más leche de mejor calidad. Las buenas prácticas, asociadas a la base de conoci​mientos, incrementarán la recolección y almacenamiento de leche, que resultarán en una mayor disponibilidad y un alimento más seguro. La cadena alimentaria es un largo camino, es un proceso, y en ese proceso, los progresos científicos tecnoló​gicos, la formulación de reglamentos y regulaciones y la creación de centros de estudios y de investigación (como el Labo​ratorio Regional de Leche) contribuyen en gran parte a mejorar la calidad y seguri​dad alimentaria de la comunidad.


Vale asimismo resaltar que la mo​dernización y reestructuración del Labo​ratorio Regional de Leche de la Provincia de Entre Ríos -columna vertebral del pro​yecto- permitirá asimismo crear las condi​ciones para su Acreditación en la Norma ISO 17025 “Requisitos generales para la competencia de los Laboratorios de ensayo y de calibración” y, paralelamente, su participación del Plan Piloto-Ministerios de Economía y Producción-Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen​tos-Programa de Apoyo al Sector Tam​bero, Resolución Nº 255/06, el que tiene como propósito promover la transferencia en la determinación de la calidad higié​nica-sanitaria de la leche cruda en plan​chada de tambo para el pago de la misma, mejorar la calidad de la leche y de los productos provenientes de pequeñas, me​dianas y grandes empresas lácteas y, a la vez, combatir la informalidad bromatoló​gica e impositiva, con la creación de un sistema de pago de leche basado en dife​rentes parámetros obligatorios de calidad, objetivos éstos, a los que tanto la política lechera nacional como provincial apuntan, tendiendo a mejorar toda la cadena láctea y, por consiguiente, a la obtención de una materia prima de gran calidad.


Se hace hincapié en que también se iniciará una nueva etapa al brindar un nuevo servicio como lo es el análisis de identificación de bacterias para el Diagnóstico Bacteriológico de Infecciones Intramamarias, lo cual implicará un espa​cio dentro del Laboratorio para la produc​ción de conocimientos destinados al sector lácteo por medio de proyectos de investi​gación y capacitación para combatir la mastitis bovina y los problemas higiénico-sanitarios en la Provincia de Entre Ríos.


Para resumir, debe decirse enton​ces que en el contexto descripto, la idea del fortalecimiento del Laboratorio Regio​nal de Leche surge como una evidente necesidad y como eslabón insalvable en la elaboración de las estrategias tendientes al desarrollo productivo provincial, donde la tecnología que se transfiera a los produc​tores les permitirá una base de conoci​mientos necesarios para optimizar el ma​nejo de sus recursos, tanto naturales como humanos para lograr una mayor producti​vidad y asegurar la sustentabilidad eco​nómica y ambiental, contribuyendo de esta manera a alcanzar metas incorporadas en los objetivos de desarrollo planteados por nuestro Gobierno.


Por lo antes expuesto, se solicita a esa Honorable Legislatura se sirva dar un urgente tratamiento y sanción al Proyecto de Ley que ha sido confeccionado teniendo en cuenta los antecedentes obrantes en autos.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Facúltase al Poder Ejecutivo de la Provincia a concretar operaciones de crédito público con la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica y/u otros organismos del Estado Nacional por la suma de hasta dólares estadounidenses dos millones (u$s 2.000.000) o su equiva​lente en otras monedas, con más sus inte​reses, comisiones, gastos y accesorios, para el financiamiento del Proyecto de Actualización Tecnológica y Fortaleci​miento del Laboratorio Regional de Leche como Herramienta Estratégica para el Desarrollo de la Producción Lechera de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: A los efectos previstos por el artículo 1º de la presente, autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia a suscri​bir convenios y toda otra documentación complementaria con el Estado Nacional.

Artículo 3º: Las normas y procedimientos de contrataciones y adquisiciones de obras, bienes y servicios que se establez​can en el Convenio Subsidiario de Prés​tamo y Acuerdo de Ejecución del Proyecto de Actualización Tecnológica y Fortaleci​miento del Laboratorio Regional de Leche como Herramienta Estratégica para el Desarrollo de la Producción Lechera de la Provincia de Entre Ríos y demás docu​mentos complementarios, prevalecerán en su aplicación específica sobre la legisla​ción local vigente en la materia, la que será de aplicación supletoria.

Artículo 4º: Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia a disponer de los recursos de contraparte provincial necesarios para la ejecución del Proyecto de Actualización Tecnológica y Fortalecimiento del Labo​ratorio Regional de Leche como Herra​mienta Estratégica para el Desarrollo de la Producción Lechera de la Provincia de Entre Ríos, por hasta el veinte por ciento (20 %) del costo del proyecto que se eje​cute.

Artículo 5º: Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia a disponer las ampliacio​nes y/o modificaciones al Presupuesto General mediante la incorporación de las cuentas que permitan registrar el ingreso proveniente de la Operación de Préstamo y las erogaciones que deban atenderse en el cumplimiento del Proyecto, como así también los gastos necesarios para la ins​trumentación de la Operatoria de Finan​ciamiento.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Valiero. Schunk.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Producción.

4.5 - Reconsideración de los Dictámenes de Comisiones.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Señor Presi​dente, para hacer un pedido de reconside​ración por el Despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Declaración de Interés Legis​lativo del “5º Festival de Cortos del Río Uruguay”, en Concepción del Uruguay, para que así luego sea reservado en Se​cretaría, expediente 9925.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la moción de reconsideración formulada por el Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene aprobación del Cuerpo la moción de reconsideración.


Tiene la palabra el Senador por Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Solicito que el dictamen enunciado sea reservado en Se​cretaría.

Sr. Presidente (Taleb): Queda reservado en Secretaría.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.6 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que la Provincia se adhiere a la Ley Nacional Nº 26.485, de protección integral para prevenir, sancionar y erradi​car la violencia contra las mujeres en todos los ámbitos en que se desarrollan sus rela​ciones interpersonales. (Expte. 17.562)

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-Por el que se autoriza al PE a donar a la Municipalidad de Santa Elena un vehículo, tipo transporte de pasajeros. (Expte. 17.934)

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-Por el que se crea en el ámbito de la Pro​vincia el Programa de Prevención, Protec​ción y Asistencia a las Víctimas y Testigos de la Trata y Tráfico de Personas. (Expte. 18.016)

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-Por el que se modifica el artículo 6º de la Ley Nº 9941, que autoriza al PE a suscri​bir un convenio con el Banco de la Nación Argentina para la constitución de un fidei​comiso financiero, a fin de dar solución a los deudores del sector agropecuario. (Expte. 18.076)

-A las Comisiones de Pro​ducción y de Presupuesto y Hacienda.

-Por el que se dispone que las distintas operaciones de débito en cajeros automáti​cos, realizadas por los empleados activos y pasivos de la Administración Pública para cobro de sueldos, no tendrán costo alguno. (Expedientes 18.090 y 18.040)

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

4.7 - Proyectos de los Señores Senadores.

4.7.1 - Problemática sobre la existencia de convenio entre el Gobierno Nacional y la ANSES en defensa de la Jubilación del Ama de Casa.

Pedido de Informes.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117º de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que, a tra​vés del organismo que corresponda, in​forme sobre los siguientes puntos:

1. Si existe convenio entre el Gobierno Provincial y la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) cuyo ob​jetivo sea la defensa de los derechos de las beneficiarias de la Jubilación del Ama de Casa que también percibían o perciben un beneficio de origen nacional, a las que ha sido quitado alguno de los mismos y/o reclamado la devolución de haberes perci​bidos.

2. Si tal convenio existe, se solicita sean enviados los detalles del mismo y los res​ponsables de su aplicación en la Provin​cia.

3. Informe la cantidad de beneficiarias de la Jubilación del Ama de Casa que tienen inconvenientes por las decisiones emana​das de la ANSES, cuántas han perdido ya uno de los dos beneficios que percibían y a cuántas de ellas se les ha requerido la devolución de haberes percibidos.

4. Que informe los motivos por los que desde el año 2007, a la fecha, no se ha encontrado una solución a este conflicto generado por decisiones emanadas de la ANSES.

F U N D A M E N T O S


La Cámara de Senadores, hace poco tiempo, dio media sanción a un Pro​yecto de Ley que intenta acercar una solu​ción definitiva a una situación que ha ge​nerado inconvenientes y angustias a nume​rosas beneficiarias de la Jubilación del Ama de Casa.


Queda así puesto claramente de manifiesto que este Cuerpo pone el mejor esfuerzo para encontrar una solución a la situación de angustia que atraviesan cien​tos de jubiladas entrerrianas.


Ocuparse del tema no hace más que reiterar una posición política que por unanimidad fue expresada en agosto de 2008.


En aquel entonces, entendiendo que era necesaria una determinación polí​tica por parte de la Administración Nacio​nal de la Seguridad Social, aprobamos un proyecto solicitando al Poder Ejecutivo que inicie de inmediato gestiones en de​fensa de los ingresos que en concepto de Jubilación del Ama de Casa perciben mu​jeres entrerrianas y que, en ese momento, habían sido intimadas por el organismo nacional a dejar de recibirla, por contar con otro ingreso, en su calidad de pasivas, de origen nacional.


Transcurrió un tiempo más que prudencial desde entonces. Se trató el tema en ambas Cámaras. Tanto Diputados como Senadores impulsaron iniciativas buscando acercar soluciones.


Ahora, nos encontramos, pasado este tiempo, no sólo con aquel inconve​niente sino con situaciones mucho más graves. Fue publicado que la ANSES ha solicitado la devolución de haberes perci​bidos por una jubilada entrerriana.


Cabe preguntarse en este día qué es lo que se hizo desde los ámbitos especí​ficos, de agosto de 2008 hasta ahora, para encontrar una solución.


La situación nos empuja a presen​tar este Pedido de Informes.


Conocer qué se hizo o qué se dejó de hacer, es un interrogante que desde hace tiempo nos invade.


Cuando se aprobó el Proyecto de Comunicación coincidimos todos en que se trata de un tema prioritario, por eso soli​citamos el concurso del Poder Ejecutivo para encontrar una solución.


Necesitamos precisiones inmedia​tas porque se ha dicho públicamente que se habría suscripto un convenio con la ANSES, pero el mismo no ha sido remitido a las Cámaras y los inconvenientes con nuestras jubiladas persisten.


Nos impulsa una actitud positiva, ojalá sea éste un paso para encontrar una solución de fondo.


Debe quedar en claro que la Cá​mara de Senadores se pronunció ya en agosto de 2008, cuando reclamó en forma clara y precisa por una solución. No haberla encontrado ha generado inconve​nientes y angustia a un sector por cuyo bienestar todos debemos velar.


Reclamamos que se demuestre a las autoridades nacionales que, en la ma​yoría de los casos, la sumatoria de los beneficios que reciben las amas de casa, que han sido intimadas a dejar de lado alguno de sus ingresos, no alcanza a cu​brir el monto establecido como salario mínimo vital y móvil.


El argumento sigue firme, hoy más que en aquel entonces.


Este Senado requiere informacio​nes precisas porque demanda una solu​ción, como en 2008.

Osvaldo D. Chesini. Santiago N. Gaitán. Raúl A. Taleb.

-De conformidad al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la per​tinente comunicación al Poder Ejecutivo.

4.7.2 - Solicitud de retrato o escultura en homenaje al legendario Chasqui Lázaro Blanco, en Feliciano.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A


Que vería con sumo agrado, que el Poder Ejecutivo Provincial por intermedio de la Secretaría de Cultura de la Provin​cia, arbitre los medios necesarios, para que el Director del Museo de Bellas Artes, Sr. Alfredo Godoy Wilson, por ser un exi​mio artista, realice un retrato o en su de​fecto una escultura, cercana a la fisono​mía del legendario “Chasqui Lázaro Blanco”, venerado históricamente por la población de Feliciano y otras Provincias Argentinas, que conservan una ferviente fe y creencia religiosa.

F U N D A M E N T O S


Atendiendo a las inquietudes de gran parte de la población de nuestro Norte Entrerriano, especialmente los habitantes del Departamento Feliciano, que conserva desde sus antepasados las creencias que nacen de la fe, denominado “Rincón de Tradiciones”, por las incon​fundibles costumbres ancestrales y creen​cias religiosas de los lugareños.


Surge, en consecuencia, la necesi​dad de plasmar la imagen de aquel hom​bre simple, amable y respetuoso, llamado “El Chasqui Lázaro Blanco”, que por esas cosas extrañas de la vida, comienza a hacer milagros después de su muerte. Na​cido y criado en la denominada Selva Montielera que por la natural caracterís​tica de sus montes, ha contribuido segu​ramente en la esencia de su gente, hacién​dola creyente, franca y sencilla.


En aquel terruño, vivió un manso, honesto y leal joven, que por esas cosas raras del destino, su imagen fue exten​diéndose mucho más allá de su existencia, para la consolación de hombres y mujeres, manteniéndose en la actualidad intacta su vigencia, quien sería en definitiva también llamado Chalo, el Chasqui Milagroso de Feliciano quien vivió apenas 22 años.


El 27 de septiembre de 1886, Lá​zaro debía cumplir con una misión a soli​citud de la Policía de Feliciano; cuando una terrible tormenta se avecinaba esa tarde, siendo un jinete conocedor de la región, no titubeó en cumplir el viaje, junto a su fiel compañero, un caballo tor​dillo, sabiendo que uno “de pelaje blanco es bueno para el agua y malo para el rayo”, decidió cambiar por uno de color gateado.


Emprendió el viaje despidiéndose de su mujer Isabel y pequeño hijo Bruno, saliendo campo afuera hacia La Paz, cuando aproximadamente a 15 kilómetros de San José de Feliciano, exactamente en el camino Borello, la tormenta se desata fuertemente y el chasqui se guarece bajo un algarrobo. Un rayo cae sobre el árbol, alcanzando al jinete y su caballo, siendo encontrado a los tres días por la Policía y enterrado allí mismo envuelto en su pon​cho, lo que torna a este personaje recón​dito, como prodigioso, al punto de que los creyentes de distintos lados del País, aportan contribuciones materiales que se van incrementando día a día.


Un familiar, D. Bruno Emilio Ló​pez, destina las mencionadas contribucio​nes a instituciones de bien público de San José de Feliciano, especialmente al Hos​pital Francisco Ramírez y al Asilo de An​cianos, a través de una Comisión Perma​nente con participación de ciudadanos de la localidad designada por el Municipio.


El escenario donde anualmente se desarrolla la Fiesta Provincial del Ter​nero, lleva el nombre de quien es un mito y leyenda, que forma parte de la cultura popular de nuestro Norte Provincial y al cual se le rinde homenaje permanente​mente, porque sigue generando quimeras y prodigios muchos años después de su de​ceso, según los numerosos comentarios explicitados por los lugareños.


Según la bibliografía y comenta​rios de sus familiares, Lázaro Blanco era un hombre de estatura mediana, delgado, de andar calmoso, tez blanca y cabello negro. Emperifollaba sencillo y prolijo, con bombachas, campera y camisa blanca, faja negra en su cintura y pañuelo celeste al cuello, siempre montado en su fiel ca​ballo blanco, excepto el día de su muerte.


Lamentablemente, no existen foto​grafías de Lázaro Blanco, pero se ha in​tentado por intermedio de los lugareños, recoger una imagen aproximada a su fi​gura o estampa.


Para acordar su retrato se congre​garon a familiares y vecinos del Departa​mento, con la finalidad de establecer una imagen cercana a su fisonomía, para que con esos datos un artista de aquilatada experiencia y capacidad como es Alfredo Godoy Wilson, pueda esculpir su figura.


Sin perjuicio del procedimiento precitado, basta analizar el libro de Juana Elvira Arias, “Lázaro Blanco el Chasqui Milagrero” 1ra. Edición Entre Ríos, 1ra. Investigación Histórica I Título CDD 907. 2, fecha de catalogación 23/02/2010.


Solicito a mis colegas acompañen este Proyecto.


Gracias Sr. Presidente.

Victorio Firpo.

-A la Comisión de Educa​ción, Ciencia y Tecnolo​gía.

4.7.3 - Declaración de Interés Legislativo del IV Congreso Entrerriano de Enferme​ría, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Provincial al “IV Congreso Entrerriano de Enfermería”, organizado por el Departamento Central de Enfermería de la Secretaría de Salud, Escuelas Superiores y Universitarias de Enfermería de la Provincia y la Asociación de Enfermería de Entre Ríos, a realizarse los días 13 y 14 de octubre del corriente año, en el Hotel Círculo, de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese al Departamento Central de Enfermería de la Secretaría de Salud, a las Escuelas Superiores y Univer​sitarias de Enfermería de la Provincia y a la Asociación de Enfermería de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


Resulta de vital importancia, soli​citar se declare de Interés Provincial al IV Congreso Entrerriano de Enfermería or​ganizado por el Departamento Central de Enfermería de la Secretaría de Salud, Es​cuelas Superiores y Universitarias de En​fermería de la Provincia y la Asociación de Enfermería de Entre Ríos, a llevarse a cabo en el Hotel Círculo de la ciudad de Paraná, los días 13 y 14 de octubre del corriente año.


La temática a abordar será te​niendo en cuenta el lema del Consejo In​ternacional de Enfermería (CIE) para el año 2010: “Servir a la Comunidad y Ga​rantizar la Calidad: Las Enfermeras en la vanguardia de los Cuidados de las Enfer​medades Crónicas”.


El mundo se ve ante un enorme aumento de los niveles de muerte y disca​pacidad que causan las enfermedades cró​nicas. En el pasado, estas enfermedades se han relacionado con el mundo desarro​llado y se consideraban enfermedades de la riqueza, que afectaban principalmente a las personas mayores y a los ricos, mien​tras que la atención y los recursos del mundo en desarrollo se han dirigido prin​cipalmente a las enfermedades transmisi​bles.


Ello, no obstante las estadísticas actuales muestran que el 60 % de las muertes que se producen en el mundo, son efecto de las enfermedades crónicas y que el 80 % de ellas tienen lugar en los países de renta baja o media (OMS-2008).


Se ven afectadas un número cada vez mayor de personas en edad laboral. En los países de los distintos niveles de renta, la salud y la enfermedad siguen un gradiente social: cuanto más baja es la posición socioeconómica, peor es la salud (OMS-2008). “La carga de estas enferme​dades, que aumenta rápidamente, afecta de manera desproporcionada a las pobla​ciones pobres y desfavorecidas, lo que hace aun mayores las diferencias de salud entre los países y dentro de ellos” (OMS-2008).


La Organización Mundial de la Salud (OMS) describe las enfermedades crónicas como: “enfermedades de larga duración y progresión lenta” y describe los estados crónicos como “problemas de salud que exigen un tratamiento continuo durante varios años o decenios” (OMS-2002).


La enfermedad no transmisible se ha definido como enfermedad no causada característicamente por un agente infec​cioso, sino a partir de una susceptibilidad genética, el estilo de vida o exposiciones medioambientales.


El término estados crónicos se emplea a menudo con carácter general para incluir las enfermedades no transmi​sibles (ejemplo: Diabetes y Asma); las enfermedades transmisibles duraderas (ejemplo: VIH/SIDA y Tuberculosis); los desórdenes mentales de larga duración (ejemplo: depresión y esquizofrenia) y las discapacidades físico-estructurales perma​nentes (ejemplo: ceguera, desórdenes ge​néticos) (OMS-2002).


Es importante definir, que la enfermería y otras personas entiendan la dimensión del problema y el urgente desa​fío que plantea y se cercioren de que se actúa para promover la salud, prevenir la enfermedad y dispensar los cuidados y el tratamiento adecuado a quienes los nece​siten.


Los objetivos de este Congreso tiende a contribuir a la capacitación con​tinua del recurso humano en los diferentes escenarios del cuidado enfermero, brindar un espacio de reflexión sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje en enfermería y favorecer la búsqueda de estrategias para brindar cuidados de vanguardia en las enfermedades crónicas.


Gracias Sr. Presidente.

Carlos A. Garbelino. Santiago N. Gaitán.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.7.4 - Existencia de Convenio entre la Secretaría de Energía de la Nación y la Provincia de Entre Ríos sobre una deuda de dicho Ente en concepto de excedentes de Salto Grande.

Pedido de Informes.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117º de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1. Si existe un Convenio entre la Secreta​ría de Energía de la Nación y la Provincia de Entre Ríos, en el que se reconoce una deuda de aquel organismo en concepto de excedentes de Salto Grande.

2. En caso de existir tal Convenio, qué monto se reconoció en concepto de deuda, qué período incluye y si sobre el mismo se realizaron las correspondientes actualiza​ciones.

3. Si la Provincia hubiera ya recibido montos extraordinarios en concepto de excedentes de Salto Grande, que no hubie​ran sido contemplados en el Presupuesto vigente, informe el monto y si los mismos han sido remitidos a la Comisión Admi​nistradora.

4. Si tal convenio existe, por qué el mismo no fue remitido para que el Poder Legisla​tivo tome conocimiento del mismo.

5. Para que informe cuál es la deuda que la Secretaría de Energía de la Nación tiene con la Provincia de Entre Ríos a la fecha, y si la misma está dentro del Con​venio que se pudiera haber firmado.

6. Informe a la Legislatura el destino de los fondos que la Comisión Administra​dora del Fondo Especial de Salto Grande pudiera haber recibido en forma extraor​dinaria para el período 2010.

Osvaldo D. Chesini.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Guale​guaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, hay que incorporarle dos firmas más. Me acompañarían los señores Senadores Gai​tán y Strassera.

Sr. Presidente (Taleb): Se incorporan entonces al Pedido de Informes las firmas de los señores Senadores por los Departa​mentos Concordia y Paraná.


De conformidad al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecu​tivo.


Continúa la lectura de los proyec​tos presentados por los señores Senadores.

4.7.5 - Declaración de Interés Legislativo del 125º Aniversario de la Escuela Nº 1 “Carlos María de Alvear”, de la ciudad de Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la cele​bración del 125º Aniversario de la funda​ción de la Escuela Nº 1 “Carlos María de Alvear”, ubicada en la ciudad de Nogoyá, Departamento Nogoyá, cuyos festejos se realizarán el día 25 de octubre próximo.

Segundo: Remítase copia de la presente a la autoridad de la mencionada Escuela, Directora señora Griselda Danielli.

F U N D A M E N T O S


La Escuela Nº 1 “Carlos María de Alvear” es la primera institución educativa del Dpto. Nogoyá. No existe Acta de Fun​dación ni documento alguno que certifique su fecha de creación. Con la intención de encontrar fundamentos precisos se recu​rrió al archivo del CGE y del Museo Mar​tiniano Leguizamón en la ciudad de Pa​raná, donde se examinaron documentos y libros bajo la guía y asesoramiento del Prof. Almará, quien coincidía con el Prof. Segura al aseverar que en 1885 y mucho antes existía la Primera Escuela de No​goyá que podría ser o no ésta y que, segu​ramente, había surgido de la necesidad de los primeros pobladores tomando con el tiempo diversos nombres, modalidades y cambios en su ubicación geográfica.


Los datos concretos observados en los archivos del Museo datan del año 1889 como lo afirma el Prof. Segura en sus libros sobre la Historia de Nogoyá y se la conoce con el nombre de Escuela Gra​duada Mixta Cuartel Primero y funcionaba en la esquina de calle San Martín y Santa Fe (hoy calle Alem). Luego cambió de do​micilio y ocupó el edificio donde actual​mente funciona la Escuela Especial “El Arca de Noé” en calle Quiroga y Taboada.


La Matrícula en esos primeros años ronda alrededor de los doscientos, doscientos treinta y doscientos sesenta alumnos y los grados que se cursaban eran Primero Inferior, Primero Superior, Se​gundo Inferior, Segundo Superior, Ter​cero, Cuarto, Quinto y Sexto.


En 1901, la Escuela figura como Escuela Superior Incompleta Mixta.


En 1907, se funda la Escuela Noc​turna de Adultos (para varones) que ocu​paba el mismo local y tenía un total de ochenta y tres alumnos y tres alumnos que cursaban Primero y Segundo Grado.


En 1909, fue construido el actual edificio que se inauguró el 31 de mayo de 1910 siendo su constructor el Sr. Pedro Fabro y el proyectista el Sr. Emilio Massera, su nombre Escuela Superior Mixta Nº 1 “Carlos María de Alvear”.


En 1918, se instala la luz eléctrica y en 1928, el teléfono.


En 1960, se celebran las Bodas de Diamante, 75 años de vida, en esa oportu​nidad se bendice el busto de su patrono Carlos María de Alvear que preside el frente del edificio, obra del escultor José Luis Perlotti, donado por el Dr. Arturo Etchevehere ante la solicitud del ex alumno Dr. Omar Mastrángelo.


En 1966, se inauguraron las am​pliaciones de la Escuela y se construyeron nuevas aulas, un gran Salón de Actos con escenario, baños y patios de lajas.


En 1968, comienza a funcionar el comedor escolar.


Entre 1970 y 1973, a raíz de una Reforma Educativa que dividía la Educa​ción en Tres Ciclos, en nuestra Escuela funcionó, como experiencia piloto, el Nivel Intermedio de cuatro años de duración con talleres de Economía, Electricidad y Foto​grafía.


En el año 1975, los anexos de la institución donan la Bandera de Ceremo​nia Nacional.


En el año 2006, el Senador Carlos Orlandi dona la Bandera de Ceremonia de Entre Ríos y en el año 2008, la Flia. Lupi, la Bandera de Ceremonia de Nogoyá, las cuales presiden todos los actos de la Es​cuela y nos representan en los eventos oficiales.


En 1995, la institución entra en el Plan Social Educativo recibiendo dinero para desarrollar el proyecto presentado, libros, material de laboratorio y herra​mientas manuales varias.


Desde el año 2006, está incluida en el PIIE (Programa Integral para la Igualdad Educativa) y desde el año 2007, en FOPIIE) Fortalecimiento Pedagógico de las Escuelas del Programa Integral para la Igualdad Educativa), recibiendo anualmente partidas de dinero para útiles escolares, desarrollo de Iniciativas Peda​gógicas y Capacitación. Se ha recepcio​nado también mobiliario, libros y equipa​miento para incorporar las TIC (Tecnolo​gías de la Información y Comunicación) a la enseñanza siendo beneficiados con este Programa todos los alumnos desde Nivel Inicial a 6º Grado de la Educación Prima​ria, Docentes y Directivos. A través del mismo, se realizó la obra: Ampliación y Adecuación Sala de Informática Escuela Nº 1 “Carlos María de Alvear”, en el año 2008, adecuándose un aula del interior del establecimiento para “sala de computa​ción” y se construyó un aula en el “Ala Sur” guardando el estilo de construcción para mantener la fachada del edificio.


Un importante papel ha cumplido y cumple la Asociación Cooperadora “Pancho Ramírez” que funciona desde 1930 y, permanentemente, está realizando aportes económicos para distintos gastos que se originan en el quehacer diario y obras o arreglos menores que se suscitan en la institución.


El edificio escolar, por su valor estético y de identidad cultural, por su calidad urbanística y su singular diseño está incluido dentro del Patrimonio Ar​quitectónico de Entre Ríos.


Muchos fueron los docentes que se desempeñaron, varias las generaciones que por sus aulas pasaron y hoy profesio​nales, artesanos, maestros, etc, muestran la educación recibida en ella que al cum​plir, en el año del Bicentenario de la Pa​tria, sus 125º Aniversario trasciende los umbrales de la ciudad para proyectarse al mundo.


Para finalizar, señor Presidente, solicito de mis pares la aprobación del siguiente Proyecto de Declaración.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Navarro, se reserva en Secretaría.

4.7.6 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del Centenario de la fundación de la Escuela Nº 9 “Félix Frías”, de la ciudad de Hernández.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la cele​bración del Centenario de la fundación de la Escuela Primaria Nº 9 “Félix Frías”, ubicada en la localidad de Hernández, Departamento Nogoyá, cuyos festejos se realizarán el día 16 de octubre del co​rriente año.

Segundo: Remítase copia de la presente a la autoridad de la mencionada Escuela, Directora Olga de Martínez.

F U N D A M E N T O S


La Escuela Primaria Nº 9, “Félix Frías”, de Hernández, cumple 100 años, aunque no se conoce exactamente la fecha de fundación pero empezó a funcionar en 1910 en la casa que ocupaba el Sr. Martín Caminos.


Desde esa fecha en adelante ocupa el actual local, en el ingreso a Hernández sobre el bulevard Sabá Z. Hernández. Ese terreno fue donado para tal fin por la fa​milia Firpo. En sus comienzos contaba con sólo dos aulas, bajo la dirección de la señora María García.


En el año 1929, la escuela recibe reparaciones generales y se agregó un aula más; época en que se interrumpen las tareas educativas por ampliación y co​mienza a funcionar nuevamente ese año el 26 de agosto.


Hacia el año 1956, se efectúan reparaciones y ampliaciones. Dicha obra se inauguró el 9 de julio de 1957. Estas reformas fueron realizadas bajo la Direc​ción de Pascualina Mistrorigo de Monte​verde quedando compuesta por ocho salo​nes de clase, una biblioteca, zaguán, dos galerías, un amplio patio de cemento, tres baños para varones, tres para niñas, un depósito y un baño para las maestras.


Posee además la dirección, come​dor escolar, despensa, cocina, lavadero y baño, un jardín de infantes y al fondo la cancha de fútbol. Hoy, la escuela tiene una matrícula de 280 alumnos.


La Biblioteca Popular Guido Spano se inaugura después. Fue en el 1987 que se crea el cargo de maestro bi​bliotecario, en junio del mismo año se hizo cargo Miriam de Facello. En su primer momento, la biblioteca estuvo formada por la Biblioteca Pedagógica, utilizada por el personal docente, alumnos y vecinos.


También existe una biblioteca in​fantil con cuentos para las distintas edades de los niños y la biblioteca popular con un número considerado de novelas.


Dentro de las nuevas secciones por Decreto Nº 60, con fecha marzo de 1990 fue creada una nueva sección de Jardín de Infantes, para 4 años.


La Escuela tiene un comedor esco​lar. Desde este año se implementó el fun​cionamiento del comedor los días sábados y domingos, contando con la colaboración del personal docente en el cuidado de la disciplina y de algunas madres en la co​cina.


Gracias a la sumatoria de esfuer​zos de la Asociación Cooperadora y a los demás anexos de la Escuela, se pudo rea​lizar la ampliación de un aula haciéndola más cómoda y confortable.


Para finalizar, señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación del si​guiente Proyecto de Declaración.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Panozzo, se reserva en Secretaría.

4.7.7 - Solicitud de continuidad al PEN en el pago de la Asignación Universal por Hijo destinada a alumnos que concurren a establecimientos educativos de gestión privada.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A


Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, ante la medida de la Administración Nacional de la Seguridad Social sobre la Asignación Universal por Hijo que perciben familias entrerrianas, cuyos hijos concurren a establecimientos educativos de gestión privada, arbitre los medios necesarios para que, en caso que les sea quitada en forma definitiva en di​ciembre de 2010, la misma se continúe abonando en idénticos términos y condi​ciones por parte de la Provincia y, de ser así, que a tal fin, con intervención de los Ministerios de Salud y de Acción Social y a través del Consejo General de Educa​ción, se elabore un sistema de seguimiento de cada uno de los beneficiarios como plantea el sistema nacional a través de la Libreta de Seguridad Social y Educación.

F U N D A M E N T O S


Familias entrerrianas se vieron hace algunos días ingratamente sorprendi​das por una medida emanada de la Admi​nistración Nacional de Seguridad Social (ANSES), en la que se determinó que la Asignación Universal no se pagara a ni​ños, niñas y adolescentes cuya libreta se encuentra registrada en establecimientos educativos de gestión privada. Tal deci​sión está contenida en una circular del organismo nacional.


Es evidente que tal determinación está fundada en el desconocimiento de las realidades de cada Provincia. Es conocido que en nuestro territorio muchos de los establecimientos de gestión privada brin​dan el servicio de educación para hijos de familias ubicadas en los lugares más humildes.


Tan fuerte fue la reacción social contra esta medida, que se dio marcha atrás en su aplicación, pero dejando acla​rado que se trata de una suspensión hasta diciembre de este año.


Los alumnos afectados que concu​rren a centros educativos cumplen una labor encomiable, la que es reconocida por el propio Estado y tienen un control permanente del Consejo General de Edu​cación.


Es por eso, que proponemos gestiones destinadas a revertir definitiva​mente tal decisión que, remarcamos, tiene que ver con el desconocimiento de la rea​lidad de cada Provincia.


Las afectadas son familias humil​des, muchas de las cuales tienen en la Asignación Universal, su único ingreso. Esta medida del Estado Nacional, ten​diente a lograr igualdad y respetar dere​chos humanos fundamentales, poco tiene que ver con la resolución tomada por la ANSES.


Es el propio organismo el que pregona, en consonancia con la declara​ción de los Derechos del Hombre, que toda persona tiene derecho “a un nivel de vida suficiente a efectos de asegurar la salud, su bienestar y el de su familia, es​pecialmente para la alimentación, la ves​timenta, la vivienda, los cuidados médi​cos, así como los servicios en caso de desocupación, de enfermedad, de invali​dez, de viudez, de vejez, o en los otros casos de pérdida de sus medios de subsis​tencia como consecuencia de circunstan​cias independientes de su voluntad”.


Nadie puede oponerse a esto, los pueblos del mundo lo han hecho propio pero, sin embargo, es el mismo organismo que lo pone como piedra basal de su fun​cionamiento, quien genera una medida administrativa que va contra esos princi​pios fundamentales.


Creemos necesario que, en la Pro​vincia, se estudien las posibilidades de actuar para que cada familia pueda conti​nuar percibiendo la totalidad del monto que cada mes le asignaba el Gobierno Nacional, previendo la reserva correspon​diente en el Presupuesto 2011, para lograr la permanencia en la educación formal de todos los niños que pudieran estar alcan​zados por medida que la ANSES suspendió por directivas de la Presidencia de la Na​ción.

Osvaldo D. Chesini.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Educación, Ciencia y Tecnología.

4.7.8 - Modificaciones al artículo 151º del Código Fiscal (T. O. 2006).

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Incorpórase como último pá​rrafo del artículo 151º del Código Fiscal (T. O. 2006) el siguiente:

“La Comercialización de bienes y servi​cios para la atención de la Salud por el Sistema de Obras Sociales, tributará el Impuesto sobre los Ingresos Brutos por el sistema de lo percibido” (T. O. 2006).

Artículo 2º: Elimínese el último párrafo del inciso d) del artículo 166º del Código Fiscal.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Como es de público y notorio conocimiento, las instituciones que comer​cializan bienes y servicios para la atención de Salud por el Sistema de Obras Sociales, viven realmente desde hace larga data, una difícil situación económica y finan​ciera, al extremo tal que son numerosas las normativas nacionales dictadas al res​pecto haciéndose eco de esta realidad.


La declaración de crisis económica y financiera del sector, a tenor de dife​rentes leyes, se han sucesivamente prorro​gado con el objeto de al menos poder ga​rantizar a la población el acceso a la sa​lud, que hoy se encuentra avalada en el artículo 19º de nuestra Constitución Pro​vincial, que reconoce a la salud como un derecho humano fundamental.


En la búsqueda de alternativas superadoras de la difícil situación econó​mica y en el afán de poder asistir a la población brindando los bienes y servicios básicos, basta con citar en primer tér​mino, la legislación nacional de emergen​cia, cristalizada en la Ley Nº 25.561 pro​rrogada hasta el 31 de diciembre de 2011.


Sin perjuicio de un sin número de leyes que se podrían enunciar, pero que entiendo, son de conocimiento de los seño​res Senadores, dichas normativas, desde el año 2001 hasta la fecha, han prorrogado el Estado de Emergencia Sanitaria en el País, crisis que aún subsiste al extremo de que el Congreso de la Nación dictó la Ley Nº 26.653 que vuelve nuevamente a pro​rrogar la emergencia precitada hasta el 31 de diciembre de 2011.


La Provincia de Entre Ríos no escapa a esta realidad y amerita como necesaria la participación del Estado Pro​vincial, contribuyendo con la modificación que propiciamos, para el fomento y sub​sistencia de los establecimientos privados prestadores de los servicios de salud, que generan importantes fuentes de trabajo. Basta con detenerse a revisar el Convenio Colectivo de Trabajo para el personal de ATSA, sobre el cual no quiero abundar para no distraer la atención de los Sres. Senadores.


Corresponde hacer expresa men​ción al marcado aumento de los costos y salarios acordados en paritarias, pero que no son trasladados a los aranceles o reco​nocidos por las Obras Sociales en general.


No puede el Estado Provincial distraerse de tan claras y contundentes circunstancias, razón por la cual resulta pertinente modificar al menos, el sistema impositivo ante escenarios de crisis. Por consiguiente, resulta imperioso adoptar medidas urgentes y excepcionales con la finalidad de preservar el interés público comprometido, asegurando la continuidad y regularidad del servicio público de Salud del sector privado.


Con la finalidad de salvaguardar las fuentes de trabajo, se hace necesario otorgar un tratamiento especial al sector Salud de establecimientos privados.


Que existen antecedentes en la Provincia, basta mencionar la Ley Nº 9621/05 mediante la cual se dispuso que “la Comercialización de bienes y servicios para la atención de la Salud por el Sis​tema de Obras Sociales, tributara el Im​puesto sobre los Ingresos Brutos por el método de lo percibido”, pero con alcance hasta el año 2006, la cual incomprensi​blemente nunca fue prorrogada.


Con relación a la propuesta, se comprende claramente que quienes traba​jen con una Obra Social quedan alcanza​dos por lo percibido y solamente con rela​ción a los ingresos que obtengan sólo y exclusivamente de las Obras Sociales. Por el resto de los ingresos tributarán por el método de lo devengado, por lo que estos contribuyentes tendrán dos sistemas de liquidación de Ingresos Brutos.


Sin embargo, el aumento de los salarios, insumos y medicamentos desde esa fecha, gran parte provenientes del exterior y a precio dólar, se han incre​mentado sustancialmente, no así los valo​res contractuales arancelarios que se han mantenido en una meseta.


Atendiendo al difícil escenario del sector, resulta ineludible que de parte del Estado Provincial, también se contribuya a facilitar el cumplimiento de obligaciones fiscales por parte de las empresas mencio​nadas.


Para evitar que las mismas paguen el Impuesto, en base a facturaciones que resultan diferidas en el tiempo hasta hacerlas efectivas por parte de las Obras Sociales, generando asimetrías financieras tremendas, dado que pagan impuesto en base a devengamientos con gran anticipa​ción a su efectivo cobro, lo que deriva en una perversidad, resulta conveniente e imperioso adecuar la base imponible del Impuesto a los Ingresos Brutos para el sector, todo conforme lo establece el artí​culo 122º inciso 7º de nuestra Constitu​ción Provincial.


Por lo tanto, la base imponible debe establecerse sobre lo realmente co​brado y efectivamente percibido por el sector, garantizando de esta manera los principios de igualdad, equidad, propor​cionalidad, etc., evitando el derrumbe estrepitoso del sector privado y conse​cuentemente una enorme cantidad de puestos de trabajo.


Gracias Sr. Presidente.

Carlos A. Garbelino. Victorio Firpo.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Legislación General.

4.7.9 - Solicitud de inspección del estado de obra en el acceso a Conscripto Ber​nardi.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A


Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del orga​nismo correspondiente, disponga aquellas acciones necesarias para inspeccionar el estado de obra del acceso asfaltado a la localidad de Conscripto Bernardi, actual​mente en construcción, dado los evidentes defectos que presenta, a fin de plantearle a la empresa constructora su solución antes de su finalización y habilitación.

F U N D A M E N T O S


Recientemente ha tomado estado público, a través de diferentes medios pe​riodísticos, la preocupación de vecinos e instituciones de la localidad de Conscripto Bernardi respecto del estado de deterioro manifiesto que presenta el acceso a dicha localidad, en construcción y aún no finali​zado.


Debemos recordar que dicha obra, de 5 Km de extensión aproximada, y que comprende además de dos carriles de cir​culación vehicular, alcantarillas y desa​gües en el acceso de Conscripto Bernardi, se completará con una obra en la ciudad de Federal de dos rotondas de acceso a dicha ciudad y un desvío de tránsito pe​sado desde la Ruta Nacional Nº 127 hacia la Ruta Provincial Nº 22 de medio kiló​metro aproximadamente.


Esta obra, incluida mediante Licitación Pública Nº 45/08, fue adjudi​cada a la Unión Transitoria de Empresas compuesta por Luis Losi S.A. y Lemiro Pablo Pietroboni S.A. por un monto de obra de $ 25.781.691,43.


La instalación de la empresa y los primeros trabajos se concretaron en los últimos meses del año 2009, empezando con el asfaltado mismo de dicho acceso los primeros días de marzo del corriente año.


Las inclemencias climáticas han llevado a que el trabajo se realice en forma muy lenta y con dificultades, aca​rreando inconvenientes para los poblado​res que ha llevado, inclusive, a accidentes de tránsito menores en los días de lluvia. Es común encontrar quejas por la remo​ción de suelo sin tener en cuenta las con​diciones climáticas venideras, el trabajo de la empresa sin señalización de desvío o incluso la falta de presencia de banderille​ros en el lugar de obra y, últimamente, la preocupación manifiesta por serias defi​ciencias que han aparecido sobre la su​perficie asfaltada consistentes en baches, rajaduras y ondulaciones sobre la obra recientemente concretada.


Este último problema, no menor, nos lleva a pedir a las autoridades corres​pondientes todo el control necesario sobre la obra. Los vecinos están expectantes porque ésta es un viejo anhelo, pero de​bemos bregar para que la misma sea óp​tima en su construcción y que no robe la ilusión de los pobladores de Conscripto Bernardi de tener un acceso adecuado a sus necesidades.

Rubén E. Ruiz.

-A la Comisión de Obras Públicas.

4.7.10 - Solicitud de reparación del servi​cio de Radiología del Hospital “Justo José de Urquiza”, de Federal.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministe​rio de Salud, disponga aquellas acciones necesarias para restablecer el servicio de Radiología del Hospital “Justo José de Urquiza” de la ciudad de Federal, servi​cios que no se prestan desde el mes de septiembre de 2009.

F U N D A M E N T O S


Los equipos radiológicos de los hospitales públicos constituyen uno de los auxiliares técnicos más valiosos para la determinación fehaciente de los problemas de salud de la población que concurre a los mismos.


En particular, el equipo de radiología del Hospital “Justo José de Urquiza” de la ciudad de Federal, se en​cuentra fuera de servicio desde el mes de septiembre de 2009, interrumpiéndose la prestación del mismo, hecho que provoca la derivación de los pacientes al sector privado.


Desde ese momento, la atención de las personas se ha visto limitada, ya que un significativo número de pacientes per​tenecen a sectores de escasos recursos económicos y quedan sin posibilidad de efectuarse estos estudios para el trata​miento y diagnóstico certero de sus dolen​cias. También se resiente el sistema en casos de extrema gravedad o urgencias, como en situaciones de personas acciden​tadas.


El Hospital “Justo José de Ur​quiza” fue inaugurado con la intención de ofrecer servicios de carácter regional para evitar la acumulación de consultas en las ciudades de Paraná y Concordia por per​sonas provenientes de la zona de influen​cia del Departamento Federal.


En un anterior pedido, por parte de esta Cámara, se reclamó el aumento de la partida presupuestaria destinada a este Hospital, a fin de garantizar los gastos de funcionamiento de los servicios prestados en la actualidad y los de aquellas áreas que deberían funcionar a la brevedad, como ocurre con el sector de Radiología.


Hoy se ratifica la declaración pi​diendo la reparación del equipo de Rayos X del Hospital.

Rubén E. Ruiz.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.7.11 - Declaración de Interés Legisla​tivo del XIX Festival “La niñez canta y baila”, en la ciudad de Santa Elena.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Declárese de Interés Legislativo el XIX Festival “La niñez canta y baila”, organizado por la Comunidad Educativa de la Escuela Nº 101 “Almafuerte”, a llevarse a cabo el día 15 de octubre de 2010, en la ciudad Santa Elena.

Segundo: Comuníquese a la Subsecretaría de Cultura de la Provincia de Entre Ríos, a la Sra. Presidente de la Municipalidad de Santa Elena y a la Presidente del Con​sejo General de Educación.

F U N D A M E N T O S


Este Festival nace de la idea de un grupo de docentes que realizaban un curso de danza folclórica llamado “La danza como medio de expresión y comunica​ción”, dictado por la Profesora Susana Homar de Benavides de la ciudad de La Paz; este grupo de maestros tenían que exponer danzas y lo hicieron con alumnos de la Escuela que ellos trabajaban.


La señora María del Carmen Arce de Maldonado, docente de esta Escuela, tuvo la idea de realizar un Festival y fue así que el Primer Festival se realizó en el año 1992, denominado “La Niñez Canta y Baila” que se llevó a cabo en el patio de la Escuela 101 “Almafuerte”, de la ciudad de Santa Elena, con el lema “El folclore es la savia de la patria, donde se funda la cultura nacional”.


El 8 de mayo de 2006 fue decla​rado de Interés Cultural y el 19 de octubre de 2006 de Interés Municipal.


Para finalizar, señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación del pre​sente Proyecto de Declaración.

Aldo A. Ballestena.

-A solicitud del Sr. Senador Ballestena, se reserva en Secretaría.

4.7.12 - Declaración de Interés Legisla​tivo del Ciclo 2010 de la Escuela de For​mación Social y Política para Jóvenes.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el Ciclo 2010 de la Escuela de Formación Social y Política para Jóvenes, que es organizada por el Movimiento Político por la Unidad -MPU- el cual comenzó el 24 de mayo de 2010.

Segundo: Comuníquese a la Institución organizadora y archívese.

F U N D A M E N T O S


El Movimiento Político por la Uni​dad es un movimiento formado por ciuda​danos de diversos partidos y tendencias políticas, pero con un claro compromiso común: construir la unidad en la política y alcanzar un orden internacional más justo y fraterno.


Este movimiento se inspira en el pensamiento de Chiara Lubich, que se caracteriza por promover la unidad y la comunión entre las personas más allá de sus credos e ideologías. Trabajar por la unidad de los pueblos en la valoración de las múltiples identidades, es alcanzar el fin mismo de la política, el mayor bien común que se pueda esperar.


Conscientes de la necesidad de promover esta cultura política en las nue​vas generaciones, se desarrolla la Escuela de Formación Social y Política para Jóve​nes en Argentina desde el año 2004. La misma está destinada a jóvenes de 18 a 30 años, con vocación política provenientes de todas las ideologías y partidos políti​cos, buscando construir proyectos políticos que ayuden a descubrir una ciudadanía activa con valores e ideales que alienten su compromiso social y político.


Esta Escuela constituye un espacio de formación de ciudadanos que, actuando bajo los valores de la fraternidad, la soli​daridad y la unidad entre los hombres y los pueblos, se forman como agentes de cambio y transformación de los sistemas políticos, económicos, sociales y cultura​les, en los que están insertos. La forma bajo la cual se lleva a cabo el Ciclo 2010 de la Escuela de Formación Social y Polí​tica para Jóvenes es semi-presencial, rea​lizándose actividades en un foro virtual y al mismo tiempo con una comunidad local acompañada por tutores del Movimiento.


Considero que debemos promover y apoyar la concreción de este tipo de actividades tan importantes para nuestros jóvenes entrerrianos, por lo que solicito a mis pares me acompañen con la aproba​ción de la presente declaración.

Horacio R. Díaz.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

4.7.13 - Solicitud al PEN para que se imponga el nombre de Gral. Francisco Ramírez a la Autovía Mesopotámica.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial solicite al Poder Eje​cutivo Nacional la imposición del nombre de General Francisco Ramírez, al tramo de la nueva Autovía Mesopotámica en el tramo que recorre el territorio provincial, desde la localidad de Ceibas en el Sur, hasta el Río Mocoretá en el límite Norte de la Provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


En pocos meses más, todo el lito​ral oriental de nuestra Provincia estará recorrido por una autovía. El sueño lar​gamente acariciado de una vía de comuni​cación rápida será realidad, posibilitando que el transporte de la producción y la riqueza nacional sea más ágil y seguro. También quedará atrás la historia de una ruta signada por la tragedia.


La propuesta de designar con el nombre de Francisco Ramírez a la nueva vía de comunicación, en la extensión del territorio entrerriano, es un homenaje y un reconocimiento al caudillo que en su breve vida se entregó a la causa federal.


Francisco Ramírez nació un 13 de mayo de 1786, a orillas del Arroyo de la China, hijo de Gregorio Ramírez y de doña Tadea Florentina Jordán, sobrina nieta del virrey Juan José Antonio Jordán y Vértiz.


A muy temprana edad, siendo ado​lescente, fue nombrado alcalde, pero in​dudablemente la tarea burocrática no era para un espíritu inquieto y poco sosegado. Por eso al estallar la Revolución de Mayo prestó servicios como correo al ejército patriota. Puede decirse que era el chasqui de la Revolución.


Fatigaba los senderos abiertos entre talas y espinillares para llevar y traer las noticias que procuraban la difu​sión y adhesión al nuevo gobierno.


Con seguridad los espacios y luga​res recorridos coincidirán en algunos puntos con el trazado de la nueva autovía. Los cascos de sus caballos golpearon con velocidad y fuerza esa tierra en la que ha dejado la impronta indeleble de su lucha por la libertad, por sus ideas de república, por su visión de gobernante.


Cuando Michelena atacó a la villa del Arroyo de la China y estuvo en peligro la Revolución fue uno de los milicianos que la recuperaron para los patriotas.


Luchó junto al caudillo oriental José Gervasio Artigas contra las fuerzas realistas en la vecina orilla. Fiel a la causa artiguista, cuando el Directorio porteño se enemistó con éste, Ramírez emprendió su defensa, combatiendo a las órdenes de Eusebio Hereñú, el delegado de Artigas en la región. Tras la derrota del Barón de Holmberg, comandante del ejército centralista, Ramírez acompañó a Hereñú en la defensa de la Banda Oriental contra la invasión portuguesa y en la toma de la Provincia de Santa Fe en alianza con Estanislao López.


Entre los caudillos de esa época, Ramírez se destacó como uno de los más capaces; no sería derrotado hasta después de ser traicionado y quedar en seria des​ventaja numérica. Varios cronistas atesti​guaron que sus tropas eran muy discipli​nadas, mucho más que las de Artigas o las de López y que estaban regularmente uni​formadas. Luchaban en perfecto orden y seguían las órdenes de sus superiores con mucha mayor precisión que muchas de las tropas de los demás caudillos, incluso más que las del Directorio.


Al sancionarse la Constitución unitaria de 1819 en Buenos Aires, que imponía un régimen inaceptable para las Provincias, desde Santa Fe invadió a la Provincia de Buenos Aires derrotando a las fuerzas del Director Rondeau en la Batalla de Cepeda, que hubiera sido un desastre total para las fuerzas porteñas si no hubiera mediado un retiro ordenado de las tropas comandadas por Balcarce.


Victoriosos, los federales avanza​ron sobre Buenos Aires, donde expusieron pacíficamente sus exigencias al cabildo de la ciudad: tenían diez días para reempla​zar el gobierno directorial por autoridades provinciales. La situación en la capital se transformó de repente en un completo caos. Rondeau renunció y el Congreso se disolvió. Una Junta de Representantes fue nombrada como autoridad legislativa pro​vincial y eligió gobernador a Manuel de Sarratea recién llegado desde las filas de López. La Constitución fue declarada ca​duca.


El 23 de febrero se firmaba el Tratado del Pilar entre Ramírez, López y Sarratea. Poco después, los caudillos en​traron en Buenos Aires y cuentan -como afrenta para unos, como jugarreta para otros- que ataron sus caballos en la Plaza de Mayo, como símbolo desafiante del poderío del interior a la soberbia porteña.


Por este Tratado, las Provincias (incluida Buenos Aires) reasumían su so​beranía particular, las Provincias firman​tes se pronunciaban por la federación y se llamaba a un congreso general que se reuniría en San Lorenzo (Santa Fe). Por último, los jefes federales recordaban a Buenos Aires su deber de defender a la Banda Oriental, aunque no se la compro​metía a nada respecto a esto. Ramírez se comprometía a invitar a Artigas a unirse al Tratado, no ya como subordinado, sino como simple aliado del “gobernador de la Banda Oriental”. Y en una cláusula se​creta, el gobernador se comprometía a entregar abundante material de guerra a los jefes federales.


Las noticias de la firma del Tra​tado del Pilar excluían a la Banda Orien​tal de los acuerdos, lo que provocó el en​frentamiento con los caudillos litoraleños. Artigas, batido por los portugueses y bra​sileños en Tacuarembó, se replegó hacia Entre Ríos. Ramírez tomó las armas, cre​yendo que avanzaría sobre su autoridad y enfrentó a su antiguo jefe.


En nuestra Provincia se enfrenta​ron en Las Guachas y se impuso Artigas, pero el 24 de junio Ramírez lo derrotó en una brillante maniobra en la Batalla de Las Tunas, en que hizo un inteligente uso de la artillería, al mando del comandante Lucio Norberto Mansilla, enviado desde Buenos Aires.


En Ábalos, cerca de Curuzú Cua​tiá, Corrientes, Ramírez derrotó completa​mente a Artigas el 24 de julio y marcó el fin del liderazgo del oriental en el litoral. Artigas debió refugiarse en el Paraguay del dictador de Francia hasta su muerte en 1850.


El 29 de septiembre, Ramírez expi​dió en Corrientes un Reglamento Constitu​cional para las tres Provincias de Entre Ríos, Corrientes y Misiones. El 24 de no​viembre fue elegido en Gualeguay Jefe Supremo de la República, de donde le vino el mote del Supremo Entrerriano. Seis días más tarde proclamaba en el territorio de esas tres Provincias la Constitución de la República de Entre Ríos, una Provincia federal que deseaba unirse a las demás en una federación de iguales, y no una nación soberana.


La República sería efímera, pero la tarea que realizó en ella Ramírez fue intensa. Sancionó reglamentos en lo mili​tar, lo político, lo económico y la recau​dación de impuestos, eliminando los dere​chos de importación. Efectuó la división del territorio en Departamentos, cuyos gobernadores en lo civil y militar serían elegidos por la población de su jurisdic​ción. Estableció un régimen de adminis​tración de justicia, un servicio de correos, ordenó la realización de un censo y de​cretó la obligatoriedad de la enseñanza primaria, incluyendo la alfabetización y la aritmética. Prohibió además la matanza de ganado cimarrón, promoviendo la cría en estancias y la agricultura. Bajo su auspi​cio se realizaron los primeros comicios en la región, en los que se impuso.


El Tratado de Benegas firmado entre Buenos Aires, Santa Fe y Córdoba en noviembre de 1824, dejó solo a Ramí​rez en su empeño para liberar la Banda Oriental y anulaba varias de las disposi​ciones del Tratado del Pilar. El Supremo escribió al gobernador porteño Rodríguez, preocupado por la influencia de los anti​guos partidarios del Directorio en el nuevo gobierno. Le exigió el envío del arma​mento y tropas que se habían acordado a Entre Ríos. Insistía además en la necesi​dad de declarar la guerra a Portugal.


La falta de respuesta lo llevó a intentar lograr la mediación de López o, en su defecto, su apoyo a un ataque contra Buenos Aires. Pero la rivalidad entre los caudillos y el acuerdo del santafesino con Buenos Aires y Córdoba le quitó el posible apoyo del santafesino. Tanto Bustos como Rodríguez consideraban que el prestigio de Ramírez y la vehemencia con la que había decidido recuperar la Banda Oriental eran una amenaza a la unidad del País.


Desengañado, Ramírez decidió tomar armas contra Buenos Aires y contra López, alternando triunfos y derrotas, pero acumulando traiciones y errores. Venció en Coronda a Araoz de Lamadrid, su flota fue destruida cuando lo traicionó Mansilla, su triunfo en Carcarañá nueva​mente ante Lamadrid fue pírrica.


De nada sirvió que su antiguo aliado Carrera acudiera en su ayuda; fue derrotado y fusilado.


Ramírez intentó, por su parte, proseguir su camino hacia el Norte por la sierra, intentando recabar ayuda de la oposición local a Bustos, pero fue perse​guido por una partida enviada por éste. El 10 de julio, uno de los oficiales de López lo derrotó en una breve batalla en Chañar Viejo (cerca de Villa de María de Río Seco y de San Francisco del Chañar), donde fue nuevamente vencido. Logró escapar, pero al descubrir que su amante (La Delfina, que había luchado a su lado durante toda la campaña) había sido capturada, re​gresó a rescatarla. En ese momento fue muerto de un balazo.


Fue decapitado y su cabeza cla​vada en una pica y luego enviada a López, quien la hizo embalsamar y la exhibió en una jaula, en la puerta del Cabildo santa​fesino.


La República de Entre Ríos no sobrevivió a Ramírez. Sr. Presidente, esta breve síntesis, pretende glosar la vida de un caudillo, que al fundar una república y darle una Constitución, mostró sus dotes de gobernante; que mostró su coraje y habilidad para una actividad común, natu​ral para el momento que se vivía: la gue​rra; que tiñó su vida de romanticismo al morir por defender a una mujer y que en​carna, fielmente, el espíritu de la entre​rrianía.


Por todo lo expuesto, solicito a los señores Senadores, que acompañen este proyecto por el que se solicita la denomi​nación de Francisco Ramírez para la Au​tovía Mesopotámica.

César E. Melchiori.

-A la Comisión de Peticio​nes y Milicias.

4.7.14 - Instalación de un Destacamento Policial en el Barrio Feria de la ciudad de La Paz.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial gestione, a través de los organismos que correspondan, la crea​ción e instalación de un Destacamento Policial en el Barrio Feria de la ciudad de La Paz.

F U N D A M E N T O S


El Proyecto de Comunicación que se presenta es para solicitar al Poder Eje​cutivo instrumente los medios necesarios para la creación e instalación de un Des​tacamento de la Policía de Entre Ríos en el Barrio Feria de la ciudad de la Paz.


Cabe destacar que la ciudad de La Paz ha tenido un crecimiento demográfico natural importante en los últimos años; se ha visto incrementado el tránsito de perso​nas ya sea de niños, adolescentes, jóvenes y adultos que, por diversos medios se des​plazan a distintos puntos de la ciudad, hecho que lleva a extremar los esfuerzos en la prevención de los posibles delitos que puedan ocurrirse, así también como posibles accidentes.


Con la instalación de este Destacamento tendríamos un mejor servi​cio para los pobladores paceños y, a la vez, ofrecer el conveniente resguardo y protección otorgado por el personal poli​cial.


Con esta creación, saldaríamos una deuda importantísima con la gente que vive en este Barrio de la ciudad de La Paz.


Es por eso, que solicito a los Sres. Senadores me acompañen con su voto po​sitivo a este proyecto.

Aldo A. Ballestena.

-A solicitud del Sr. Senador Ballestena, se reserva en Secretaría.

4.7.15 - Solicitud al Congreso de la Na​ción para modificar los artículos del Có​digo Civil relacionados con el uso y goce de los recursos naturales en zonas ribere​ñas del lago de Salto Grande.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Congreso de la Nación considere la modificación de los artículos pertinentes del Código Civil, a fin de incluir como bienes del dominio público a las márgenes de los lagos, sean navegables o no o, en su defecto, hacer extensiva la restricción impuesta en el artículo 2639º del Código Civil a los lagos no navegables, con la finalidad de asegu​rar el uso y goce de los recursos naturales por parte de la población en general y preservar el medio ambiente costero.

F U N D A M E N T O S

Este proyecto ha surgido a partir de la inquietud de un grupo de alumnos pertenecientes a la Escuela Secundaria Nº 10 “Brigadier General José Miguel Ga​lán”, del Departamento Federación, Pro​vincia de Entre Ríos, dada su preocupa​ción por la situación actual de desprotec​ción de las zonas ribereñas del Lago de Salto Grande, temática con la cual han participado en la XVII Edición del Senado Juvenil de Entre Ríos, resultando premia​dos.


A través de este proyecto, se pro​pone incluir en el dominio público a las márgenes de los lagos navegables y no navegables o hacer extensivo a estos últi​mos la obligación impuesta en el artículo 2639º del Código Civil, con el fin de hacer más accesible la naturaleza a la población en general, de garantizar el ejercicio del derecho de uso y goce de los recursos naturales por parte de la comuni​dad presente y futura, lo que exige espe​cialmente la protección del ecosistema costero, el cual experimenta un proceso de degradación continuo debido al avance de los intereses privados sobre los públicos. Estos motivos nos llevan a solicitar se contemple la posibilidad de estudiar una reforma al Código Civil para establecer el deber de reservar una franja alrededor de los lagos, de manera que el dominio pú​blico sea realmente público, sin impedir la ejecución de obras de interés inherentes a la condición del recurso, tales como puertos, embarcaderos, tomas de agua, etc.


Algunas consideraciones: Camino de Sirga: Código Civil, artículo 2639º “Los propietarios limítrofes con los ríos o canales que sirven a la comunicación por agua, están obligados a dejar una calle o camino público de 35 metros hasta la orilla del río o canal, sin ninguna indemniza​ción. Los propietarios ribereños no pueden hacer en ese espacio ninguna construcción, ni reparar las antiguas que existen, ni dete​riorar el terreno en manera alguna”.

Debe destacarse que esta restric​ción o servidumbre ha sido establecida en beneficio exclusivo de la navegación, en el contexto de una navegación más rudimen​taria, ante la necesidad de que las embar​caciones sean remolcadas mediante cuerda o sirga, de allí el nombre de “camino de sirga”. Highton: “El vocablo sirga signi​fica cuerda gruesa y el instituto se llama así por cuanto navegar a la sirga quiere decir que el barco navega tirado de una cuerda o sirga desde la orilla. Este camino de ribera sirve no sólo para las necesida​des de navegación, sino también de la pesca y del comercio, a los que se agrega el requerimiento de esparcimiento de la población (...).


La jurisprudencia se inclina por considerar que el camino de sirga perte​nece a los propietarios ribereños y que se trata de una restricción al dominio. En consecuencia, el camino de sirga no po​dría usarse como vía de tránsito entre una heredad y otras, ni por los que se dirijan al río a sacar agua para bañarse, abrevar animales, lavar o hacer del agua cualquier otro uso común. (Mariani de Vidal).


La Ley 17.711 excluyó del dominio público a las márgenes de los lagos, vale decir a la franja costera que linda con la línea de ribera. Al respecto, Borda señala “sin duda ha sido un error de la reforma no incluir las márgenes de los lagos dentro del dominio público, lo que haría más claro el derecho de todos los ciudadanos de utilizarlos”. Naturalmente, hay doctri​narios que opinan que fue voluntad del legislador dejarlas fuera del dominio pú​blico. De acuerdo con la legislación vi​gente. los lagos navegables son del domi​nio público pero el límite del fundo pri​vado llega al borde mismo del espejo de agua, por lo que el disfrute del lago se limita a la existencia de un acceso público y a la tenencia de alguna embarcación o a algún sector de playa que, por otra legis​lación, se hayan reservado y adquirido para el dominio público.

Si bien en la actualidad, frente a la existencia de la navegación a motor y los adelantos tecnológicos modernos, el camino de sirga no tiene prácticamente el uso que le fuera conferido como apoyo de la navegación, la doctrina y jurispruden​cia son contestes en afirmar que la norma ahora es mantenida por los beneficios que presta al ambiente y el mantenimiento de la biodiversidad. Es decir, actualmente, el camino de sirga debe cumplir una misión fundamental, tanto para preservar los ecosistemas costeros como para garantizar la libre circulación y acceso a los recursos naturales de dominio público.


Así lo ha entendido numerosa jurisprudencia: “El derecho de tránsito en el denominado camino de sirga, no sólo se encuentra instituido en beneficio de la navegación, sino también configura un derecho de tránsito para los propietarios de los fundos ribereños colindantes y ter​ceros (Spota - Tratado de Aguas - Nº 981, etc.), con tal que no obsten la navegación, manteniendo el propietario el dominio restringido de la margen hasta llegar a la ribera (C.S.J.N. 26/05/92 en Unitan S.A. c/Pcia. de Formosa; L.L. 8/03/83, Pág. 3). En igual sentido, un fallo de la Cá​mara Federal de La Plata, de fecha 9 de diciembre de 1903 (Fallos C.S.J.N. Tomo 101, Pág. 288), ha establecido que cuando el Estado manda abrir una calle pública en la costa de los ríos y por terreno de los ribereños es para todos los hombres, para el público.


No obstante las atinadas decisio​nes judiciales antes referidas, lo cierto es que en la actualidad no son pocos los cur​sos de agua, navegables o no, cuyo acceso público se encuentra vedado por los pro​pietarios de las heredades vecinas. Si los bienes públicos no están en condiciones de ser utilizados, el cumplimiento del derecho que nos asiste se torna ilusorio. En defini​tiva, en la práctica no se encuentra re​suelto el acceso público al lago y sus már​genes, como tampoco se halla resuelto el problema del deterioro de la biodiversi​dad, siendo más grave en este sentido la situación de los ecosistemas costeros de los lagos no navegables que, según la legislación vigente, ni siquiera cuentan con la restricción del camino de sirga o de ribera. De modo que los propietarios ribe​reños extienden en algunas zonas cultivos, infraestructuras o actividades que, no sólo sustraen injustificadamente del disfrute físico y visual de los ciudadanos y visitan​tes, sino que la invasión provoca una dis​minución de la flora autóctona de la zona. Las inadecuadas prácticas agrícolas des​truyen la vegetación ribereña, cuya utili​dad es considerable a los efectos de frenar la erosión y aportar nutrientes a los lagos. Por ello, pensamos en la necesidad de establecer las modificaciones que sean pertinentes en pro de un ambiente susten​table, ya sea incluyendo como dominio público las riberas o márgenes de los la​gos o extendiendo la restricción prevista en el 2639º del CC a los lagos no navega​bles.


Sería interesante que legislativa​mente se contemple una solución que ga​rantice el goce de los recursos naturales (no su explotación) como derecho inma​nente al ser humano.

Por lo expuesto, solicito a mis pares acompañen el presente proyecto, a los fines de dejar a consideración de los Sres. Legisladores Nacionales esta pro​puesta, con el fin de proteger el ecosis​tema de nuestros lagos y asegurar el uso y goce de los recursos naturales para todos los argentinos.

José L. Panozzo.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

4.7.16 - Declaración de Interés Legisla​tivo del film “El Teatro Gualeguaychú vuelve a escena”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el film documental “El Teatro Gualeguaychú vuelve a escena”, cuya producción está a cargo del realizador audiovisual Cristian Gauna; mediante el cual el realizador plantea el seguimiento de la puesta en valor del edificio de referencia, como bien patrimonial e histórico declarado por De​creto Presidencial Nº 131 de 1997.
Segundo: Comuníquese a las autoridades del Teatro de Gualeguaychú y al realiza​dor Cristian Gauna.

F U N D A M E N T O S


Mediante el Decreto Presidencial 131 del año 1997, se declaró al Teatro Gualeguaychú como Monumento Histórico Nacional, ya que se lo consideró valioso para la identidad cultural de la Nación y un referente válido para la historia del arte y de la arquitectura de la Argentina.


Desde que fue tomada esa resolu​ción que hace justicia al lugar, depende de la Comisión Nacional de Museos y de Mo​numentos y Lugares Históricos.


En sus Considerandos, el Decreto expresa que “...la sala, sumamente espa​ciosa, superaba las necesidades de la época, lo cual pone de manifiesto la visión de futuro de sus gestores y el propósito de dejarle a la ciudad un legado importante en el desarrollo del arte. La misma de líneas clásicas, posee una acústica extraordinaria reconocida por entendidos en la materia y su escenario, por su frente y profundidad es apto para montar todo tipo de espectá​culo, características que colocan a la So​ciedad Anónima Teatro Gualeguaychú a la altura de los más importantes coliseos... su preservación y presencia física tienen por finalidad transmitir y afirmar los valores históricos o estéticos que en ese bien se concretan…”


En vista de que el Monumento Histórico Nacional “Teatro Gualeguay​chú”, resulta ser un hito urbano, con una carga histórica, social y cultural repre​sentativa de la ciudadanía de Gualeguay​chú y que las tareas de “Restauración y puesta en valor” conforman un hecho sin precedentes para un edificio de esta natu​raleza ubicado dentro del casco histórico urbano, se entiende, por lo tanto, que el registro en formato audiovisual constituye un documento de gran importancia que auspicia la memoria de los gualeguay​chuenses.


El film documental “El Teatro Gualeguaychú vuelve a escena”, propuesto por el realizador audiovisual Cristian Gauna, plantea el seguimiento de la puesta en valor del edificio como bien patrimonial e histórico; el registro de la evolución de las obras, las técnicas para la restauración, los inconvenientes surgi​dos por imprevistos e imponderables.


Se cuenta con un anecdotario de eventos y emociones vividas por los obre​ros e innumerables historias nostalgiosas relatadas por los memoriosos espectadores atónitos que observan el cambio cuasi milagroso de la sala en otrora recorrida.


Es por eso, que este largometraje documental honrará también a aquellos ciudadanos ilustres que aportaron a la cultura local y dejará para las generacio​nes que los sucedan, el recuerdo de un acontecimiento histórico.


El director del film es hijo de la ciudad cabecera del Departamento nacido el 13 de noviembre de 1973. Ha desarro​llado sus actividades y formación en mate​ria audiovisual en la región gracias al apoyo constante del Instituto Audiovisual de Entre Ríos de la Subsecretaría de Cul​tura de la Provincia de Entre Ríos, que ha auspiciado también la realización del pri​mer corto en dibujos animados de Entre Ríos “Otra vez la pelota al agua” junto al Programa Identidad Entrerriana en el 2007.


Gauna, también actuó como coordinador y posteriormente director del “Festival Internacional de Cine de Guale​guaychú”, en sus distintas ediciones (2008/2009/2010) valiéndose con decla​ratoria de Interés Legislativo por el Hono​rable Senado de la Provincia de Entre Ríos y del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Gualeguaychú proyectán​dose como uno de los eventos más impor​tantes en cuanto al séptimo arte se refiere.


También dirigió y post produjo “Gualeguaychú for export”, largometraje documental en formato digital sobre el Frigorífico Gualeguaychú S.A. obteniendo el premio otorgado por el IAER (Instituto Audiovisual de Entre Ríos) en el IV Con​curso Provincial de Video como Mejor Guión Documental en el 2009 y con el apoyo también del Programa Identidad Entrerriana.


Guionista y director de “Fray Mo​cho” - Vida y obra del escritor y perio​dista gualeguaychuense José Zeferino Ál​varez, cuyo proyecto fuera elegido repre​sentante por la Provincia de Entre Ríos en el concurso nacional “El camino de los héroes” INCAA en el 2009 y que se en​cuentra en producción en la actualidad.


Realización integral de “La Cu​cho”, documental que expresa la ambi​güedad en la vida de un actor del Carna​val del País que durante el día desarrolla sus funciones como enfermero en el noso​comio local.


Por lo antes mencionado y considerando que el largometraje docu​mental “El Teatro Gualeguaychú vuelve a escena”, dirigido por el cineasta entre​rriano y gualeguaychuense D. Cristian Marcelo Gauna, constituye un importante referente en materia cinematográfica y cultural y que utilizará recursos de la in​vestigación, el arte y la infografía para desarrollarse.


“El Teatro Gualeguaychú vuelve a escena” será presentado y divulgado en muestras y festivales de cine y video, me​dios audiovisuales pertinentes que requie​ran de este material que llevará consigo la carga cultural y el valor patrimonial de un pueblo entrerriano que ha sabido dar a la recuperación de su teatro la importancia en la historia.


Por lo expuesto, solicito a los señores Senadores acompañen esta decla​ración de Interés Legislativo.

Osvaldo D. Chesini.

-A la Comisión de Educa​ción, Ciencia y Tecnolo​gía.

4.7.17 - Irregularidades y atraso en el subsidio otorgado a las Bibliotecas Po​pulares de Entre Ríos.

Pedido de Informes.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117º de la Constitución Provincial se di​rige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1) Causas que determinan las irregulari​dades y atraso en el pago del subsidio que se les otorga a las Bibliotecas Populares de Entre Ríos por la Ley 8092 y su modifi​catoria la Ley 9094.

2) Qué deuda se mantiene con las Biblio​tecas Populares de Entre Ríos al día de la fecha en lo que respecta al pago del subsi​dio fijado por la Ley 8092 y su modificato​ria la Ley 9094, en su artículo 4º, inciso 1).

3) Si se encuentra en funcionamiento la Comisión Protectora de Bibliotecas Popu​lares de la Provincia de Entre Ríos; en caso de ser afirmativa, se informe cuáles son los representantes nombrados por el Consejo General de Educación, por la Dirección de Cultura de la Provincia de Entre Ríos y por la Federación Entre​rriana de Bibliotecas, los cuales por la Ley mencionada son nombrados por el Poder Ejecutivo Provincial, como así tam​bién el cronograma de reuniones de la misma.

F U N D A M E N T O S


Las Bibliotecas Populares de la Provincia de Entre Ríos deben afrontar mensualmente gastos de funcionamiento impostergables -servicios, insumos, pago de personal, etc.- que hacen a su normal funcionamiento.


En el año 1988, fue sancionada la Ley 8092 y en el año 1997, su modificato​ria la Ley 9094, que dentro de sus articu​lados beneficia a las Bibliotecas Populares de Entre Ríos con un subsidio mensual, el cual se fija en el artículo 4º, inciso 1) de la Ley 8092 y que equivale al duplo del sueldo básico inicial de un maestro de grado perteneciente al Consejo General de Educación de la Provincia que, por la Ley 9094, modificatoria de la Ley 8092, se fija igualmente para todas.


Dichos subsidios se han hecho efectivos desde el año 1996, pero desde entonces se ha efectivizado por parte de la Provincia de manera irregular e incom​pleta; es así que en el año 1998 se abonó sólo un mes y en los años 1999-2000, no se recibió el beneficio.


Pese a que en los últimos años se ha ido recibiendo de manera discontinua e irregular el monto del subsidio, es de mencionar la azarosa situación que todos los meses viven las Bibliotecas Populares de Entre Ríos, agobiadas muchas veces por los compromisos y sin un respaldo de una entrada económica segura como la acordada por la Ley hace 25 años.


Es por ello, que habiéndome reunido con los directivos de las Bibliote​cas Populares de la ciudad de Gualeguay​chú, el pasado 24 de agosto de 2010, hemos resuelto puntualizar los temas que se encuentran en el proyecto de referencia.

Osvaldo D. Chesini.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Guale​guaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, en este Pedido de Informes me acompaña​rán los señores Senadores Gaitán, Stras​sera y Firpo.

Sr. Presidente (Taleb): Se incorporan entonces al Pedido de Informes las firmas de los señores Senadores por los Departa​mentos Paraná, Concordia y Feliciano.


De conformidad al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecu​tivo.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.7.18 - Reglamentación para la tenen​cia, crianza y adiestramiento de perros potencialmente peligrosos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Perros potencialmente peligrosos

Capítulo I: Disposiciones Generales

Artículo 1º: La presente ley tiene por ob​jeto establecer la normativa aplicable a la tenencia, crianza y adiestramiento de pe​rros potencialmente peligros, para hacerla compatible con la seguridad de las perso​nas, bienes y otros animales.


La presente ley no será de aplica​ción a perros pertenecientes a las Fuerzas Armadas y de Seguridad del Estado, Cuerpos de Bomberos u otros cuyos fines sean en beneficio de la Sociedad.

Artículo 2º: A los efectos de esta ley, se consideran perros potencialmente peligro​sos a los siguientes:

a) Aquellos incluidos dentro de una tipolo​gía racial que por su carácter agresivo, tamaño o potencia de mandíbula, tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a las personas, a otros animales y daños a las cosas. Tienen tal consideración los perros que pertenezcan a las razas rela​cionadas en el Anexo I de la presente ley y las derivadas de sus cruzas.

b) Aquellos que, cualquiera sea su raza, hayan evidenciado, mediante denuncias, antecedentes de agresión hacia personas, otros animales o bienes.

Artículo 3º: La tenencia de animales cla​sificados como potencialmente peligrosos al amparo de esta ley, requerirá la previa obtención de una licencia administrativa que será otorgada por el Municipio de residencia del solicitante. Se deberá cum​plir con los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad y no estar incapaci​tado para proporcionar los cuidados nece​sarios al animal.

b) No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones contra la libertad o contra la integridad sexual y delitos contra la seguridad pública, así como ausencia de sanciones por infracciones en materia de tenencia de animales potencialmente peligrosos.

c) Cartilla sanitaria.

d) Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros que puedan ser causados por sus animales, por la cuantía mínima que reglamentariamente se determine.

Artículo 4º: Será de carácter obligatorio renovar el registro cada año, para lo cual se deberán acreditar los requisitos esta​blecidos con anterioridad.

Artículo 5º: Los Municipios serán compe​tentes para dictar la normativa de desa​rrollo.

Artículo 6º: El registro de perros poten​cialmente peligrosos se realizará de la siguiente manera:

1) Cada Municipio que adhiera a la ley creará un registro de “Perros Potencial​mente Peligrosos”, siendo obligación de los propietarios denunciar ante la misma la existencia de dichos animales y declarar datos de identidad y domicilio del tenedor.

2) El registro entregará al solicitante un instructivo de crianza y prevención en el cual se indiquen, al menos, las disposicio​nes establecidas en esta ley para la tenen​cia de perros potencialmente peligrosos y las condiciones mínimas de adiestramiento y sociabilidad que requieren los mismos.

3) El registro proveerá una identificación numérica que el dueño deberá colocar obligatoriamente en el collar del animal.

4) Cualquier incidente producido por ani​males potencialmente peligrosos a lo largo de su vida, conocido por las autoridades administrativas o judiciales, se harán constar en la hoja registral de cada ani​mal.

5) Deberá comunicarse al Registro Muni​cipal la venta, traspaso, donación, robo, extravío o muerte del animal, haciéndose constar en su correspondiente hoja regis​tral.

6) El registro podrá ser consultado por todas las Administraciones Públicas y au​toridades competentes, así como también, por aquellas personas físicas o jurídicas que acrediten tener interés legítimo en el conocimiento de los datos existentes en el mismo.

7) Las autoridades responsables del Re​gistro Municipal notificarán de inmediato a las autoridades administrativas o judi​ciales competentes, cualquier incidencia que conste en el registro para su valora​ción y, en su caso, adopción de sanciones u otras medidas.

Capítulo II: Obligaciones de propieta​rios, criadores y tenedores

Artículo 7º: La tenencia y circulación de perros potencialmente peligrosos queda sujeta al cumplimiento de las siguientes disposiciones:

1) Adoptar medidas de seguridad y pre​vención en el inmueble donde se aloja al perro, en el que debe haber estructuras suficientemente resistentes y de dimensio​nes adecuadas que impidan al perro esca​parse o sobrepasar el hocico más allá de los límites propios. Dicho inmueble re​quiere que las circunstancias de su aloja​miento en el aspecto higiénico y sanitario, de alimentos y custodia, sean las adecua​das y que no se produzca ninguna situa​ción de peligro o incomodidad para los vecinos u otras personas, como así tam​poco para el propio animal. El lugar de​berá ser señalizado con la inscripción “Perro Potencialmente Peligroso”.

2) En caso de alojarse en un inmueble que pertenezca a más de un propietario, se prohíbe dejar al perro en lugares comu​nes.

3) Se prohíbe en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos a toda persona, transitar por espacios públicos con perros potencialmente peligrosos en libertad de acción.

4) Queda prohibido el abandono de los perros alcanzados por esta ley.

Artículo 8º: El perro que tenga lugar de residencia habitual fuera del territorio de la Provincia de Entre Ríos, está sujeto a lo establecido en el artículo 7º de esta ley cuando se halle dentro de la Provincia.

Artículo 9º: Las operaciones de compra​venta, traspaso, donación o cualquier otra que suponga cambio de titular de perros potencialmente peligrosos, requerirán el cumplimiento de:

1) Exigencia de licencia vigente por parte del vendedor.

2) Obtención previa de licencia por parte del comprador.

3) Acreditación de cartilla sanitaria ac​tualizada.

4) Inscripción de la transmisión del animal en el Registro Municipal correspondiente, en razón del lugar de residencia del adqui​riente en el plazo de quince (15) días desde la obtención de la licencia corres​pondiente.

Artículo 10º: Queda prohibido el adies​tramiento de animales con fines de acre​centar y reforzar su agresividad para ata​que, defensa o cualquier otro fin. El adiestramiento sólo puede autorizarse en las actividades de vigilancia y guardia de los diferentes cuerpos de seguridad.


Tal adiestramiento para ataque y defensa, deberá efectuarse por adiestrado​res que estén en posesión de un certificado de capacitación expedido u homologado por el Registro Municipal. Este certificado tendrá en cuenta los siguientes aspectos:

1) Antecedentes y experiencia acreditada.

2) Finalidad de adiestramiento de los ani​males.

3) Disponibilidad de instalaciones y alo​jamientos adecuados desde el punto de vista higiénico sanitario, de protección animal y de seguridad ciudadana.

4) Capacitación adecuada en considera​ción a los requisitos o titulaciones que se puedan establecer oficialmente.

5) Ser mayor de edad.

6) Falta de antecedentes penales por deli​tos de homicidio, lesiones, contra la li​bertad o contra la integridad sexual y la salud pública, de asociación con bandas armadas o de narcotráfico, así como la ausencia de sanciones por infracciones en materia de tenencia de animales poten​cialmente peligrosos.

7) Certificado de aptitud psicológica.


Los adiestradores en tal condición, deberán comunicar semestralmente al re​gistro la nómina de clientes que han hecho adiestrar a un animal potencialmente peli​groso, con identificación de éste, debiendo anotarse esta circunstancia en el registro y en la hoja registral correspondiente al animal e indicando el tipo de adiestra​miento recibido.

Artículo 11º: El transporte de perros po​tencialmente peligrosos habrá de efec​tuarse de conformidad con la normativa específica sobre bienestar animal, debién​dose adoptar las medidas necesarias que las circunstancias aconsejen para garanti​zar la seguridad de las personas, otros animales y bienes, durante los tiempos de transporte, espera, carga y descarga de los animales en cuestión.

Artículo 12º: Cuando las circunstancias así lo aconsejen, podrán establecerse ex​cepciones al cumplimiento de determina​das obligaciones de los propietarios en casos de:

1) Organismos públicos o privados que utilicen estos animales con una función social.

2) Explotaciones agrarias que utilicen perros de guardia, defensa y manejo de ganado y actividades de carácter cinegé​tico, sin que los mismos puedan dedicarse en ningún caso, a las actividades que sean consideradas infracciones en la presente ley.

3) Pruebas deportivas con fines a la selec​ción de los ejemplares que participan en las mismas y que estén autorizadas y su​pervisadas por la autoridad competente, con exclusión de los ejercicios para peleas y ataque.

Capítulo III: Infracciones y Sanciones

Artículo 13º: Las infracciones y sanciones respecto de la presente ley se organizarán de la siguiente manera:

1. Tendrán consideración de infracciones administrativas muy graves, las siguientes:

a) Tener perros potencialmente peligrosos sin licencia.

b) Vender o transmitir por cualquier título, un perro potencialmente peligroso a quien carezca de licencia.

c) Adiestrar animales para activar su agresividad o para finalidades prohibidas.

d) Adiestrar perros potencialmente peli​grosos por quien carezca de certificado que lo permita.

e) La organización de concursos, ejerci​cios o espectáculos con participación de perros potencialmente peligrosos, destina​dos a demostrar la agresividad de los ani​males.

2. Tendrán consideración de infracciones administrativas graves las siguientes:

a) Dejar suelto un perro potencialmente peligroso o no haber adoptado las medidas necesarias para evitar su escape o extra​vío.

b) Omitir la renovación anual del registro.

c) No cumplir con las condiciones dis​puestas para la circulación en un espacio público o traslado con perro potencial​mente peligroso.

d) La negativa a suministrar datos o faci​litar la información requerida por las au​toridades competentes o sus agentes, así como el suministro de información falsa que impidan el cumplimiento de las fun​ciones establecidas en esta ley.

3. Las infracciones tipificadas en los apartados anteriores podrán llevar apare​jadas como sanciones accesorias la confis​cación, decomiso de los animales poten​cialmente peligrosos, clausura de estable​cimiento de cría y adiestramiento, supre​sión temporal o definitiva de la licencia de tenencia de perros potencialmente peligro​sos o del certificado de capacitación de adiestrador.

4. Tendrá la consideración de infracciones administrativas leves, el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en la presente ley que no hayan sido nom​bradas en los anteriores apartados del presente artículo.

5. Las infracciones tipificadas en los apartados anteriores del presente artículo, serán sancionadas con multas cuyos mon​tos deberá fijar la autoridad competente, en las que se duplicará dicho monto en caso de reincidencia. Las infracciones leves podrán ser conmutadas por trabajo de servicio a la comunidad, en las condi​ciones que se determine por la autoridad competente.

6. Se considerarán responsables de las infracciones a quienes por acción u omi​sión hubieran participado en el cometido de las mismas, al propietario o tenedor de los animales o, en su caso, al titular del establecimiento, local o medio de trans​porte en que se produzcan los hechos y en este último supuesto además, al encargado del transporte.

7. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la autoridad competente podrá acordar la incautación del animal hasta tanto la auto​ridad judicial provea acerca del mismo, debiendo dar traslado inmediato de los hechos al órgano jurisdiccional compe​tente.

8. La responsabilidad de naturaleza admi​nistrativa, prevista en este artículo, se entiende sin perjuicio de la exigible en la vía penal y civil.

Artículo 14º: El Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación es la Autoridad de Aplicación de la presente ley.

Artículo 15º: Se faculta a la Autoridad de Aplicación a suscribir los convenios nece​sarios con los Municipios de la Provincia, para dar cumplimiento a sus disposiciones de la presente ley.

Artículo 16º: Comuníquese, etcétera.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Lo primero que se debe expresar es que la Comisión de Legislación Gene​ral, que preside el Dr. César Melchiori de esta Cámara de Senadores, trató en Comi​sión el Proyecto de Ley existente sobre perros potencialmente peligrosos que tenía media sanción de la H. Cámara de Dipu​tados.


Se coincidió en la misma que el Proyecto de Ley, anteriormente mencio​nado, era correcto en sus intenciones, pero al profundizar sus contenidos se vio que las posibilidades de implementación se dificultarían notoriamente; de esa conclu​sión se decidió hacer un nuevo Proyecto de Ley.


De todas maneras, queremos brin​dar reconocimiento y que conste en acta, nuestro respeto al aporte de los autores del mencionado proyecto a esta nueva ley.

Nuestro fundamento debe partir con el título de esta ley:

¿Es el perro un animal potencialmente peligroso?

El articulado del proyecto refleja una clara posición del Estado en relación al tema. Hemos incorporado tres anexos que intentan reforzar este fundamento.

*Anexo I, diferentes razas caninas.

*Anexo II, historia y origen del perro.

*Anexo III, diferentes análisis del perro potencialmente peligroso.


Nos ha parecido importante tener una visión integral. La incorporación de la historia va a reflejarnos sin duda el enten​dimiento de lo que es una especie, una familia, un género, una raza.


De acuerdo a las diferentes razas, el etólogo Antonio Pozuelo Cisneros dice que un perro ataca cuando peligra su su​pervivencia, algún recurso o su éxito re​productor, también por causas orgánicas derivadas del dolor o desarreglos hormo​nales. Según el mismo autor, la causa más común es la competición por ocupar un lugar predominante de la manada.


Las razas son sin dudas diferentes, no sólo por su fenotipo sino por su expre​sión y carácter que le brinda su origen genético, ya sea puro o por sus cruza​mientos. Esto lo traemos al fundamento ya que las estadísticas nos demuestran que la mayor incidencia de mordeduras de perros se dan fundamentalmente en razas mesti​zas.


El espíritu legislativo de este nuevo Proyecto de Ley busca regular las condiciones para la tenencia, crianza y adiestramiento responsable de los perros potencialmente peligrosos, con el propó​sito de minimizar los riesgos de las perso​nas y lograr que estos animales tengan una buena convivencia con su entorno.


En los últimos tiempos, se han multiplicado en forma notoria los casos de personas atacadas por perros considera​dos potencialmente peligrosos. Estas si​tuaciones de agresión se repiten una y otra vez con diversas consecuencias depen​diendo de las características del perro y la víctima. Estas situaciones han sido pro​ducto, en su mayoría, de que las razas mencionadas en el proyecto, hasta hace un tiempo eran desconocidas para muchos de nosotros y también que la adopción de este tipo de animales se incrementó en los últi​mos años con el auge de la inseguridad.


El Anexo III nos da a entender la importancia de la agresividad sobre la fuerza propiamente dicha. Por eso, admi​timos que son perros potencialmente peli​grosos todos aquellos que con un peso o fuerza suficiente, tienen la característica para causar daños. Estos ataques son más riesgosos en aquellos perros que surgieron de cruzas con el objetivo deliberado de generar perros con mandíbulas fuertes, de gran porte y con reacciones rápidas y violentas, por lo cual se puede afirmar que estos animales poseen una carga genética de alta virulencia y peligrosidad; es decir, fueron creados buscando otras funciones para dichos animales, que la de coexistir con una familia y otras mascotas.


Estas tendencias intrínsecas a la naturaleza del perro, generalmente, se acentúan cuando viven maltratados, confi​nados en pequeños espacios o en condi​ciones inadecuadas.


Se afirma entonces que dadas las características de estos animales y el po​tencial daño que pueden ocasionar, así como existe una ley que reglamenta la tenencia de armas de fuego, para lo cual se exige el cumplimiento de determinados requisitos para la compra de ellas; de la misma manera, es necesaria la reglamen​tación del tránsito y la tenencia responsa​ble de perros potencialmente peligrosos.


Ante este contexto, la norma pro​puesta busca regular la tenencia de estos perros, con el objeto de que los dueños sean identificables y responsables por los daños que sus perros puedan causar y, de este modo, brindar una mayor seguridad a personas, bienes y otros animales.


Por otra parte, diversos antecedentes prueban la pertinencia de este proyecto. Con leyes ya sancionadas otras Provincias avanzan en este mismo sentido, como las siguientes: Provincia de Buenos Aires (Ley 14.017); Córdoba (Ley 9685); Mendoza (Ley 7633); Río Negro (Ley 4043). Vale remarcar que, además de éstas que cuentan leyes vigentes, existen en este momento debates al respecto de la temática en Catamarca, Chaco, Chubut, Corrientes, Salta, Santa Fe, entre otras.


También demuestran la actualidad de la problemática, las diversas ciudades en nuestro País que han promulgado orde​nanzas como las siguientes: ciudad de Neuquén (Ordenanza Nº 11.036); Rosario (Ordenanza Nº 8468/09); Salta (Orde​nanza 12.139); San Miguel de Tucumán (Ordenanza Nº 4046); San Fernando del Valle de Catamarca (Ordenanza Nº 4223/07); San Isidro (Ordenanza Nº 8524); Santa Cruz (Ordenanza Nº 4006).


Finalmente, en el ámbito nacional también se ha pretendido regular los pe​rros potencialmente peligrosos, con tres proyectos presentados en la Cámara de Diputados de la Nación (5281-D-2010; 1608-D-2010; 1281-D-2010) y uno en la Cámara de Senadores de la Nación (2617/08).


En lo que respecta a nuestra Pro​vincia, sólo tres ciudades cuentan con legislación respecto de perros potencial​mente peligrosos, éstas son Concordia (Ordenanza 34.127/10), Gualeguaychú (Ordenanza 10.590/02) y Paraná (Nº 8678). Por ello, se entiende que existe un vacío legal al respecto, siendo oportuno dictar una ley que tenga esencialmente como prioridad garantizar la integridad física de las personas y que contemple los puntos básicos en la materia.


Se piensa, además, que el ámbito Municipal es por razones de la cercanía a la gente, el más adecuado para hacer po​sible de cumplir el cometido de esta ley. Por lo tanto, se pondrá a consideración de los mismos la adhesión a la misma, evi​tando avanzar sobre la autonomía de los Municipios.


Por lo expuesto hasta aquí y en el pleno convencimiento de que el Proyecto de Ley aporta los mecanismos y herra​mientas para evitar situaciones no desea​das de agresiones caninas, se solicita a los pares Senadores que aprueben esta pro​puesta legislativa.

Horacio R. Díaz. César E. Melchiori.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

4.7.19 - Solicitud al PE para la conver​sión de la Escuela Secundaria Nº 18, de Aldea San Juan, a Escuela Agrotécnica.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, realice la conver​sión de la Escuela Secundaria Nº 18, de Aldea San Juan, a Escuela Agrotécnica.

F U N D A M E N T O S


La Comunidad Educativa se ha expresado en ese sentido, a través de la Guía 35/10 ante la Dirección de Ense​ñanza Secundaria, el 03/09 e ingresó con el Nº de expediente 1135027 DES el día 08/09.


La Escuela cuenta con una larga tradición en la formación de alumnos que están y estarán vinculados a tareas agro​pecuarias, ya que su matrícula está com​puesta por hijos de productores y trabaja​dores rurales, encontrándose enclavada en la periferia de la localidad de Urdina​rrain, con un alumnado proveniente de un radio aproximado de 50 kilómetros.


La modalidad de Polimodal en Producción de Bienes y Servicios con Orientación Agropecuaria que tenía hasta la puesta en vigencia de la Resolución 0365/10 -que elimina la terminalidad del Nivel- les daba medianamente satisfacción a las expectativas de los jóvenes de la zona.


Los egresados, en su mayoría, han continuado con carreras relacionadas con: Agronomía, Veterinaria, Técnicos Agrope​cuarios, Ciencias Económicas, algunos pocos han optado por carreras docentes y si no se han dedicado a la producción agropecuaria, que les es propia al medio en el que viven.


La conversión no sería traumática ni en términos laborales para los docentes, por el contrario, sería beneficioso, ni en requerimiento de infraestructura, dado que se cuenta con espacio de fácil adecuación para la modalidad de enseñanza preten​dida.


En la actualidad, el Estableci​miento de referencia es escuela muestral del INTA en el marco de Programas de Producción en Huerta Orgánica.


En definitiva, el objetivo es garantizar una educación de calidad, ade​cuada al medio en el que se desarrolla la Escuela Secundaria Nº 18 y zonas aleda​ñas y lograr el trabajo en conjunto de escuela-comunidad-empresas-Estado para lograr el pleno desarrollo del medio rural, de quienes habitan en él y asimismo incluir el cuidado del medio ambiente.

Osvaldo D. Chesini.

-A la Comisión de Educa​ción, Ciencia y Tecnolo​gía.

4.7.20 - Declaración de Interés Legisla​tivo de la “XX Feria Provincial Infantil y Juvenil de Ciencia y Tecnología 2010”, en Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la “XX Feria Provincial Infantil y Juvenil de Ciencia y Tecnología 2010”, que se lle​vará a cabo en el mes de octubre del co​rriente año, en la Escuela Normal “Olega​rio Víctor Andrade”, de la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese a las autoridades del Consejo General de Educación, a las autoridades escolares y a la Coordinación de Actividades Científicas y Tecnológicas del CGE.

F U N D A M E N T O S


La realización de una Vigésima Feria da cuenta del interés de las comuni​dades educativas en el mantenimiento de este ámbito de expresión, de conocimiento y de investigación.


Los que han participado en dife​rentes roles (alumno, docente, evaluador, etc) han reconocido y valorado que esta actividad anual se ha trasformado en un estímulo para que los alumnos se acerquen a las ciencias y a la investigación.


Los niños y jóvenes que participan junto a sus docentes, lo hacen en un aprendizaje extra áulico aprendiendo los diferentes métodos de investigación según el objetivo de estudio, siendo en muchos casos el empezar a abrazar el sueño de una profesión y aprendiendo del sacrificio que conlleva no pocas veces dar luz sobre los problemas planteados.


Otro de los valores que se ven reflejados en esta noble actividad, es la importancia que reviste el trabajo en grupo o equipo, preparándolos para vivir en una sociedad que requiere de acuerdos, del respeto por la mirada diferente en búsqueda del bien más preciado, el cono​cimiento de la verdad.


Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen que su voto favorable a esta iniciativa.

Osvaldo D. Chesini.

-A la Comisión de Educa​ción, Ciencia y Tecnolo​gía.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Declaración de Interés Legislativo del “6º Rally de Entre Ríos 2010”, en Concepción del Uruguay, Herrera, Case​ros, Pronunciamiento y San Justo.

Sr. Presidente (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos Entrados fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración que tiene el número 1923 de Mesa de Entradas, por el que se declara de Interés Legislativo el “6º Rally de Entre Ríos 2010” y que se reserve en Secretaría.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo el “6º Rally de Entre Ríos 2010” que se dispu​tará en las localidades de Concepción del Uruguay, Herrera, Caseros, Pronuncia​miento y San Justo, desde el 15 hasta el 17 de octubre del corriente año, en el marco del Campeonato Argentino de Rally.

Segundo: Comuníquese al Presidente del Auto Club de Concepción del Uruguay, Abraham Gilitchensky; Intendente de Con​cepción del Uruguay, Marcelo F. Bisogni; Intendente de Herrera, René A. Bonato; Intendente de Caseros, Carlos A. Farías; Intendente de Pronunciamiento, Luis G. Sandoval; Intendente de San Justo, Leo​nardo R. Cergneux.
F U N D A M E N T O S


Una vez más el Departamento Uruguay será anfitrión de un espectáculo deportivo de primer nivel como lo es una fecha del Campeonato Argentino de Rally. Esto es producto del trabajo mancomu​nado de cada una de las intendencias y el Auto Club de Concepción del Uruguay, lo que demuestra que se pueden hacen cosas importantes cuando se avanza en conjunto. En este caso, ofreciendo un evento que es reconocido y codiciado en todo el País y que a la vez potenciará la micro región turística Caminos del Palacio.


En esta competencia, se presenta​rán equipos y estructuras que jerarquiza​rán el evento, pero también será una ex​celente experiencia para los pilotos de la Provincia, ya que simultáneamente se co​rrerá una fecha del Campeonato Entre​rriano de Rally.


También cabe resaltar que se trata de un acontecimiento que tiene gran co​bertura periodística, lo que servirá de promoción turística para los lugares que recibirán a la prueba.


Debido a todo esto, solicito a mis pares de Cámara acompañen este Pro​yecto de Declaración.

Carlos G. Schepens.

Sr. Presidente (Taleb): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

A José Ignacio Rucci.

Sr. Presidente (Taleb): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, quiero evocar en un único homenaje epi​sodios distintos a los que une un común denominador, el derecho humano y si se quiere el derecho a la vida.


Desde un plano histórico quiero rendirle homenaje a José Ignacio Rucci, asesinado el 25 de septiembre de 1973, a quien hoy todavía la Justicia adeuda un pronunciamiento esclarecedor para que la historia ponga nombre y apellido a sus asesinos.


También deseo destacar que, fue un 20 de septiembre de 1984 cuando con una voz alzada contra la muerte que desató el estado de terror en tiempos de la dicta​dura, el ex presidente Ricardo Alfonsín recibió de manos de sus autores el informe de la CONADEP, “Nunca más”, dijo el Fiscal Strassera y caracterizó con su frase la voluntad de todos los argentinos.


El derecho a la vida está signado por otros pronunciamientos que quizás, más recientes, alientan otra lucha, aunque también es política y tiene visos de futuro. El 20 de septiembre de 1997 se declaró, a través de la Ley 9092, la libertad de los ríos en esta Provincia. Por esa Ley, todos los cursos de agua en Entre Ríos son bie​nes de la naturaleza y recursos naturales de especial interés para su cuidado, con​servación y aprovechamiento sostenible, en particular en lo referido a la calidad de agua, cantidad, distribución y uso jerar​quizado, así como el sustento de la biodi​versidad.


Sin embargo, señores Senadores, así como la vida -bien supremo- fue objeto de mi homenaje en esta sesión, debo decir que quienes luchan por la vida en mi ciu​dad, para garantizar al presente y a las generaciones futuras, un medio ambiente sano, han sido vapuleados por el Estado que puja por criminalizar su protesta so​cial, a pesar de lo cual no ha logrado do​blegarlos.


Vaya, entonces, este reconoci​miento a la historia cuando impone la ver​dad y a las acciones positivas en favor de la vida. Elijo para ello, este nuevo símbolo ciudadano, esta proclama de vida que en mi ciudad, Gualeguaychú, ha mostrado una profunda convicción a pesar de que el Estado, principal garante de los bienes de esta tierra, nos amenace con la cárcel, en vez de empujar la acción hacia la vida; a ellos, por su entereza, dedico también este homenaje.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente, es para solicitar, a modo de homenaje, un minuto de silencio, por el fallecimiento de dos personas de nuestro partido, del De​partamento Feliciano, que trabajaban en la Cámara de Diputados. Me refiero a Abel De León quien fuera Diputado en el pe​ríodo 1983-1987 y la señora Elena Alfaro de Mármol, recientemente fallecidos.

Sr. Presidente (Taleb): Invito a los seño​res Senadores a ponerse de pie y guardar un minuto de silencio.

-Así se hace.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Declaración de Interés Legislativo del “5º Festival de Cortos del Río Uru​guay”, en C. del Uruguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tec​nología en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “5º Festival de Cortos del Río Uruguay” a realizarse en Concepción del Uruguay los días 8, 9 y 10 de octubre, expediente 9925.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas for​mulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Declaración del que es autor el señor Senador Schepens, por el cual se declara de Interés Legislativo el “5º Festi​val de Cortos del Río Uruguay”, que se llevará a cabo los días 8, 9 y 10 de octu​bre del corriente año en el Auditorio Mu​nicipal “Carlos María Scelzi” y en la Uni​versidad de Concepción del Uruguay, or​ganizado por la Agrupación Cultural Ni Goyete y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aproba​ción en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo, el “5º Festival de Cortos del Río Uruguay”, que se llevará a cabo los días 8, 9 y 10 de octubre del corriente año en el Auditorio Municipal “Carlos María Scelzi” y en la Universidad de Concepción del Uruguay, organizado por la Agrupación Cultural Ni Goyete.

Segundo: Comuníquese al Director del Festival, señor Esteban Corazza.

Paraná, Sala de Comisiones, septiembre de 2010.

José L. Panozzo. Osvaldo D. Chesini. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi. Victo​rio Firpo.
Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Señor Presi​dente: se trata de un evento que reunirá a la comunidad uruguayense y entrerriana, un espacio de desarrollo y difusión de la actividad que sustenta en plena auge en nuestros tiempos como es la realización audiovisual.


El sentido de la iniciativa es gene​rar la competencia y premiación de cortos ganadores de cada categoría: ficción, do​cumental, animación, video-clip y/o expe​rimental.


Además, con el objeto de enrique​cer esta V Edición, junto a las produccio​nes cinematográficas, se desarrollarán y presentarán otras alternativas como capa​citaciones a cargo de la productora y di​rectora Sofía Vaccaro y del productor y periodista Roberto Vacca y una jornada abierta de filmación. Asimismo, la pro​yección de las obras premiadas en el Fes​tival Internacional de Cine de Gualeguay​chú y la Muestra Itinerante de Cine Social, organizado por las asociaciones “Infancia Robada” y “Mujeres en Acción”.


Las actividades enmarcadas dentro del Festival serán gratuitas para todos los asistentes.


Por lo expuesto, y con el deseo de aportar y declarar de interés legislativo a esta manifestación cultural, es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.2 - Declaración de Interés Legislativo del 125º Aniversario de la Escuela Nº 1 “Carlos María de Alvear”, de la ciudad de Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del 125º aniversario de la fundación de la Escuela Nº 1 “Carlos María de Alvear” de la ciudad de Nogoyá, expediente 9950.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas for​mulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señor Presi​dente, adelanto mi voto favorable a este proyecto y les envío un saludo muy espe​cial a los directivos de la escuela ya que soy un ex-alumno de la misma. 

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.3 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del centenario de la fundación de la Escuela Nº 9 “Félix Frías”, de la ciudad de Hernández.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del centenario de la fundación de la “Escuela Primaria Nº 9 Félix Frías” del Departamento Nogoyá, expediente 9951.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas for​mulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sír​vanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.4 - Declaración de Interés Legislativo del XIX Festival “La niñez canta y baila”, en la ciudad de Santa Elena.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del XIX Festival “La niñez canta y baila”, organizado por la comunidad educativa de la Escuela Nº 101 Almafuerte, a llevarse a cabo en la ciudad de Santa Elena, expediente 9958.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas for​mulada por el Senador Ballestena; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, este festival nace de la idea de un grupo de docentes que realizaban un curso de danza folklórica llamado “La danza como medio de expresión y comunica​ción”, dictado por la profesora Susana Homar de Benavides de la ciudad de La Paz. Este grupo de maestros tenía que exponer danzas y lo hizo con alumnos de la escuela en que ellos trabajaban.


La señora María del Carmen Arce de Maldonado, docente de la escuela, tuvo la idea de realizar un festival. Fue así que el primer festival fue en el año 1992, “La niñez canta y baila”. Se realizó en el patio de la Escuela Nº 101 Almafuerte, de la ciudad de Santa Elena, con el lema “El folklore es la savia de la patria, donde se funda la cultura nacional.”


El 8 de mayo de 2006 fue decla​rado de Interés Cultural y el 19 de octubre del mismo año, de Interés Municipal.


Por los motivos expuestos, señor Presidente, es que solicito a mis pares el acompañamiento de dicho proyecto.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.5 - Instalación de un Destacamento Policial en el Barrio Feria de la ciudad de La Paz.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo ges​tione la creación de un destacamento poli​cial en el Barrio Feria de la ciudad de La Paz, expediente 9963.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas for​mulada por el Senador Ballestena; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, el Proyecto de Comunicación que se presenta solicita al Poder Ejecutivo que instrumente los medios necesarios para la creación e instalación de un destacamento de la Policía de Entre Ríos en el Barrio Feria de la ciudad de La Paz.


Cabe destacar que la ciudad de La Paz ha tenido un crecimiento demográfico natural importante en los últimos años, se ha visto incrementado el tránsito de perso​nas, ya sea de niños, adolescentes, jóvenes y adultos que por diversos medios se des​plazan a distintos puntos de la ciudad, hecho que lleva a extremar los esfuerzos en la prevención de los posibles delitos que puedan ocurrir, así también como posibles accidentes.


Con la instalación de este destaca​mento tendríamos un mejor servicio a los pobladores paceños y a la vez ofrecer el conveniente resguardo y protección ofre​cido por el personal policial.


Con esta creación saldaríamos una deuda importantísima con la gente que vive en este barrio de la ciudad de La Paz.


Es por eso que solicito a mis pares me acompañen con el voto positivo a este proyecto.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.6 - Declaración de Interés Legislativo del “6º Rally de Entre Ríos 2010” a rea​lizarse en Concepción del Uruguay, Herrera, Caseros, Pronunciamiento y San Justo.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 6º Rally de Entre Ríos 2010, a realizarse en las localidades de Concepción del Uruguay, Herrera, Caseros, Pronunciamiento y San Justo, en el marco del Campeonato Argentino de Rally, expediente 9979.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas for​mulada por el Senador Schepens; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Señor Presi​dente, una vez más el Departamento Uru​guay será anfitrión de un espectáculo de​portivo de primer nivel como lo es una fecha del Campeonato Argentino de Rally. Esto es producto del trabajo mancomunado de cada una de las intendencias y el Auto Club de Concepción del Uruguay. En este caso, ofreciendo un evento que es recono​cido y codiciado en todo el País y que, a la vez, potenciará la micro región turística Caminos del Palacio.


En esta competencia se presentarán equipos y estructuras que jerarquizarán el evento, pero también será una excelente experiencia para los pilotos de la Provin​cia, ya que simultáneamente se correrá una fecha del Campeonato Entrerriano de Rally.


También cabe destacar que se trata de un acontecimiento que tiene gran co​bertura periodística -ESPN + lo transmite- lo que servirá de promoción turística para todos los lugares que recibirán la cober​tura.


Debido a todo esto, solicito a mis pares de Cámara acompañen este Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8

ORDEN DEL DÍA Nº 15

8.1 - Regulación de la explotación y ex​ploración de Yacimientos de Hidrocarbu​ros en la Provincia de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 15, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 16.963.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 16.963, del que es autor el Poder Ejecu​tivo, por el cual se regula la explotación y exploración de Yacimientos de Hidrocar​buros en toda la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Título I

Disposiciones Generales

Artículo 1º: Los yacimientos de hidrocar​buros líquidos y gaseosos situados en el territorio provincial pertenecen al dominio inalienable e imprescriptible del Estado Provincial, en un todo de acuerdo con la Constitución Provincial y Nacional.


Decláranse de interés público y estratégico las actividades de exploración y eventual explotación de hidrocarburos en el territorio provincial.


El Poder Ejecutivo Provincial ten​drá a su cargo la formulación y el desa​rrollo de los planes destinados a promover la exploración y explotación racional de hidrocarburos líquidos y gaseosos, su transporte e industrialización con la de​bida protección del ambiente.


La aplicación e interpretación de la presente ley se ajustará a los siguientes principios de política energética y am​biental:

Desarrollo sostenible.

Equidad y solidaridad intrageneracional e intergeneracional.

Racionalidad en la explotación de los hidrocarburos como recursos naturales estratégicos no renovables.

Autarquía energética.

Planificación del desarrollo energético y optimización de la renta hidrocarburífera por parte del Estado.

Integración energética con las demás Pro​vincias argentinas y con países vecinos y articulación de la política de hidrocarbu​ros con la Nación.

Artículo 2º: Adhiérase a las Leyes Nacio​nales Nº 17.319, 24.145, 26.197 y sus normas complementarias, en cuanto no se opongan a la presente, en cuyo caso pre​valecerá lo dispuesto en esta ley.


Las normas nacionales sectoriales serán de aplicación supletoria en todo aquello que no esté previsto por la norma​tiva provincial.

Artículo 3º: A los fines de la presente ley entiéndase por:

Área o Áreas: Aquella/s cuya/s superfi​cie/s y ubicación se determinan en el Plan de Exploración aprobada por acto admi​nistrativo de la Autoridad de Aplicación de la presente ley.

Hidrocarburos: Petróleo Crudo y Gas Natural, en cualquiera de las condiciones y relaciones en que se hallen vinculados.

Unidad o Unidades de Trabajo: Unidad/es económica/s convencional/es que permi​tirá/n comparar, medir y sumar obras y servicios de distinta naturaleza (metros de perforación, kilómetros de líneas sísmica y otros trabajos geofísicos) y cuya/s valori​zación/es permitirá/n obtener un valor total representativo de los diversos rubros del programa de exploración ofrecido.

Permisionario: Quien resulte adjudicatario y titular del derecho al que el Poder Eje​cutivo de la Provincia le otorgue el Per​miso de Exploración.

Permiso de Exploración o Permiso: El derecho otorgado al Permisionario me​diante Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia, sobre el Área de la que resulte adjudicatario.

Concesionario: Persona a la que se le otorgue una Concesión de Explotación.

Concesión de Explotación o Concesión: Conjunto de derechos y obligaciones que surgen de esta ley y supletoriamente de la Ley Nº 17.319 y legislación aplicable, que abarcan la totalidad de la superficie de los Lotes de Explotación aprobados por la Autoridad de Aplicación.

Operador: persona física o jurídica que en virtud de un contrato, acuerdo u otro vín​culo jurídico efectúa parcial o totalmente una actividad que le corresponde al Titu​lar del Permiso o Concesión.

Acuerdo de Estudio: Instrumento por el cual el Poder Ejecutivo Provincial enco​mienda a un tercero la realización de es​tudios u obtención de información geológi​cos o geofísicos por cuenta y riesgo del tercero.

Ley Nacional Nº 17.319: Ley Federal de Hidrocarburos.

Ley Nacional Nº 24.145: Ley que esta​blece regímenes promocionales para la exploración y explotación de hidrocarbu​ros que serán de aplicación en todas las provincias que conforman el territorio de la República Argentina, que adhieran al mismo, y en la Plataforma Continental Argentina.

Ley Nacional Nº 26.197 o Ley Corta: Ley de Administración de las Provincias sobre los Yacimientos de Hidrocarburos que se encontraren en sus respectivos territorios, lecho y subsuelo del mar territorial del que fueren ribereñas. Acuerdo de Transferen​cia de Información Petrolera.

Ley Nacional Nº 26.154: Ley de Promo​ción de la Exploración de Hidrocarburos.

Poder Concedente: Poder Ejecutivo Pro​vincial.

Artículo 4º: Créase en el ámbito del Poder Legislativo de la Provincia una Comisión Bicameral integrada por dos representan​tes de la mayoría y uno de la minoría por cada una de las Cámaras que la componen con sede administrativa en la Secretaría Parlamentaria de la Honorable Cámara de Senadores, la que tendrá a su cargo: el seguimiento y control de todo lo actuado por el Poder Ejecutivo como Poder Con​cedente y la Secretaría de Energía como Autoridad de Aplicación. A cuyo fin se deberá poner en su conocimiento lo ac​tuado, en cumplimiento de los artículos 1º, 3er. párrafo, 12º, 2º párrafo, 16º, 2º párrafo y 27º de esta ley, para que en plazo de diez días hábiles se expida; en caso de vencimiento de dicho plazo, la omisión en expedirse implica su aproba​ción, autorizando la continuidad del trá​mite.


Asimismo, deberá someter a su aprobación lo actuado en cumplimiento de los artículos 17º y 18º en cuanto a la pró​rroga, 28º, 29º, 30º, 31º y 35º, para lo cual contará con un plazo de veinte (20) días hábiles desde que se la ha puesto en conocimiento para que se expida, siéndole aplicables las consecuencias previstas en el párrafo anterior para el caso de no expedirse en el plazo previsto. Este pá​rrafo resulta aplicable para la aprobación de los pliegos licitatorios.

Artículo 5º: El Poder Ejecutivo Provincial otorgará permisos de exploración, las concesiones temporales de explotación y transporte de hidrocarburos, conforme los requisitos y en las condiciones que esta​blece la presente ley.


Queda facultado el Poder Ejecu​tivo para suscribir Acuerdos de Estudios y a conferir en ellos frente a terceros priori​dad, en igualdad de condiciones, en rela​ción al otorgamiento de los derechos que por la presente ley se establecen y la que se establezca en su reglamentación.


El Acuerdo de Estudio no dará derecho al contratante para repetir contra el Estado Provincial las sumas invertidas y deberá contener plazos y condiciones a cumplimentar por el peticionante.

Artículo 6º: Las actividades objeto de la presente ley podrán ser efectuadas por personas físicas o jurídicas de Derecho Público, Privado, o mixtas que cumplan con las condiciones formales y sustancia​les que se establecen en la presente ley y su reglamentación.


Los interesados para actuar en la Provincia deberán constituir domicilio en ésta y acreditar solvencia técnica y eco​nómico-financiera para la actividad que emprenden, en los términos que establezca la reglamentación, como asimismo cum​plimentar otros requisitos de registro que establece la presente ley y las que se esta​blezca en su reglamentación.

Artículo 7º: La Autoridad de Aplicación deberá imponer en los pliegos de bases de las licitaciones, condiciones que incentiven la incorporación de mano de obra local, su capacitación y la prestación de servi​cios e insumos locales.

Artículo 8º: Los titulares de los permisos de exploración o concesiones de explota​ción, transporte y almacenaje podrán efectuar esas actividades por sí o terceros, mediante contratos de locación de obras y/o servicios, integración, operación, for​mación, unión o vinculación transitoria de personas jurídicas o empresas o cualquier otra forma que autorice la normativa vi​gente. Será el titular del derecho y/o el o los terceros quienes en definitiva respon​dan solidariamente ante la Autoridad de Aplicación de la presente ley.

Artículo 9º: En todos los casos el titular del derecho deberá designar un Operador, quien deberá registrarse en el Registro de Empresas Operadoras de la Provincia que se crea por la presente ley. El Operador está obligado a notificar su vinculación con terceros contratistas ante la Autoridad de Aplicación, y responde solidariamente con el titular del derecho por las activida​des realizadas.

Artículo 10º: Los permisionarios y conce​sionarios están obligados a entregar a la Autoridad de Aplicación toda la informa​ción hidrogeológica recabada hasta los mil (1.000) metros o hasta el techo de la formación Serra Geral (basalto), mues​tras, análisis de laboratorios u otras que recaben en virtud de la actividad desarro​llada. Dicha información deberá ser en​tregada dentro de los treinta (30) días de producida la misma.

Título II

Capítulo I

Reconocimiento Superficial

Artículo 11º: El reconocimiento superficial no otorga derecho alguno con respecto a las actividades de exploración o explota​ción, salvo la establecida mediante Acuerdo efectuado con el Poder Ejecutivo en virtud de los artículos 3º y 5º de la presente ley. En ningún caso la persona que realice la actividad tendrá derecho a repetir contra el Estado Provincial las sumas invertidas en la actividad.


El reconocimiento superficial re​quiere autorización previa de la Autoridad de Aplicación.

Capítulo II

Permisos de Exploración

Artículo 12º: El área máxima de conce​sión de exploración no podrá exceder los quince mil (15.000) km2. En todos los casos la Autoridad de Aplicación podrá fijar áreas menores. Cada área será divi​dida en cien (100) unidades.


El máximo de cantidad de dere​chos de exploración simultáneos por titu​lar de permiso será fijado por el Poder Ejecutivo.

Artículo 13º: La adjudicación de un per​miso de exploración, obliga a su titular a deslindar el área en el terreno, a realizar los trabajos necesarios para localizar hidrocarburos con la debida diligencia y técnicas más eficientes y a efectuar las inversiones comprometidas, para cada uno de los períodos que el permiso comprenda, cumpliendo con la normativa ambiental y demás obligaciones legales y contractua​les.


Si la inversión realizada en cual​quiera de dichos períodos fuera inferior a la comprometida, el permisionario deberá abonar al Estado la diferencia resultante, salvo caso fortuito o de fuerza mayor. Si mediaren acreditadas y aceptadas dificul​tades técnicas a juicio de la Autoridad de Aplicación, podrá autorizarse la sustitu​ción de dicho pago por el incremento de los compromisos establecidos para el pe​ríodo siguiente en una suma igual a la no invertida.


La renuncia del permisionario al derecho de explotación le obliga a abonar al Estado el monto de las inversiones com​prometidas y no realizadas que correspon​dan al período en que dicha renuncia se produzca.


Si en cualquiera de los períodos las inversiones correspondientes a trabajos técnicamente aceptables superaran las sumas comprometidas, el permisionario podrá reducir en un importe igual al exce​dente las inversiones que correspondan al período siguiente, siempre que ello no afecte la realización de los trabajos indis​pensables para la eficaz exploración del área.


Cuando el permiso de exploración fuera parcialmente convertido en conce​sión de explotación, la Autoridad de Apli​cación podrá admitir que hasta el cin​cuenta por ciento (50 %) del remanente de la inversión que corresponda a la superfi​cie abarcada por esa transformación sea destinado a la explotación de la misma, siempre que el resto del monto comprome​tido incremente la inversión pendiente en el área de exploración.


La transformación parcial del área del permiso de exploración en concesión de explotación realizada antes del venci​miento del plazo básico del permiso, con​forme a lo establecido en el artículo 14º, autoriza a adicionar al plazo de la conce​sión el lapso no transcurrido del permiso de exploración, excluido el término de la prórroga.


En cualquier momento el permisio​nario podrá renunciar a toda o parte del área cubierta por el permiso de explora​ción, sin perjuicio de las obligaciones prescriptas en este artículo.

Artículo 14º: Los plazos de los permisos de exploración serán fijados en cada lici​tación con los máximos siguientes:

Plazo básico: 1er. período, hasta 4 años, 2º período, hasta 3 años, 3er. período hasta 2 años.


Período de prórroga: hasta 5 años. La prórroga prevista en este artículo es facultativa para el permisionario.

Capítulo III

Concesión de Explotación

Artículo 15º: El permiso de exploración confiere el derecho exclusivo de explotar los yacimientos de hidrocarburos que des​cubra en el perímetro delimitado por el permiso.

Artículo 16º: El área máxima de conce​sión de explotación que no provenga de un permiso de exploración, será de doscientos cincuenta (250) km2.


El Poder Ejecutivo determinará la cantidad de derechos de explotación por titular, sea persona física o jurídica si​multáneamente, sea directa o indirecta​mente y cualquiera fuera su origen.

Artículo 17º: Las concesiones de explota​ción tendrán una vigencia de veinticinco (25) años a contar desde la fecha de la resolución que las otorgue, con más los adicionales que resulten de la aplicación del sexto párrafo del artículo 13º, prorro​gable por el Poder Concedente por hasta diez (10) años siempre que el concesiona​rio haya dado buen cumplimiento a las obligaciones emergentes de la concesión.
Artículo 18º: En todos los casos la solici​tud de la prórroga deberá efectuarse hasta dos (2) años antes del vencimiento del plazo original, debiendo demostrar que el horizonte de reservas explotables racio​nalmente se extenderá más allá de la vi​gencia de la concesión y que se efectuaron en el período de los tres (3) años anterio​res a la presentación, inversiones por un mínimo de un pozo por año.

Artículo 19º: El plazo para la denuncia de hallazgo de los minerales es de quince (15) días, y deberá ser efectuada ante la Auto​ridad de Aplicación minera, sean éstos descubiertos por el permisionario, conce​sionario o terceros.

Capítulo IV

Concesiones de Transporte

Artículo 20º: La capacidad remanente de los sistemas de transporte y almacenaje será de acceso abierto a terceros.


El Poder Ejecutivo a través de los Contratos de Concesión especificará las bases sobre las cuales aplicará las tarifas de almacenaje y uso de transporte; y esta​blecerá las normas y condiciones que ga​ranticen el acceso abierto a terceros.

Capítulo V

Adjudicaciones

Artículo 21º: El Poder Ejecutivo a través de la Autoridad de Aplicación determinará las áreas que se pretenda promover, en base a la información existente en un todo de acuerdo con la presente ley y los obje​tivos fijados.

Artículo 22º: Toda persona que presente ofertas o efectúe actividades relacionadas con la presente ley deberá inscribirse en el Registro de Empresas Operadoras de la Provincia de Entre Ríos que a tal fin se crea, en el ámbito de la Autoridad de Aplicación.


No podrán inscribirse las personas jurídicas de derecho público extranjero en calidad de tales.

Artículo 23º: El Poder Ejecutivo en su calidad de Concedente otorgará permisos de exploración y concesiones de explota​ción, sometiendo a licitación las áreas a promover de acuerdo a los procedimientos de contratación vigentes.


Toda adjudicación de derechos emanados de la presente ley, será regis​trada y protocolizada ante el Escribano Mayor de Gobierno, constituyendo el asiento, título formal del derecho otor​gado.

Capítulo VI

Tributos

Artículo 24º: Los titulares de los permisos de exploración y concesiones de explota​ción están obligados al pago de todos los tributos provinciales y municipales exis​tentes a la fecha de la adjudicación. Du​rante la vigencia de los derechos otorga​dos, la Provincia y los Municipios no po​drán gravar estas actividades con nuevos tributos ni aumentar la carga existente.


Los tributos nacionales están expresamente excluidos del mandato ante​cedente.

Artículo 25º: Quedan exentos del pago de Impuesto a los Sellos los actos, contratos u operaciones de carácter oneroso que se ejecuten en el territorio de la Provincia, que consten en instrumentos públicos o instrumentos jurídicos cuyo objeto directo sean las operaciones de exploración re​guladas por la presente ley.


Esta exención no incluye las operaciones societarias, de asociación u otras relacionadas con las personas físicas o jurídicas o los bienes muebles o inmue​bles indirectamente relacionados con la actividad que realizan.

Artículo 26º: Por el plazo de veinticinco (25) años a partir de la sanción de la pre​sente ley, las actividades directamente relacionadas de exploración de hidrocar​buros estarán exentas del pago del Im​puesto sobre los Ingresos Brutos.

Artículo 27º: La Provincia podrá adherir en todo momento y en forma transitoria a regímenes promocionales con el objeto de estimular la actividad hidrocarburífera, establecidos por el Estado Nacional en coordinación con éste o en coordinación con otras jurisdicciones provinciales.


Facúltase al Poder Ejecutivo a aceptar y coordinar los regímenes promo​cionales para la actividad con el Estado Nacional u otras jurisdicciones, en espe​cial los cupos fiscales establecidos en la Ley Nº 26.154 o los regímenes que en el futuro se establezcan.

Capítulo VII

Canon de Exploración y Explotación

Artículo 28º: El titular del permiso de exploración o concesión de explotación abonará anualmente, por adelantado, el canon por cada kilómetro cuadrado o fracción del área permisionada o conce​sionada, monto que será determinado por el Poder Ejecutivo.


El Poder Ejecutivo Provincial queda facultado para otorgar descuentos sobre los montos que en definitiva se fijen por canon durante el plazo básico de ex​ploración. En todos los casos el beneficio deberá ser determinado con carácter pre​vio al otorgamiento del derecho, y no po​drá superar el setenta por ciento (70 %) del monto fijado por la norma respectiva.

Artículo 29º: Los montos del canon se determinarán por período de permiso o concesión, distinguiendo las prórrogas. En el caso del permiso de exploración, abo​nará durante el primer año de vigencia por adelantado en pesos por kilómetro cuadrado, incrementándose ese monto en el porcentual que fije la reglamentación.


Los ingresos en concepto de canon tendrán como el destino Fondo de Desa​rrollo Energético de Entre Ríos (FDEER).

Artículo 30º: El canon de exploración podrá ser reajustado, mediante compensa​ción con las inversiones efectivamente realizadas en la exploración de la fracción remanente, hasta llegar a un canon mí​nimo que fije la reglamentación, el que deberá ser abonado en todos los casos.

Capítulo VIII

Regalías

Artículo 31º: El concesionario de explota​ción pagará mensualmente al Estado Pro​vincial, en concepto de regalía, un por​centual sobre el producido de los hidro​carburos extraídos en boca de pozo. El cálculo, liquidación y modalidades de percepción serán determinados en cada caso por el Poder Concedente, pudiendo ser establecidos de modo fijo o variable, según productividad, calidad, precio u otros que establezca la reglamentación, los que serán considerados como variable de oferta en los instrumentos de otorga​miento de derechos. En todos los casos la determinación deberá establecerse de modo previo al otorgamiento del derecho.


Los hidrocarburos que se pierdan por culpa o negligencia del concesionario serán incluidos en el cómputo de la res​pectiva producción a los efectos tributarios consiguientes, sin perjuicio de las sancio​nes que fuere del caso aplicar.

Artículo 32º: La Regalía será percibida en efectivo, salvo que noventa (90) días antes de la fecha de pago, la Provincia mani​fieste su voluntad de percibirla en pro​ducto, decisión que se mantendrá por seis (6) meses.

Artículo 33º: Los montos que la Provincia recaude en concepto de regalías son inem​bargables.

Artículo 34º: Los montos que se recauden en concepto de regalías integrarán el Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos -FDEER- cuyo destino será determi​nado por el Poder Ejecutivo Provincial de acuerdo a las siguientes pautas: a) Aten​ción de infraestructura para el desarrollo; b) Atención de necesidades básicas insa​tisfechas; c) Atención de programas de reconversión productiva de carácter sus​tentable en el área de explotación y d) todo otro destino que el Poder Ejecutivo considere pertinente y que no fuere para atender gastos corrientes del Estado.

Artículo 35º: El Poder Concedente podrá considerar un esquema de movilidad de la percepción de la regalía, conforme a lo establecido en el artículo 27º de la pre​sente, previo informe de la Autoridad de Aplicación.

Título III

Otros Derechos y Obligaciones

Artículo 36º: Los permisionarios y conce​sionarios deberán proveer regularmente toda información primaria geológica, mi​nera, ambiental y la restante información de producción y avance de la actividad a la Autoridad de Aplicación, en los térmi​nos que fije la normativa.


Respecto de la información hidro​geológica rige lo dispuesto en el artículo 9º de la presente ley. La Autoridad de Aplicación podrá utilizarla técnicamente, salvo solicitud de confidencialidad por cuestiones de estrategia comercial.

Artículo 37º: Los permisionarios y conce​sionarios deberán mantener actualizada la determinación volumétrica de las reservas, y entregar a la Autoridad de Aplicación la información que ésta requiera al respecto, incluso método de cubicación y entidad certificante, que deberá ser previamente aprobada por la Autoridad de Aplicación, como así también toda información téc​nico-económica que permita la determina​ción de la regalía, el contralor del plan de inversiones y el desempeño de la activi​dad.

Artículo 38º: Los permisionarios, conce​sionarios o sujetos que efectúen activida​des de reconocimiento superficial, explo​ración o explotación deberán cumplir con la normativa ambiental y presentar los Estudios de Impacto Ambiental y obtener su aprobación de modo previo a la inicia​ción de las tareas en cada etapa.

Título IV

Caducidad

Artículo 39º: Los permisos o concesiones caducan por:

a) Falta de pago de una anualidad del canon respectivo tres (3) meses después de vencido el plazo para abonar el mismo.

b) Falta de pago de las regalías tres (3) meses después de vencido el plazo para abonarlas.

c) Incumplimiento sustancial e injustifi​cado de las obligaciones emergentes de los permisos, concesiones o acuerdos, entre las que deben incluirse inversiones, pro​ductividad, trabajos, pericia técnica y protección del ambiente.

d) Falta de cumplimiento de la obligación de denunciar que el yacimiento es explota​ble y de la presentación de los programas de desarrollo y compromisos de inversión exigidos o comprometidos para cada pe​ríodo.

e) Incumplimiento de los plazos para las notificaciones de descubrimiento de hidro​carburos o minerales e información hídrica que establece la presente ley.

f) Presentación en concurso de acreedores o quiebra del titular o uno de los miem​bros de una asociación de empresas.

g) Incumplimiento de otorgar acceso abierto a la capacidad de almacenaje o transporte cuando sea legal o contrac​tualmente exigido, o exigir tarifas sobre las aprobadas regulatoriamente.

h) Por fallecimiento del titular si es per​sona física, a excepción que sus sucesores reúnan los requisitos exigidos para ser titular.

i) Por la omisión de denunciar o presentar la información que sea exigible conforme la presente ley y su reglamentación.


En los casos enumerados precedentemente, a excepción de los esta​blecidos en los incisos f) y h) la Autoridad de Aplicación deberá intimar la subsana​ción del incumplimiento por el plazo que establezca la reglamentación, bajo aperci​bimiento de declarar sin más, la caduci​dad del derecho, todo ello sin perjuicio de las sanciones que pudieren corresponder.

j) Falta de pago de los impuestos provin​ciales.

Artículo 40º: Comprobada la causal de caducidad o nulidad con el debido proceso legal, el Poder Ejecutivo dictará la perti​nente resolución fundada.

Título V

Poder Concedente y Autoridad de Apli​cación

Artículo 41º: El Poder Ejecutivo será el Concedente de los derechos previstos en la presente ley sobre los recursos hidrocar​buríferos.

Artículo 42º: La Autoridad de Aplicación de la presente ley será la Secretaría de Energía.

Artículo 43º: Son funciones de la Autori​dad de Aplicación:

a) Coordinar la Política hidrocarburífera provincial, con la de las restantes Juris​dicciones Provinciales y con la Nación u otros organismos.

b) Entender en la propuesta y el control de la Política Provincial de hidrocarburos, referente a la promoción de su explora​ción, explotación, industrialización y transporte.

c) Proponer al Concedente las áreas en las que se pretende promover las actividades regidas por la presente ley, determinando superficies de las mismas, de correspon​der.

d) Llevar adelante los procedimientos de otorgamiento de permisos de exploración, concesiones de explotación, transporte, almacenaje o actividad relacionada con la presente ley. Las condiciones de otorga​miento serán establecidas por el Poder Ejecutivo.


A los efectos del otorgamiento de los permisos de exploración y concesiones de explotación, transporte y almacenaje será la Autoridad de Aplicación quien procederá a efectuar los procedimientos elevando al Poder Ejecutivo el trámite para el otorgamiento del derecho.

e) Velar por el cumplimiento de las obli​gaciones de los titulares de derecho.

f) Proveer las soluciones de los diferendos que se presenten entre propietarios super​ficiarios y titulares de los derechos, fijar compensaciones y modificarlas.

g) Ejercer el Poder de Policía en todas las etapas de la actividad regladas por la presente ley.

h) Intervenir en la promoción, supervisión y control de la explotación racional de los recursos hidrocarburíferos y de la protec​ción del ambiente en todas las etapas de la actividad de los hidrocarburos que se re​gula por la presente ley.

i) Aprobar los programas y los compromi​sos de inversión y realizar su seguimiento.

j) Aprobar los planes técnicos, económico-financieros y compromisos de inversión de modo previo al inicio de las tareas, en cada una de las etapas de la actividad.

k) Impulsar los procedimientos sancionato​rios, de caducidad, nulidad de permisos y concesiones, cuando así correspondiere. El acto administrativo que determine la caducidad, nulidad o extinción del dere​cho, debe provenir de la misma autoridad que otorgó el derecho.

l) Efectuar la verificación y control de las declaraciones juradas presentadas por las empresas productoras de hidrocarburos para la liquidación y pago de regalías, determinar las diferencias, efectuar los reclamos y ejercer las acciones que co​rrespondieren.

m) Proponer el dictado de reglamentacio​nes para el ejercicio de su competencia en materia de hidrocarburos.

n) Efectuar la liquidación y percibir el canon de exploración y explotación.

ñ) Entender en el trámite para la constitu​ción de servidumbres y promover medidas protectoras de los derechos de los superfi​ciarios.

o) Asistir al Poder Ejecutivo en materias de su competencia.

p) Elaborar y mantener actualizada la Base de Datos de la documentación téc​nica y económica que exista respecto de los hidrocarburos en la Provincia, reser​vas, seguimiento de la evolución de las actividades y las variaciones de las mis​mas. El mismo será de carácter público en los términos de la normativa vigente. Los datos primarios de exploración, explota​ción, transporte y su respectiva documen​tación técnica y estadística de las áreas y yacimientos provinciales estarán bajo su custodia.

q) Solicitar la información clasificada, debiendo garantizar el resguardo de confi​dencialidad.

r) Toda otra acción inherente al desarrollo de la actividad.

Título VI

Sanciones y Recursos

Artículo 44º: El incumplimiento de cual​quiera de las obligaciones emergentes de los permisos y concesiones que no configu​ren causal de caducidad automática ni sea reprimido de distinto modo, será penado por la Autoridad de Aplicación con aper​cibimiento y multa que, de acuerdo con la gravedad e incidencia del incumplimiento de las actividades respectivas, oscilarán entre el valor de una (1) a mil (1000) Uni​dades de Trabajo. Estas sanciones serán aplicadas conforme la reglamentación y el valor de la misma será establecido en los respectivos instrumentos de otorgamiento del derecho.

Artículo 45º: El incumplimiento de las obligaciones por parte de los oferentes, permisionarios o concesionarios, facultará a la Autoridad de Aplicación, en todos los casos a inscribir el apercibimiento firme o proceder a la suspensión o eliminación del Registro a que se refiere el artículo 22º, conforme la reglamentación. Estas sancio​nes no enervarán otros permisos o conce​siones de que fuera titular el causante.


La aplicación de tres (3) apercibi​mientos, consecutivos o no, importará la aplicación de una multa.

Artículo 46º: Cuando la sanción sea de carácter pecuniario, la misma deberá ser abonada dentro de los diez (10) días de notificada.


El pago dará derecho al permisio​nario o concesionario a promover recurso ante el superior jerárquico. A esos efectos será de aplicación el Código de Procedi​miento Administrativo de la Provincia, Leyes Nº 7060 y 7061.


La certificación por parte de la Autoridad de Aplicación de la falta de pago en tiempo y forma de las sanciones es título ejecutivo suficiente y bastará para iniciar el procedimiento de ejecución sin perjuicio de otras sanciones que pudieren corresponder.

Artículo 47º: Con la declaración de cadu​cidad a que se refiere el artículo 39º de la presente ley, se tendrá por satisfecho el requisito del agotamiento de la instancia administrativa y el interesado podrá recu​rrir ante la Autoridad Judicial competente, sin posibilidad de la opción prevista en el artículo 86º de la Ley 17.319.

Título VII

Política de Hidrocarburos

Artículo 48º: Plan de Hidrocarburos Pro​vincial. El Poder Ejecutivo, a través de la Autoridad de Aplicación, efectuará un Plan a los fines de promover la explora​ción de hidrocarburos en el territorio pro​vincial. Los datos primarios que existan o se obtengan deberán integrar la Base de Datos, que a tal fin se crea en el ámbito de la Autoridad de Aplicación.


La Base de Datos contendrá toda la información geológica y geofísica, muestras, antecedentes y demás informa​ción relacionada con las actividades que se regulan por la presente ley.


La misma deberá ser mantenida y actualizada con la información que pro​porcionen los permisionarios, concesiona​rios, otros organismos y terceros.

Artículo 49º: Facúltase a la Provincia, en caso de que se produzcan descubrimientos, a participar asociada al descubridor con un porcentual de lo que extraiga, el que deberá estar previamente determinado por el instrumento que le dio origen al derecho de concesión otorgado o, en su caso, que sea considerado una variable de oferta en el pliego licitatorio respectivo.


Asimismo facúltase al Poder Ejecutivo a encomendar a una empresa provincial creada y que así lo autoricen sus estatutos, o a crearse, a desarrollar actividades de exploración y explotación en las zonas que el Estado Provincial re​serve a su favor, directamente o mediante contrato de locación de obra o de servi​cios, integración o formación de socieda​des y demás modalidades de vinculación con personas físicas o jurídicas públicas o privadas que autoricen sus estatutos.

Título VIII

Disposiciones Transitorias y Comple​mentarias

Artículo 50º: La Provincia reconoce al Estado Nacional su competencia en la formulación de políticas nacionales en materia de hidrocarburos conforme Ley Nº 17.319.


Sin perjuicio de ello, la Provincia asume en forma plena la jurisdicción y el dominio sobre los recursos, su titularidad y los derechos derivados del dominio en un todo de acuerdo con la Ley Nacional Nº 26.197.

Artículo 51º: La presente ley deberá ser reglamentada dentro del plazo de 180 días desde la promulgación de la presente.

Artículo 52º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 11 de agosto de 2010.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, voy a dar una breve explicación en cuanto a este Proyecto de Ley, que ha tomado estado público en estos días.


Es importante poder explicar lo que la opinión pública objetaba en su mo​mento, más allá de las reuniones de Comi​sión -que han sido tres con respecto a este tema- que son formales, además de otras tantas informales.


Esto comenzó desde antes del voto de los señores Diputados, la preocupación y el interés, por ello voy a verter algunos conceptos. Este Proyecto de Ley generado por el Poder Ejecutivo y que viene acá en revisión de la Honorable Cámara de Di​putados consta de 48 artículos.


Estableciendo, en el primero de ellos, que los yacimientos de hidrocarbu​ros líquidos y gaseosos pertenecen al do​minio inalienable e imprescriptible del Estado Provincial, en consonancia con lo expresado por nuestra Constitución Nacio​nal de que los recursos naturales son po​testad de las Provincias.


Se declaran también de interés público y estratégico, las actividades de exploración y eventual explotación de los hidrocarburos, dejando en manos del Es​tado Provincial, la formulación y desarro​llo de los diferentes planes destinados a promover la exploración y la eventual explotación.


Por intermedio de esta norma, nuestra Provincia estaría adhiriendo a las Leyes Nacionales de Hidrocarburos, Ley Nº 17.319, Ley Nº 24.145 de Regímenes Promocionales para la Explotación y Ex​ploración, Ley Nº 26.217 de Administra​ción de las Provincias sobre los Yaci​mientos de Hidrocarburos que se encontra​ren y la Nº 26.154 de Promoción a la Exploración de Hidrocarburos.


Además, expresamos que Entre Ríos se guarda la potestad para la entrega de permisos de exploración y concesiones; estableciendo también que el estudio de la exploración no dará derecho a la contra​parte para repetir contra el Estado Provin​cial las sumas invertidas, el convenio entre las partes, plazos y condiciones a cumpli​mentar por el peticionante.


Hay que explicar que las nuevas técnicas utilizadas para determinar la posi​ble existencia de reserva de hidrocarburos líquidos o gaseosos han avanzado conside​rablemente, por lo que no significa que cada exploración represente un pozo y, además, se utilizan tecnologías muy avan​zadas y no invasivas.


Si se dan los parámetros necesarios demostrando la existencia de reservas, las posibles perforaciones van a necesitar cumplir con una serie de requisitos como, por ejemplo, un exhaustivo estudio de impacto ambiental que deberá ser evaluado y aprobado por la Secretaría de Ambiente Sustentable, además deberán presentar la medida de remediación antes de perforar un metro de suelo entrerriano.


Los conocimientos que tenemos en la actualidad de la riqueza existente en nuestro subsuelo son sumamente limitados y las diferentes exploraciones que realizan las empresas, los diferentes informes que nos deberán brindar hasta los 1.500 metros de profundidad, nos permitirán tener un mapa mucho más acabado de qué es lo que tenemos, por ejemplo, dónde está el re​curso del agua, las napas, profundidad, cantidad, volumen, tiempo de recarga, etcétera. Es decir, nos va a permitir tener mayor conocimiento de nuestros recursos naturales y tratar de cuantificarlos.


Es significativo el conocer los nombres de las Leyes y es importante sa​ber con respecto a la adhesión o no de las Leyes. Hoy estamos adhiriendo, a su vez, a la Resolución 105/92 donde se marcan todas las pautas ecológicas posibles para la exploración de hidrocarburos. Ésta es del año 1992 y la Provincia al adherirse tiene que regirse en base a esta Resolución -repito- 105/92 donde se aprueban las nor​mas y el procedimiento para proteger el medio ambiente durante la etapa de explo​ración y explotación de hidrocarburos. Ésta es la base a la que debemos ajustar​nos.


Además, hay otra Ley que adhiere al registro de consultores en control de evaluación, no cualquiera puede hacer un estudio de impacto, sino que son personas que están en el Estado de la Secretaría de Energía a nivel nacional.


Por último, creo que la Provincia lo ha demostrado con casos recientes y además quiero decir que las Provincias de Misiones y Corrientes también firmaron un convenio similar al nuestro para la ex​ploración y posible explotación de hidro​carburos, lo que es bueno para la Meso​potamia y también creo en la habilitación social, en el permiso social para la posible explotación, porque la exploración se rea​liza con equipos puramente técnicos y de mediciones que no redundarían en ningún tipo de impacto.


En la explotación creo firmemente que Entre Ríos ha sido pionera en la habi​litación social ya que recientemente la Secretaría de Hidráulica dio la estructura para demoler un terraplén en Colón cuando la gente se moviliza y el proyecto está mal realizado.


En eso creo que Entre Ríos es pionera y en la zona donde sea posible la exploración, la habilitación social va a tener que estar presente por lo que la parte ecológica me deja totalmente tranquilo, más allá de ser un fanático de conocer lo que tenemos, porque para hacer algo hay que saber lo que tenemos y se agrega a esto que dije recientemente que otras pro​vincias se están sumando a la firma de estos convenios con YPF que es quien va a explorar en la Provincia.

Sr. Presidente (Taleb): Antes de darle la palabra al Senador Chesini quiero aclarar que hay distintos pedidos en el uso de la palabra. Voy a ir alternando, habida cuenta de que hoy tenemos cuatro bloques, uno por bloque, para no reiterar en el or​den del uso de la palabra a dos personas del mismo bloque. Así lo establece el Re​glamento. Se encuentran con pedido los Senadores Chesini, el Senador Ruiz y us​ted, señor Senador, ¿va a hablar ahora?


¿Quiere hacer una aclaración, Senador Díaz?

Sr. Senador (Díaz): El Senador Melchiori dijo 48 artículos y yo tengo 51 y el 52 de forma. Otra cosa que me pareció entender también -para una corrección- que en el estudio de evaluación del impacto am​biental lo hace la empresa y que es el Es​tado, la Autoridad de Aplicación, la que tiene 60 días para poder certificar la apti​tud ambiental para corroborar si…

Sr. Presidente (Taleb): Está entrando en el fondo de la cuestión, señor Senador, y quisiera que lo haga cuando esté en el uso de la palabra.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): La sanción de una ley tiene un contexto histórico, político y social. Esta Ley particularmente, está atravesada por su implicancia al futuro.


Nuestro contexto político, en el que las provincias exigen a la Nación en cumplimiento de la Constitución Nacional reformada en el 94, una nueva redistribu​ción de la coparticipación y nosotros, como dirigentes, una ecuación federal en el manejo de los fondos, nos obliga a re​flexionar sobre una norma, cuyo rigor ha sido violentado por su autor, el Poder Eje​cutivo.


El Poder Ejecutivo Provincial, señores Senadores, antes de tener una herramienta legal, otorgó a una empresa privada los favores de la exploración de estos recursos.


Este gesto que impacta sobre el respeto de los poderes y la transparencia del Estado, es una razón trascendente y de peso, no sólo para opacar la gestión de la empresa beneficiada, sino también para desmerecer, como Senadores, nuestra la​bor.


Señores Senadores: sabemos que las leyes no tienen aplicación retroactiva; debemos preguntarnos entonces en razón de qué estamos aprobando una norma que, a juzgar por los hechos, no nos necesita y tiene ya nombre y apellido.


Enrique Mosconi, en 1922, cuando presidía Yacimientos Petrolíferos Fiscales dijo que “la ruptura de los trusts petroleros internacionales configuraba un hecho de liberación económica de proyecciones continentales” y que la liberación de esos trusts era definitivamente la independencia integral.


Traigo a colación a Mosconi por lo que representa en la historia petrolera, porque fue su política la que hizo eficiente la explotación de este recurso en manos del Estado. Hemos tenido, ustedes recor​darán, otras experiencias poco felices cuando dejamos que los privados interven​gan en los temas del Estado. Algunas más recientes que otras, dejan siempre la misma secuela. El Estado debe recuperar aquello por lo que ya pagó. Es decir, in​vierte dos veces en lo mismo. Esto de desandar políticas lo vemos ahora con los trenes, que los tiempos liberales considera​ron necesario eliminar para beneficiar a los gremialistas que ostentan el poder de las rutas y que aún hoy amedrentan la de​mocracia en beneficio propio.


Esta ley que hoy tratamos dice en su artículo 5º que “el Poder Ejecutivo Provincial otorgará permisos de explora​ción, las concesiones temporales de ex​plotación y transporte de hidrocarburos conforme a la Ley”. Debo decir, caballe​ros, que hemos llegado tarde. Es de pú​blico conocimiento que sin Ley, el Go​bierno Provincial eligió un concesionario con quien también tiene otras relaciones y a quien, el Gobierno Nacional también, coincidentemente, beneficia en forma sis​temática con distintas operatorias.


Cierto es que el Gobierno ya hizo uso de la norma. Su artículo 23º le arroga el poder al Poder Ejecutivo y la facultad excluyente de fijar a quién concederá los derechos de exploración y explotación. Esta definición, en una Provincia con un Ministerio de la Producción es, al menos, inquietante. Una Bicameral que intervenga en este proceso permitiría, al menos, otra mirada.


No voy a detenerme en un análisis exhaustivo de la propuesta de Ley, porque quienes estamos aquí conocemos su al​cance. Sí debo decir, como representante de un Departamento que ha marcado una clara conciencia ambiental a través de su Asamblea Ciudadana, que esta Ley, sin la sanción de un Código Ambiental y con una exploración cuyos impactos se descono​cen, merece atención. Y no es sólo por las consecuencias que pueda traer, sino tam​bién para garantizar que se apliquen los procedimientos apropiados en el manejo de este bien de los entrerrianos. Tenemos hoy, por decisión del Gobernador, un contrato de exploración adjudicado en forma directa a la empresa Eskenazi, sin que haya presentado al menos pública​mente, cuál será el impacto ambiental de su accionar.


Y es necesario un pronunciamiento de este tipo porque estamos hablando de un recurso natural no renovable, de ca​rácter estratégico, de cuya comercializa​ción el Estado deberá obtener la riqueza suficiente para garantizar el desarrollo de obras de infraestructura y energía renova​bles y, fundamentalmente, resolver la pro​funda inequidad interna de Entre Ríos, para que la Provincia crezca armónica​mente, redefina su concepto como región y abandone el desarrollo de una costa en base al usufructo y a la explotación de la otra. Debemos tener una mirada a largo plazo, puesto que la federalización no debe interpretarse en absoluto sólo como una demanda hacia la Nación. Debemos ser artífices de un federalismo interno.


Estamos, señores Senadores, a poco de recibir el Presupuesto 2011. De​beremos agudizar nuestra inteligencia para interpretar las conveniencias de cada pro​puesta del Gobierno y su razonabilidad en un contexto en el que preocupa el alto grado de endeudamiento de la Provincia y la dependencia del Gobierno central. Y, por eso, pregunto si será un exceso de imaginación exigir que esta Ley contemple que el combustible derivado del petróleo provincial tenga un precio tal que resulte razonable para los entrerrianos, pero fun​damentalmente para el sector productivo y que se garantice su abastecimiento porque hasta aquí, señores Senadores, no es fácil comprender por qué razón Buenos Aires tiene el combustible más barato del País.


El Estado debe ser regulador ac​tivo de este recurso y debe volcar sus be​neficios en el desarrollo activo de sus eco​nomías regionales. Yrigoyen, Alvear y Mosconi hicieron de YPF una empresa bravía, capaz de romper con las exigencias de las empresas extranjeras; por esta misma razón Juan Domingo Perón creó Gas del Estado.


Una decisión como la que tomó el Poder Ejecutivo, de entregar a un privado la exploración del petróleo, requiere al menos de acuerdos mínimos, exige en cambio los marcos normativos adecuados. Pero lo que es más grave aun, sobre la base de la federalización del recurso, es que se ha hecho entrega de su potestad a una empresa privada que se ha visto bene​ficiada por el humor del Gobernador, es decir, la política de los hechos consuma​dos.


Debo advertir que esta decisión violenta la Ley de Contabilidad, cuyo artí​culo 26º ordena, señor Presidente, señores Senadores, que todo contrato se realizará por remate o licitación pública cuando se deriven recursos. Señores Legisladores, esta iniciativa ha sido desvirtuada y des​merecida, antes de ser aprobada, violen​tada por su autor.


No encuentro razones para apoyar su letra, sí entiendo que la riqueza de nuestro territorio merece un profundo compromiso de nuestra parte para abocar​nos a concebir una ley superadora, que dé garantías sobre este recurso, pero también que eche por tierra los acuerdos inconsul​tos que hoy existen.


He acompañado muchas Leyes, poniendo por encima de la convicción sectorial, la necesidad institucional. En este caso, estoy convencido de que institu​cionalmente podemos tener una ley mejor y que tenemos tiempo para imaginarla.


Por eso, no voy a votar este pro​yecto porque, en síntesis, señores, como dijo Mosconi, “La historia es el resultado de los hechos de los hombres, no el de sus intenciones.”

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Sal​vador.

Sr. Senador (Díaz): Señor Presidente, había opinado con respecto a dos inter​pretaciones. La segunda, considero que de acuerdo a mi interpretación de la Ley, el certificado de aptitud ambiental lo va a otorgar la Autoridad de Aplicación una vez que la empresa adjudicataria haya presentado el estudio de impacto ambiental correspondiente, ésa era la sugerencia.


Quiero comunicar que voté el des​pacho de Comisión en forma favorable. ¿Qué es lo que me llevó a votarlo así? Después de las reuniones que realizáramos en la Comisión de Legislación General, entendí que el Estado está promoviendo futuros desarrollos en distintas partes de lo que es la Constitución. Fundamentalmente, lo que sí considero como una crítica es que tenemos en este momento todas las Leyes demasiado aisladas y, en este caso, de esta Ley en particular, a mí me hubiera gus​tado, por ejemplo, trabajar en lo que es la Ley de Minería actual, en la Ley de Agua, en la Ley 25.675 de Medio Ambiente, en la Ley Federal de Medio Ambiente que tenemos y, fundamentalmente, entender y conjugar el tema del Acuífero Guaraní -que es lo que presenté como una posibili​dad para votar en general- y realizar al​guna advertencia con respecto a la impor​tancia que tiene este acuífero.


Tenemos que entender que Entre Ríos tiene 78.781 kilómetros cuadrados que flota sobre ese enorme acuífero, que es un océano subterráneo.


Sinceramente, toda la economía regional depende del agua, desde la agri​cultura, la ganadería, el turismo termal, la industria frigorífica.


De existir petróleo, sin duda, esto es de alto riesgo. Por eso creo y a mi fun​damento lo baso exclusivamente en la existencia de un órgano encargado de emi​tir este certificado de impacto ambiental.


Creo también que es muy impor​tante para disminuir algunos riesgos am​bientales, tener presente el artículo 22º de la Constitución Provincial recientemente promulgada, ya que creo que ahí vamos a empezar a fundamentar lo que los consti​tucionalistas entendieron en su momento respecto de qué era lo que se debía preser​var desde lo que es la productividad, las producciones y, fundamentalmente, la defensa de la vida.


Dice el artículo 22º: “Todos los habitantes gozan del derecho a vivir en un ambiente sano y equilibrado, apto para el desarrollo humano, donde las actividades sean compatibles con el desarrollo susten​table para mejorar la calidad de vida y satisfacer las necesidades presentes sin comprometer a las generaciones futuras, tiene el deber de preservarlo y mejorarlo como patrimonio común.”


Creo que esto es parte de mi fun​damentación, al entender que este proyecto que se está presentando es de alto riesgo para la Provincia de Entre Ríos y mi voto es positivo, tal como lo fue en el despacho y ahora vuelvo a ratificarlo.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente, voy a tratar de ser escueto y tratar de hablar desde el sentido común.


Creo, y con esto fundamento mi voto negativo, teniendo en cuenta que mi partido en la Cámara de Diputados plasmó fundamentos para que esto ocurra.


A mí me parece que ante situacio​nes como éstas, ante hechos consumados, nosotros tenemos la responsabilidad histó​rica de resguardar el patrimonio de los entrerrianos y no coincido con el Senador Melchiori cuando afirma que nosotros somos una Provincia ejemplar en el con​trol del medio ambiente. Yo tengo muchas dudas al respecto. Por ejemplo, algunos de los pozos termales que hay en nuestra Provincia hoy están afectando tanto los sectores de arroyos como quizá las napas. Creo que tampoco están dadas las condi​ciones como para poder decir que en Entre Ríos vamos a poder hacer resguardos a futuro, atendiendo a lo que hoy se está consumando.


Teniendo en cuenta que todo esto no está enmarcado dentro de una política de Estado propia de la Provincia de Entre Ríos, sino que está enmarcado dentro de un convenio que viene haciendo el Go​bierno Nacional con distintas provincias, donde posiblemente no vayamos ni a ex​plorar, ni a perforar. Se trata, más bien, de un paquete de empresas que ya están trabajando con el Gobierno Nacional y hay que firmar el convenio porque detrás del mismo hay consultoras y hay trabajos que se van a realizar, y se van a realizar para cobrarlos y para saber muy bien qué es lo que se tiene aquí.


Sabemos que el agua, a pocos años, es una fuente de energía y de recur​sos para el mundo y quien la contiene debe cuidarla. En tal sentido, creo que debemos actuar por fuera de los conocimientos y las Leyes que, si bien es cierto son importan​tes en estas cuestiones, debemos tener sentido común los entrerrianos para res​guardar nuestras riquezas.


En algunas partes del mundo, diría que hasta en países muy desarrollados y con tecnología de punta, están contami​nando. Atendiendo a esto, no sea cosa que alguna vez en nuestra historia bendita, nos ocurra que las condiciones que por ahí se dice tiene nuestra Provincia, no sean las adecuadas para controlar este tipo de em​prendimiento.


Creo que, más días tiene el almanaque y más podríamos haber hablado de estas cosas porque en realidad, me pa​rece a mí y por eso somos hombres políti​cos, que debemos resolver estas cuestiones con pensamientos políticos y con la posi​bilidad de que nos da el hecho de debatir, más allá de estar de acuerdo o no y eva​cuar todo tipo de dudas. Naturalmente, adelanté mi voto negativo porque tengo una gran duda: aprobar una Ley por no saber mover ni una coma de esta Ley es problemático.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Navarro): Señor Presidente, quiero manifestar que nosotros también tenemos esta Ley en revisión. Esta Ley pasó por la Cámara de Diputados, donde los Diputados Haidar y Bescos fueron los defensores de la misma. Más allá de su argumentación y más allá de todo el trata​miento que tuvo en las Comisiones del Senado, donde pasaron por distintos acto​res, donde pasaron por sus Comisiones, como bien decía la Diputada Haidar, por todos los actores involucrados en el tema en dicha Comisión. Fue aprobada por una​nimidad de todos los miembros del Partido Justicialista.


También quiero aclarar porque estamos hablando de una riqueza que to​davía no conocemos si existe. Podremos hablar de una riqueza una vez que sepa​mos que existe. Todavía no sabemos si existe petróleo en la Provincia de Entre Ríos. Entonces, estamos resguardando o queremos resguardar algo que todavía no sabemos si existe.


Es la única posibilidad que tene​mos hoy al alcance como para conocer si nosotros a esta riqueza la tenemos o no. Luego, se ha incorporado la creación de una Comisión Bicameral donde harán el seguimiento de las concesiones que haga el Poder Ejecutivo y las autorizaciones que haga su órgano de aplicación, que dice cómo estará conformada esta Comisión de Seguimiento.


Lo fundamental de esto es que no podemos hablar de una riqueza si todavía no sabemos si existe. De ser así va a ser una riqueza fundamental para la Provincia de Entre Ríos, pero debemos saber de qué manera la vamos a explotar una vez que conozcamos que esta riqueza existe. Hasta ese momento no será una riqueza porque no sabemos si existe.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, es para adherir en gran parte a las palabras expresadas por los señores Senadores Che​sini y Díaz. Uno tiene un doble posicio​namiento en esta circunstancia, porque es lógico saber que hay alguna posibilidad de que haya alguna riqueza, esto siempre es interesante para toda la Provincia y para el País en este caso.


Pero nos crea la gran duda sobre todo lo que rodea a lo que es una explota​ción para extraer en este caso petróleo. Entre Ríos es una Provincia de tierras fértiles, rodeada y surcada de ríos y arro​yos internos, con un paisaje que no haría dudar a nadie sobre si son tierras aptas para la agricultura y la ganadería. Entre Ríos será tierra de agricultura y ganadería no sólo por el suelo, sino por su gente, su idiosincrasia, su cultura, su pasado, con sus abuelos colonos, su presente con sus hijos agricultores y su futuro con sus nie​tos. ¿Será posible cambiar todo ello y co​menzar a pensar en una Provincia petro​lera? ¿Cambiar el trigo, el maíz, la soja, el arroz, las vacas, las ovejas, los caballos, los pollos, por los caños, los camiones y los obreros? ¿Estamos preparados y dis​puestos para cambiar, porque sabemos lo que es o nos hemos imaginado realmente cómo es la explotación? Uno se ha infor​mado y esto le crea un montón de inquie​tudes, las informaciones si realmente exis​tiera petróleo, lo que puede cambiar el medio ambiente una explotación de petró​leo.


Además, sería inteligente pensar que esa riqueza va a ser explotada por algunas empresas nacionales o multinacio​nales y que lo que le queda a la Provincia, por la Ley Nacional, no es más que el 12 por ciento en concepto de regalías. ¿Cam​biar la riqueza de miles de agricultores por un par de estas empresas? La Provincia de Entre Ríos se caracteriza por tener de promedio el 70 por ciento de productores con menos de 200 hectáreas. Sabemos las familias y los pueblos que están incorpora​dos a esta realidad. Esto merece, como mínimo, el trabajo con las universidades, las organizaciones ecológicas, las diferen​tes Cámaras Industriales y Comerciales, las Cooperativas, incluso hasta podría ser ya que es una cosa tan importante y está incorporada en la Constitución, hacer una consulta popular.


Creo que nos estamos jugando el futuro de nuestra Provincia, rica por su naturaleza para hacer agricultura y gana​dería, porque son infinitas la cantidad de personas que trabajan sobre esta tierra.


Por eso, además, debemos considerar los líquidos que salen de esto, los lodos de perforación, los residuos sóli​dos, los fluidos de perforación, ya que nos complicaría enormemente en nuestra Pro​vincia por las características que tiene, según la información adquirida del medio donde nosotros estamos viviendo.


Y, todo esto, creo que merece un primer lugar -esta ley creo que hace más de un año que la tenemos nosotros y no es por casualidad que hayamos dudado mu​chas veces en incorporarla para su trata​miento, porque realmente teníamos estas dudas- ya que veníamos recogiendo infor​mación, que es muchísima, sobre las com​plejas circunstancias que crea en un lugar determinado la explotación de petróleo.


Hemos visto, no hace mucho tiempo, lo que ha pasado en Estados Uni​dos con el Golfo de Méjico. Éstas son las preguntas serias que nosotros nos hacemos y, realmente, me gustaría que alguien que conozca profundamente sobre estas cir​cunstancias y sobre lo que uno se imagina de la explotación de una actividad como ésta, sobre lo que puede suceder con todas nuestras tierras fértiles nos responda, ya que es muy diferente de lo que ocurre en otros lugares donde la explotación del petróleo se realiza en altamar o en el Sur de nuestra Argentina, en la Patagonia, donde la producción es totalmente dife​rente a la que se desarrolla en nuestra Pro​vincia.


Me llama poderosamente la aten​ción que no hayan intervenido -sabiendo de este Proyecto de Ley- organizaciones ecologistas. Le he preguntado a la dirigen​cia agropecuaria, cuál es el motivo y el por qué -van a llegar tarde después con la propuesta- el por qué no han opinado so​bre la importancia que tiene el que haya un Proyecto de Ley, primero, referido al acuerdo que firmó el Gobierno que trata del reconocimiento superficial, pero que en la Ley está incorporada también la ex​ploración y la explotación.


Es decir, que el Proyecto de Ley ya incorpora todo y, además, le da efecti​vamente amplia facultad al Ejecutivo Pro​vincial para que decida, sea este Gobierno u otro Gobierno, para que decida todo lo que se le ocurra en beneficio de la cir​cunstancia como aquí ya se ha explicado.


Por eso, por la falta de informa​ción que tenemos y por lo que puede pasar básicamente con nuestro medio ambiente en esta Provincia agrícola-ganadera, con mucha fuente de trabajo, es que mi voto va a ser negativo a este Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Como Presi​dente de la Comisión de Legislación Gene​ral tengo interés en propiciar este pro​yecto.


En un momento se dijo que el con​trato que selló el señor Gobernador con la empresa no tenía sustento legal y no es así. Hay una Ley, la 9064, que lo autoriza a firmar los convenios de exploración, así que es basado en esta Ley que se firmó el convenio.


Lo que esta Ley viene a hacer es a ampliar, es decir a habilitar a que la per​sona que explora y llega a detectar la fac​tibilidad de que haya, tenga la posibilidad de presentarse a una licitación de iniciativa privada y así obtendría los beneficios, como toda iniciativa privada, respaldados por una legislación provincial y nacional. Es decir, si yo hago el gasto para ver si hay un recurso, me presento a una licita​ción y la única ventaja que tengo es la posibilidad de mejorar la oferta para que​darme con eso. Esto es lo que dice la Ley.


Por lo tanto, la parte legal está salvada por la anterior Ley, la 9064, que es de promoción y la parte ecológica tam​bién, al adherirse a esas Leyes que costó -tienen razón cuando dicen que estuvimos mucho tiempo con esto- y que con el Se​nador Díaz le buscábamos la quinta pata al gato, como se dice comúnmente, porque no crean que a nosotros nos cerraba.


Sin embargo, cuando nos explican y nos llenan de papeles con respecto a esta Resolución, la 2793, como decía el Sena​dor Díaz, lo va a pagar la empresa pero en base a este Registro de Consultores en Control y Evaluación Ambiental que tiene la Secretaría de Energía de la Nación desde el año 1993. O sea, lo paga la em​presa, pero hay un listado aprobado por el Estado de los que hacen el estudio de im​pacto, no lo hace la empresa con cualquier persona o cualquier persona habilitada con un título. Repito, el estudio de impacto lo habilita y ellos necesitan hacer un estudio de factibilidad y así seguir avanzando.


Tampoco eso de la exploración signifique sacar las ovejas y las vacas, que tengamos que cambiar las vacas por el petróleo, creo que conviven. No creo que se vayan a producir esos accidentes, como tampoco va a ser el petróleo y el desierto; nos estamos yendo mucho más allá de lo que queremos aprobar.


Hoy con esta Ley le estamos dando al Estado Provincial la herramienta legal para que pueda ver la factibilidad de la existencia o no de petróleo en la Provin​cia de Entre Ríos. De existir creo que tenemos todos los instrumentos legales como la bicameral para que realmente siga un control y tiene la autoridad suficiente como para habilitar o no los permisos y el estudio de impacto.


Después sí coincido con el Senador Ruiz, que quizás no interpretó lo que quise decir con respecto a lo que en la Provincia se hace con la ecología y el medio am​biente, porque se hace en forma sectorial, como lo dijo el Senador Díaz.


Yo me refería a que la gente está sensible en el tema ecológico y, por lo tanto, si surge algo que nos parece no está del todo claro, la gente va a reaccionar como corresponde como reaccionó en Gualeguaychú y Colón que son los ejem​plos que di. Eso es lo que me da tranquili​dad, que la gente está dispuesta a reaccio​nar y a producir cambios ante la falta de la autoridad legal.


Insisto, no es polemizar pero creo que estas dos cosas tenían que explicarse, lo de la legalidad; lo que paga la empresa pero hay una Resolución, la 2793 que habilita un listado; que está la 105/92, larga y pesada, donde están todas las nor​mas que habilitan desde el año 92 la explo​ración y la explotación de petróleo, por la que se rige la Nación y toda Provincia que se adhiera y en la Ley está la adhesión.


Los instrumentos legales están, después va a depender de nosotros que hagamos cumplir las normas que están establecidas en los artículos de esta ley.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Como decía el Senador Melchiori, no con el afán de po​lemizar, lo mío es muy breve. Simple​mente celebro este debate, porque en defi​nitiva hacía bastante tiempo que esta Cá​mara no debatía en estas cuestiones que son, a mi forma de ver y entender, super​lativas porque estamos jugando con un futuro.


Recién le comentaba al Senador Chesini que leía en un diario de Buenos Aires, cuando Uruguay ofrecía una inver​sión ventajosa en la plantación de una va​riedad de eucalipto y luego nos enteramos con la planta de Botnia, que ese eucalipto ni siquiera para madera servía, sino úni​camente para la pasta de celulosa que tanta polémica trajo y va a seguir trayendo a mi entender.


Lo que nosotros tratamos de hacer en estas cuestiones y que tan bien lo seña​laron los Senadores Chesini y Firpo y en parte el Senador Díaz, es tener una previ​sibilidad y me parece más que interesante saber que un recurso importante, a pesar de que podemos tener cuestionamientos desde el punto de vista del futuro, pero no es mi conocimiento ni tampoco hoy sería muy preciso hacer futurología con respecto a los combustibles. Pero de todas maneras, ustedes saben bien que el petróleo cambia​ría toda la fisonomía a la Provincia. En​tonces, es importante que estas cosas sean dichas porque si no lo hacemos de esta manera, por ahí puede pasarnos lo del eucalipto; no sabíamos para qué era pero ya estaba todo planificado. Evidentemente, más allá de que haya una Ley que autorice al Poder Ejecutivo, hay una direccionali​dad hacia quienes son estas empresas monstruos, que son únicas, que son nacio​nales y multinacionales a la vez, son capi​tales que prácticamente hoy se están que​dando con todo el País.


De todas formas, tenía necesidad de decir estas cosas. No quiero ser el re​sumen de las palabras de mis compañeros ni mucho menos, simplemente hago un análisis político porque la verdad, hubiese sido mucho más saludable haber podido debatir en este ámbito antes que firmar ese convenio. Esto es lo único que tengo que agregar en un análisis, para mí muy co​rrecto, que han hecho quienes me prece​dieron en el uso de la palabra represen​tando al Peronismo Federal.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, voy a ser muy breve, voy a hacer dos o tres consideraciones.


Coincido con mi colega Senador Firpo que aquí nadie sabe de petróleo, entonces yo también me voy a permitir opinar. Respecto al Legislador que opinó primero, no me parece muy razonable que primero se critique la Ley, se adelante el voto negativo y después se pida que cuando se saque petróleo en la Provincia de Entre Ríos, se le venda el combustible más barato a los entrerrianos. Me parece que hay una pequeña incoherencia en ese sentido.


También me parece una incoheren​cia plantear el respeto a la Ley y previa​mente se hace un homenaje a quienes, con total y absoluto derecho -yo también reco​nozco el derecho y la legitimidad de la lucha de Gualeguaychú- pero, en defini​tiva, se está cometiendo un delito federal cortando una ruta. Entonces, tampoco me parece muy coherente ese planteo.


Respecto a lo que decía el Senador Firpo de los pozos de petróleo, usted ha sido Embajador en Cuba y ha visto en plena zona de turismo, en la costa del mar, los pozos de petróleo, las torres muy baji​tas y no afectan absolutamente en nada. En consecuencia, me parece razonable tener previsiones; es absolutamente coherente y es nuestra responsabilidad como dirigentes que tengamos previsiones y que pensemos en el futuro no solamente nuestro sino también de nuestras familias y de las gene​raciones por venir, pero me parece que hay sobradas pruebas en todo el mundo de este tipo de planteos y de explotaciones, donde conviven la explotación petrolera con la explotación agropecuaria, como el caso que mencionaba recién porque preci​samente usted, señor Presidente, es un conocedor de este tema ya que ha vivido varios años en ese país, de la explotación de petróleo en plena zona turística. En consecuencia, tengo derecho a suponer que la contaminación en ese lugar es cero.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Guale​guaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, en primer lugar haciendo por ahí referen​cia a la incongruencia que me señala el Senador preopinante, creí que era una buena oportunidad para señalar esa incohe​rencia de la Administración Nacional, que propone combustible más barato para Bue​nos Aires en detrimento de las Provincias, una cosa que a mi entender no tiene expli​cación.


Indudablemente, en el análisis que hacemos sobre el tema de la lucha am​biental de Gualeguaychú, tenemos distintos criterios. Yo estoy absolutamente conven​cido de que para resolver los grandes te​mas de la sociedad moderna hay una nueva forma de participación, una nueva forma de gobierno del pueblo, que es el involu​crarse en función de ser control de ges​tión. Las cuestiones que desde el Estado no podemos resolver, la gente -y está a la vista- la toma entre sus manos y nos con​trola. Y nos controla con las herramientas que tiene. Lamentablemente, el Estado en algunos casos no lo entiende, como es el caso de los ambientalistas de Gualeguay​chú, donde el Estado Nacional criminaliza la protesta y los quiere mandar presos, cuando todos sabemos que conduce a cientos de miles de piqueteros en la Pro​vincia de Buenos Aires y en Capital, que cortan las rutas, toman comisarías y que las reglas no corren de la misma forma para ellos. No estoy hablando en contra de los de Buenos Aires, pero reconozcamos que no están midiendo con la misma vara nuestra lucha.

Sr. Presidente (Taleb): Invito al señor Vicepresidente Segundo, Senador Mel​chiori, a ocupar esta Presidencia.

-Ocupa el sitial de la Presi​dencia el Sr. Vicepresi​dente Segundo, Senador Melchiori y su banca el Sr. Senador Taleb.

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Este Proyecto de Ley, que es un proyecto muy importante y que ha venido con una sanción de nuestros compañeros de la Honorable Cámara de Diputados, pone en la superficie tal vez un problema que estamos viviendo hoy que no es económico sino eminentemente polí​tico.


Cuando la política se supedita a la economía, vamos por un camino equivo​cado, la economía tiene que estar supedi​tada a la política. Probablemente, a esta confrontación de ideas porque no es nada más que eso, no le debemos tener miedo, incluso, me siento feliz porque realmente después de haber vivido por tres períodos en Diputados con debates muy duros, con juicios políticos en el medio, con libertad de conciencia, en donde votábamos cruza​dos radicales y peronistas, se está dando hoy un debate serio sobre un tema en par​ticular, que es nada más ni nada menos que la posibilidad de explorar en la Pro​vincia de Entre Ríos otro recurso, inexis​tente hasta ahora, que es el petróleo.


Pero, probablemente, no haya coincidencia porque lo que carecemos en la Provincia de Entre Ríos y esto no es culpa de otro, sino de exclusivamente de la dirigencia política y de todos los partidos políticos, es definir el modelo de Provincia que queremos. Entonces, cuando aparece una oportunidad y alguien con dinero nos puede aportar algo, lo tomamos pero no sabemos si, en definitiva, es bueno o es malo.


Y, sobre este caso en particular, tengo mis dudas, porque en la Argentina se confunde crecimiento con desarrollo. La Argentina está condenada al éxito, esto es una realidad, porque van a venir déca​das y décadas en donde el mundo va a exigir lo que la Argentina hoy produce y vamos a entrar en un terreno donde lo que está en funcionamiento en la República Argentina, la capacidad instalada que ya desde el año 1989 existe en nuestro País.


Cuando nos ponemos contentos porque se produce un superávit en la ba​lanza comercial entre lo que exportamos e importamos, a veces nos equivocamos porque no es malo que se importe en bie​nes de capital para así producir más.


Entonces, creo que en lo que tene​mos que hacer un esfuerzo, en cualquier vereda que estemos, es que -y yo compro el discurso, pero me parece que no tiene correlación con la realidad del valor agre​gado- nosotros estamos vendiendo el 90 por ciento de la soja de Entre Ríos sin absolutamente nada de valor agregado. Entonces, me cabe la pregunta, ¿no sería bueno convertir ese poroto de soja en kilos de ave, de porcino, en alimento, que es lo que el mundo hoy está reclamando? Nece​sitamos ampliar la capacidad instalada, necesitamos un mayor desarrollo, porque el desarrollo significa trabajo, el trabajo significa dignidad, el trabajo significa edu​cación y ése es el meollo de la cuestión que hoy la Argentina no puede resolver y es el problema de la seguridad.


Decía Perón: “No existe un hom​bre que no sea el hombre que trabaja” y le agregaba “cada uno debe producir, por lo menos, lo que consume”. Entonces, en esta cuestión y recordemos que el capital es apátrida, pero Eskenazi es un hombre de la casa, un hombre que ha venido a quedarse, tiene el Banco de Entre Ríos, es el operador financiero de la Provincia, tiene muy buena relación con la Presidente de la Nación y con su señor esposo, es decir, no es un extraño que viene a robarse nada pero, sin lugar a dudas, viene a ex​plorar un tema que para los entrerrianos nos es ajeno.


Yo no deseo una provincia petro​lera. Todos los verdes de Entre Ríos. Pero usted mismo dijo, señor Senador Mel​chiori a cargo de la Presidencia, bienve​nido sea el hecho de que sepamos si tene​mos o no tenemos petróleo. Lo que haga​mos después, en el futuro, será una cues​tión nuestra.


Por otra parte, desafío a los candi​datos a gobernador a que tomen posturas claras sobre estos temas y que definan el proyecto de Provincia que nosotros que​remos. Algunos acompañaremos a un can​didato, otros acompañaremos a otro, lo que yo no voy a hacer es acompañar a un candidato que no me proponga un proyecto de Provincia con las bases filosóficas del Peronismo. Porque yo hoy podré no estar dentro de la estructura del Partido Justi​cialista, pero jamás voy a renunciar al dogma justicialista de “la Patria grande y el Pueblo feliz” y el de la Patria social​mente justa, económicamente libre y polí​ticamente soberana.


Saludo este debate pero quiero que nos pongamos a trabajar en conjunto y el Gobernador recibirá el apoyo del Bloque del Peronismo Federal en la medida en que apuntemos que esto del petróleo es crecimiento, pero que apuntemos al desa​rrollo.


En Diamante se va a comenzar a desarrollar una planta de biodiesel. El petróleo tiende a desaparecer como una fuente de energía. Hoy estamos yendo a fuentes de energía alternativas como los autos eléctricos, atendiendo al riesgo de contaminación y a la falta de petróleo. Entonces, me parece que vamos un po​quito atrasados en el tema, pero suscribo y adscribo a lo que usted planteó, señor Pre​sidente, de si este estudio sirve para saber qué hay debajo del Acuífero Guaraní, sin contaminar la reserva de agua natural más importante del mundo -sólo el tres por ciento del agua existente en el mundo es agua potable- entonces podemos llegar a rifar algo que le podemos brindar a las generaciones futuras. No lo vamos a al​canzar a vivir nosotros a estos problemas.


Es por eso que saludo hoy estar presidiendo esta sesión ya que no tengo posición tomada y si me tocara votar este proyecto, yo me abstendría porque tengo la sensación que nos falta debatir un poco más. Pero como no tengo una posición clara, saludo presidir esta sesión y sé que hemos aportado a esta sesión el quórum necesario para que el bloque oficialista tenga en definitiva la Ley de Hidrocarbu​ros. 


Así que antes de retar a algunos Senadores, espero que agradezcan que hemos allanado el camino para que el Po​der Ejecutivo de la Provincia hoy tenga la Ley de Hidrocarburos que necesitaba.

Sr. Presidente (Melchiori): Invito al se​ñor Vicepresidente Primero, Senador Ta​leb, a hacerse cargo de la Presidencia.

-Ocupa la Presidencia el Vicepresidente 1º del Cuerpo, señor Senador Taleb.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Señor Presi​dente: muy breve, es nada más para hacer algunas pequeñas aclaraciones de lo que se plantea acá. Obviamente sobre las cosas que no son el verdadero eje de la cuestión que es la investigación para saber qué es lo que tenemos y, a partir de ahí, que es lo que podemos proyectar. Si hay algo que no es incompatible, si se hace bien, y yo creo que todos los aquí presentes somos personas de bien, es la explotación petro​lera con la explotación agropecuaria y con el perfil que ha querido este Gobierno y el Gobierno Nacional de hacer “la granja del mundo” a Entre Ríos e incentivar su pro​ducción agropecuaria. Si algo precisa la producción agropecuaria es el combusti​ble. Cualquier actividad agropecuaria con​sume aproximadamente 120 litros de ga​soil desde que empieza la actividad hasta que termina la cosecha, a lo que hay que agregarle el aceite. En nuestro caso, en el caso de la actividad arrocera, si es del Norte, hay menos problemas, pero hay que sumarle 300 litros básicos. Si es el Sur, lo que nos toca a nosotros, hay que sumarle 700 litros por hectárea, lo cual hace que prácticamente se dependa del combustible.


En todos estos años se ha trabajado muchísimo en las energías alternativas. Acaba de arrancar en Gualeguaychú “En​tre Ríos Crushing”, que es un desprendi​miento de lo que era la ex Goldaracena y, seguramente, van a proliferar, como ya están proliferando, en Concepción del Uruguay acaba de arrancar una planta y van a proliferar como hongos las plantas de biocombustible, a partir del aceite de soja y, seguramente, eso va a ser lo que redireccione el mono cultivo de la soja a partir de que 100 kilos de soja, se sacan 84 kilos de harina y 14 de aceite, que termi​nan siendo 10 de biocombustible. Es decir, que lo que se sacan son harinas, y en la medida en que estas plantas empiecen a marchar, seguramente, se van a cambiar las oleaginosas por otras, porque nadie quiere agotar las tierras, pero sí buscar el negocio para que sea rentable para todos.


Y una pequeña aclaración que que​ría hacer sobre los árboles. Los árboles no se hicieron sólo sobre la costa uruguaya, se hicieron sobre las dos costas, basta mi​rar el mapa para ver y basta ver que este Gobierno de Entre Ríos durante muchos años pagó y paga para tratar que se siem​bren árboles, obviamente para la produc​ción de pasta de celulosa. Lo demás es una cuestión de conciencia de medio ambiente, que creo que la tenemos todos, todos que​remos cuidar el medio ambiente, pero también es cierto que porque haya un ac​cidente tampoco van a dejar de volar los aviones.


Yo vi la compatibilidad del tu​rismo con la explotación petrolera y tran​quilamente se puede dar la explotación, siempre y cuando estemos atentos y las comisiones funcionen, que será un pro​blema de conciencia de cada uno.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, quiero hacer una apreciación que para mí es importante. No nos garantiza que por​que haya petróleo, porque se explote pe​tróleo por las grandes empresas, porque saquemos petróleo de Entre Ríos, de que Entre Ríos tenga el uso de gasoil o más barato o tenga gasoil suficiente. Lo vivo yo, que soy del Departamento Feliciano y tengo la Represa de Salto Grande al lado. Y es el lugar que cuando hay un amague de un rayo o un trueno, nosotros en el Norte nos quedamos sin luz. Y es una tristeza ver eso, sabiendo que tenemos una infraestructura al lado, con todas las com​plicaciones que trajo y sin embargo, noso​tros y muchos otros lugares de la Provin​cia, tenemos este grave problema de la falta de energía. Y esta Ley no dice nada sobre este tema. Esta Ley dice que hay un contrato y una vez al que hace la explora​ción y la explotación, la Ley dice todo lo que pasa. No es sólo el reconocimiento superficial y la posibilidad de saber si hay o no petróleo. Además, dice todo y todo significa que si a alguien se le ocurre con esta Ley tomar decisiones, va a estar am​parado por esta Ley. Esto es lo grave. Se dan, por ejemplo, 25 años más 10, que se hacen 35 años a quien pueda hacer la ex​ploración. No se cobran impuestos ni tam​poco Ingresos Brutos. Los Municipios tienen que adherirse a no cobrarle im​puestos. Si usted, señor Presidente, el día de mañana es Intendente de Diamante, va a estar trabado por esta Ley y no le va a poder cobrar impuestos a alguien que sí debería pagarlos. Y en este tema sí hay mucha plata. Lo grave para mí es que este tema de energía, por eso me preocupa, no significa que va a tener el arroz, el maíz, la soja, el gasoil más barato.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador del Departamento Gualeguay​chú.

Sr. Senador (Chesini): Usted estaba anunciando la votación, señor Presidente, solicito que se haga de manera nominal así consta en acta el voto de cada uno.

Sr. Presidente (Taleb): Se puede votar y usted deja constancia de su voto negativo, señor Senador.

Sr. Senador (Chesini): Sugiero esa forma de votación, en el caso de no darse que quede sentado mi voto negativo.

Sr. Presidente (Taleb): Voy a hacerle una propuesta, señor Senador Chesini. Que la votación nominal sea en general y la vota​ción en particular sea a mano alzada. ¿Está de acuerdo? Entonces, hay una moción para que la votación del proyecto en gene​ral sea nominal, se requiere una minoría exigua. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se tomará la votación nominal. El Regla​mento establece que el Presidente vote en última instancia.

-Votan por la afirmativa, los Sres. Senadores Ar​lettaz, Ballestena, Díaz, Ghirardi, Melchiori, Na​varro, Panozzo, Schepens y Vittulo.

-Votan por la negativa los Sres. Senadores Chesini, Firpo, Gaitán, Ruiz y Strassera.

-Al solicitársele el voto al Sr. Presidente, dice el

Sr. Presidente (Taleb): Voto por la afir​mativa.

Sra. Secretaria (Basso): Se registraron 10 votos por la afirmativa y 5 por la negativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, queda aprobado el proyecto en general.


Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 51º inclusive. El artículo 52º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8.2 - Autorización al PE para donar un terreno de su propiedad, a la Federación de Jubilados y Pensionados Provinciales de Maciá, Dpto. Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 2, expediente 9734.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 9734, del que son autores los señores Senadores Navarro y Díaz, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo, a donar a la Federación de Jubilados y Pensionados Provinciales de Entre Ríos una fracción de terreno, ubicada en la ciudad de Gobernador Ma​ciá, Departamento Tala, con destino a la construcción de dicho establecimiento social, administrativo y recreativo y por las razones que dará su miembro infor​mante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a donar a la Federación de Jubilados y Pensionados Provinciales de Entre Ríos un inmueble propiedad del Su​perior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, el cual según Plano de Mensura Nº 20.642, se encuentra ubicado en el De​partamento Tala, Distrito Raíces al Sud, Municipio de Gobernador Maciá, Planta Urbana, Manzana Nº 1.017, con domici​lio parcelario en calle Goldaracena es​quina calle Osvaldo Magnasco s/n y con una superficie total de trescientos veinti​séis metros cuadrados con diez decímetros cuadrados (326,10 m2), dentro de los si​guientes límites y linderos:

Norte: Recta (1-2) amojonada al rumbo N 80º 52’ E de 28,23 m, lindando con Supe​rior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Sureste: Recta (2-3) amojonada al rumbo S 31º 37’ O de 19,80 m, lindando con Superior Gobierno de la Provincia de En​tre Ríos.

Norte: Recta (3-4) amojonada al rumbo S 80º 52’ O de 15,25 m, lindando con calle Osvaldo Magnasco.

Oeste: Recta (4-1) amojonada al rumbo N 9º 20’ O de 15,00 m, lindando con calle Goldaracena.

Artículo 2º: Esta donación se realiza con el cargo de que el inmueble objeto de la misma, se destine a la edificación de la futura sede social, administrativa y re​creativa del Centro de Jubilados y Pensio​nados Provinciales de Maciá, adherido a la Federación de Jubilados y Pensionados Provinciales de Entre Ríos, desde el 7 de noviembre de 1995.
Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado a favor de la Federación de Jubilados y Pensionados Provinciales de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de agosto de 2010.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Navarro): Señor Presidente, es para decir que este terreno va a dar lugar a un viejo anhelo de la Federación de Jubilados Provinciales de la localidad de Maciá de poder hacer su sede propia.


Así que hemos hecho todas las investigaciones necesarias, todos los estu​dios necesarios y las consultas para hacer la donación de este terreno.


Por estos motivos, acompaño este Proyecto de Ley para así hacer factible este viejo anhelo de los jubilados provin​ciales de Maciá.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.3 - Donación de inmueble a la Univer​sidad Nacional de Entre Ríos, Facultad de Ciencias de la Salud, en Villaguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 3, expediente 9882.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 9882, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a donar a la Univer​sidad Nacional de Entre Ríos - Facultad de Ciencias de la Salud - un inmueble de titularidad del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, con destino a la edificación de la futura sede de la carrera de Kinesiología de la citada entidad y por las razones que dará su miembro infor​mante, aconseja su aprobación en los tér​minos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo a donar a la Universidad Nacional de Entre Ríos - Facultad de Ciencias de la Salud- un inmueble de titularidad del Su​perior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, el cual según Plano de Mensura Nº 28.132, se encuentra ubicado en el De​partamento Villaguay, Municipio Villa​guay, ejido Villaguay, Zona de Quintas, Fracción Quinta Nº 10; con domicilio parcelario en Bulevar Savio esquina calle Belgrano; con una superficie total de nueve mil quinientos noventa y nueve me​tros cuadrados con sesenta y dos decíme​tros cuadrados (9.599,62 m2), dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: Recta (1-2) amojonada, S 89º 08’ - E de 111,30 m, con Rmte. de Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Este: Recta (2-3) alambrada, S 0º 52’ - O de 86,25 m, con calle Belgrano.

Sur: Recta (3-4) alambrada, N 89º 08’ - O de 111,30 m, con calle Savio.

Oeste: Recta (4-1) amojonada, al rumbo N 0º 52’ - E de 86,25 m, con Rmte. de Supe​rior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: Esta donación se realiza con el cargo de que el inmueble objeto de la misma, se destine a la edificación de la futura sede de la carrera de Kinesiología de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Entre Ríos; por lo que en caso de incumplimiento, la propiedad se restituirá de pleno derecho al Estado Provincial.
Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la transferencia del dominio del inmueble.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de agosto de 2010.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señor Presi​dente: La carrera de Licenciatura en Kine​siología y Fisiatría de la Facultad de Cien​cias de la Salud de Villaguay funciona actualmente en un ala del Hospital Santa Rosa.


Es sabido que en la ciudad de Villaguay, el tema de esta carrera ha mar​cado un antes y un después. Se ha creado un movimiento muy importante en varios aspectos: inmobiliario, económico, cultu​ral y hasta deportivo, porque muchos de los estudiantes participan en las competen​cias locales.


Por ahí leía un artículo de una primera reunión que el título decía “Kine​siología y su futuro”, de fecha 15 de sep​tiembre de 2008, en la cual el Intendente de nuestra ciudad, el decano de la Facultad de Ciencias de la Salud, doctor Jorge Pepe y funcionarios de esa casa de estudios, analizaron la posibilidad de planificar ac​ciones conjuntas.


En esa primera reunión dialogaron sobre diversas acciones de la vida univer​sitaria de la ciudad y posibilidades en desarrollar actividades vinculadas. Uno de los puntos estuvo relacionado a la factibi​lidad de que la carrera cuente con un edi​ficio propio, lo que se transformaría en un importante proyecto para la ciudad de Vi​llaguay y la Provincia de Entre Ríos.


En esa oportunidad, se habló de la transformación que esta oferta educativa ha generado en la ciudad modificando sustancialmente su perfil desde lo urbano y lo social. En el mismo orden se destacó el esfuerzo de que autoridades, funcionarios y docentes realizan para optimizar la cali​dad académica de la carrera.


En tal sentido, hago referencia a este Proyecto de Ley que autoriza al Poder Ejecutivo a donar a la Universidad Nacio​nal de Entre Ríos, Facultad de Ciencias de la Salud, un inmueble de titularidad del Superior Gobierno de la Provincia de En​tre Ríos.


Dicha donación, se realiza con cargo de que el inmueble objeto de la misma se destine a la edificación de la futura sede de la Carrera de Kinesiología de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Entre Ríos. Por lo que, en caso de incumplimiento, la propiedad se restituirá de pleno derecho al Estado Provincial.


Por eso, solicito a mis pares el acompañamiento de este importante pro​yecto que, en definitiva, va a beneficiar a todos los entrerrianos.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa a la H. Cámara de Diputados para su revisión.
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SUSPENSIÓN DE LAS PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federa​ción.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, teniendo en cuenta que se han agotado todos los temas que tenían pendiente su tratamiento, es que informo a esa Presi​dencia que se ha decidido levantar las se​siones previstas para el día de mañana, miércoles y para el jueves.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones para los días miércoles y jueves.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 47.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos
